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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY W SS 

(De17’dedkkmbrede2002) 

Que incentiva la venta de viviendas y la construcción de mejoras 
en las áreas revertidas 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

Artículo 1. Las mejoras destinadas exclusivamente para viviendas, que estén ubicadas en Ias 

áreas revertidas y que la Autoridad de la Región Interoceánica venda hasta el 31 de diciembre 

del año 2003, estarán exoneradas del pago del impuesto de inmueble por el término de veinte 

años, contado a partir de su inscripción eti el Registro Público. 

Las mejoras vendidas exclusivamente para viviendas, eón anterioridad a esta Ley, por 

la Autoridad de la Región Interoceánica, también gozarán de la exoneraci6n del impuesto de 

inmueble por igual témlino, contado a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley. 
.* 

Artículo 2. Las mejoras que se construyan después de la transferencia de la propiedad por el 

Estado a un particular, quedarán sujetas a las leyes vigentes sobre la materia al momento de 

Articulo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por keas revertidas las que anteriormente 

se encontraban en la antigua Zona del Canal bajo el control de los Estados Unidos de América, 

y que han pasado a la República~de Panamá en virtud de los Tratados del Canal de Panamá de 

1977. 

Artículo 4. El Órgano Ejecutivo reglamentará la presente &ey. 

Artículo 5. Esta Ley comenzará a regir desde su pramulgación. 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE. 

~faprOb8dil MI e dabate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panati, a los 6 dias del mes da novi@mbre 
detsfiodosmfldos. 
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El P~~hnto inawgado, 

ALCIBIADES VASGUEZ VELASGUEZ 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL- PRESIDENCIA DB LA REPUBLICA.- PANAMA, REPUBUCA DB PANAMjk ;7 
DE DICIEMBRE DE 2002. 

MIREYA MOSCOS0 
Preridents de la República 

, 

MIGUEL A. CARDBNAS 
Minlstm de !fhhnds 

(De17dediciambmd%2002) 

Que reforma el Código Electoral y adopta otras disposiciones 

LA ASAhIBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

Artículo 1. EL numeral 2 del artículo 8 del Código Electoral queda así: 

Artículo 8. Para ejercer el derecho a votar se requerirá: 

. 

2. Aparecer en el Padrón Electoral Final de la mesa respectiva: ’ 1 4 
t. 

. . 

_. 
.‘. ..,. 

Artículo 2. El arrículo ll ,del Código Electoral queda así: 

Articulo ll. Todos ciudadano inscrito en el Registro Electoral deberá declarar ., .,.: 
oportunamente antes los funcionarios respectivos del Tribunal Eléctoral, bajo la 

gravedad del juramento, su cambio de residencia de un corregimiento a otro. Cuando el 
;. .~.. 

trámite se haga ante la Dirección Nacional de Organización Electoral. el cambio tendrá 

que hacerse ante el funcionario de~lá o~ficina distrital que corresponda ai corregimiento ~ ., / .._. 
de la nueva residencia del ciudadano:’ ‘. .“~ -’ 

,.,.- 

Artículo 3. El artículo 12 del Codigo &ctoral~queda así: 

Artículo 12. El ciudadanGJq< obtenga,-nueve o’tramite un duplicado de cédula de 
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identidad personal, deberá “declarar, báje,‘lla gravedad ‘del juramento, su residencia al 
‘--.~ --Y__. _._- ^~ _/. \ 

momento de formular su solicitud respectiva, para los efectos de su inclusión o 

actualización del Registro Electoral. 

El funcionario del Tribunal Electoral ante quien se haga este trámite, informará 

al ciudadano de las implicaciones de esta declaración y el Tribunal Electoral 

reglamentará la medida para hacerla efectiva. 

Los reclamos que tienen derecho a interponer los ciudadanos en el proceso de la 

elaboracióri del Padrón Electoral para Cada elecci6n, deberán ser iriterpuestos dentro de 

los plazos a que hace referencia ‘el artículo 23. 

Artículo 4. El artículo 18 del Código Electoral queda así: 

Artículo 18. Los menores de edad que lleguen a la mayoría de edad hasta el día 

anterior a unas elecciones general&, inclusive. y que deseen votar en ellas, deberán 

hacer SU solicitud de cFdula de identidad personal hasta el 1.5 de octubre del año 

anterior de las elecciones. para quedar incluidos cn el Padrón Ekctoral. El TrihuRm, 

Electoral determinará. la fecha y forma de entrega de las respecrivas c&lulas, ias que 

deberán expresar la fecha de vigencia que conlirrne la ma;oría de edad que 

corresponda. 

Artículo 5. El artículo 21 del Código Electoral queda así: 

Articulo 21. Para elecciones generales, ei Tribunal Electoral preparará y publicará un 

Padrón Electoral Preliminar y un Padrón Electoral Final. El primero será el 

correspondiente al’ registro de electores vigente al 30 de abril del año anterior a las 

elecciones; y el segundo, el.que contenga las correcciones hechas al primero, chn base 

en las solicitudes de los ciudadanos, los partidos políticos y el Tribunal Electoral, de 

conformidad con el proceso de depuración, actualización e impugnación que seriala este 

Cí>digo, así como las inclusiones hechas hasta el 15 de ,octubre del afro .anterio$a las 

elecciones. El Padrón Electoral~Final se publicará de manera definitiva, a más Fardar 

tres meses antes de las elecciones. 

Artículo 6. El artículo 22 del Código Electoral queda así: 

Artículo 22. El 30 de abril del año anterior a las elecciones generales, se suspenderán 

~10s trámites de cambio de residencia en Registro Electoral y, a más tardar el 30 de 



mayo, el Tribunal Electoral publicar& el Padrón Electoral preliminar en el Boletín 

Electoral. Los tramites de inclusiones, sin embargo podrán hacerse hasta el 15 de 

octubre del año anterior. A más tardar el 30 de octibre, el Tribunal Electoral publicar6 

en el Boletín Electoral, la totalidad de las inclusiones desde el 1 de mayo hasta el 15 de 

octubre. 

. 

’ El ciudadano que no hubiese efectuado oportunamente el cambio de residencia,. 6 

el que lo hiciese con posterioridad a ia suspensión de los trámites de dicho cambio, + 

votará en la mesa que le correspondía según el Padrón Electoral, por razón de su \ 

residencia anterior. 

Artículo 7: Se adiciona el artículo 22-A al Código Electoral, así: 

Artículo 22-A. El Padrón Electoral Preliminar será distribuido por el Tribunal 

Electoral a todas Ia? oficinas de la institución en todos los distritos del país, a los 

alcaldes, concejales, representantes de corregimientos y corregidores para su debida 

divulgación. Estas autoridades quedan a obligadas ,a exhibir dicho Padrón, en sus 

respectivas oficinas públicas. 

El Tribunal Electoral utilizará todos los medios a su alcance para que los. 

ciudadanos puedan tener conocimiento de su inclusión o no, en el Padrón Electoral. 

Además. durante el proceso de actualización previõ a la suspensión de cambio de 

residencia e inclusiones, .el ‘Tribunal Electoral llevará a cabo una campaña por los ’ 

medios de comunicación y colocará afiches en oficinas de servicios públicos, of¡SjntiF 

del Tribunal Electoral. despachos de alcaldías y corregidurías para recordar a los 

electores que deben vcritkar su inscripción en el Padrón Electoral preliminar. 

Artículo S., Se adiciona el arkulo 22-B al Codigo Electoral,~ así: 

Artículo 22-B. A cada partido politic6 legalmente constituido- se le entregati 

oportunamente y en forma gratuita, un ejemplar impreso del Padrón Electoral 

Preliminar, así como tres grabaciones para uso en computadora que contengan el 

Padr<jn dividido en circunscripciones electorales e indiquen el centro de votación en que 

debe volar cada elector. 

A petición de cada partido político legalmente constituido que sufrague el costo 

correspondiente, se le entregarán cOn prontitud los ejemplares adicionales y las copias 

de la correspondiente grabación para uso en computadora. 
/ % 
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Artículo 9. El artículo 23 del Código Electoral queda así: 

Artículo 23. Entre el 1 de junio y el 15 de julio del año anterior a las elecciones, el 

Fiscal Electoral o cualquier ciudadano o partido político legalmente constituido podrá 

impugnar el Padrón Electoral Preliminar, con el fin de anular: 

1. Los cambios de residencia hechos por los electores hacia un corregimiento donde 

no residen; 

2. Las inclusiones de nuevos ciudadanos en corregimientos donde no residen; 

3. La inclusión de ciudadanos que no gocen plenamente de sus derechos 

ciudadanos; 

4. Las inclusiones de ciudadanos que estén en interdicción judicial; 

5. Los ciudadanos que tengan suspendida su inscripción de nacimiento. 

En este mismo período, podrán reclamar contra dicho Padrón: 

1. Los ciudadanos que hayan obtenido su cédula de identidad personal o tramitado ’ 

inclusión o cambio de residencia hasta el 30 de abril del ario anterior a las 
.* 

elecciones y no hayan aparecido o aparezcan incorrectamente. 

2. Los ciudadanos que hayan sido excluidos por no gozar de sus derechos 

ciudadanos, pero cuya sanción se hubiese cumplido: 

Entre ej 1 y el 3O.de noviembre del año anterior a las elecciones, el Fiscal 

Electoral o cualquier ciudadano o partido político legalmente constituido, podrá 

impugnar las inclusiones hechas entre e! 1 de mayo y el 1.5 de octubre de ese mismo 
’ < 

año. con el fin de anukar: 

1. Las inclusiones de nuevos ciudadanos en corregimientos donde no residen; 

2., Las inclusiones de citidadanos que no gocen plenamente de sus derechos 

ciudadanos; 

3. Las inclnsiones de ciudadanos que esten en interdiccion judicial; y 

4. Los ciudadanos que tengan suspendida su inscripción dc nacimiento. 

En este mismo periodo podrán reclamar. por haber sido omitidos, las personas 

que hayan tramitado inclusión entre el 1 de mayo y cl 15 dc octubre del año anterior a 

los elecciones y que no hayan aparecido cn las inclusiones que debe publicar el 

Tribunal Electoral el 30 de octubre. 

Hasta el 31 DDE diciembre del año anterior a las elecciones, el Tribunal Electoral 
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excluirá del Padrón Electoral Final a las personas fallecidas de cuya defunción recib&o 

las pruebas pertinentes y a los que hayan perdido sus derechõs ciudadanos por sentencia 

ejecutoriada, cuya prueba sea recibida oportunamente por el Tribunal Electoral. 

Todas las impugnaciones a que se refiere este artículo se tramitarán mediante 

procedimiento sumario, por intermedio de un abogado, mientras que las reclamaciones 

se tramitan sin necesidad de éste. 

Artículo 10. El artículo 24 dél Código Electoral queda así: t. 

Artículo 24. Resueltas definitivamente todas las reclamaciones e impugnaciones, el 

Tribunal Electoral actualizará el Padrón Electoral, lo publicará en su versión, final y 

entregará una copia impresa en discos compactos para uso en computadora, a los 

partidos políticos legalmente constituidos’a más tardar tres meses antes de la fecha de 

las elecciones generales. A petición de cada partido, que sufrague ele- costo 

correspondiente, se le entregarán con prontitud los ejemplares adicionales y las copias 

de la correspondiente grabación en discos compactos para uso en computadora. 

El Padrón Electoral Final indicará, además del centro dey votación, la mesa de 

votación donde debe sufragar cada elector.. 

Artículo 11. Sc adiciona el artículo 34-A al Código Electoral, así: 

Artículo 34-A. Las publicaciones Gue deben hacer los partidos políticos relacionadas 

con sus convocatorias, postulaciones, impugnaciones y proclamaciones dentro de sus. 

procesos internos, o para cualesquiera otros asuntos relacionados con ello, en lo que se 

requiera como requisito de validez; o de afectacihn a terceros, podrán hacerse .de 

manera gratuita en el Boletín Electoral, 

A~rtículo 12. El numeral 4 del articulo 39 del Código Electoral queda así: 

Artículo 39. Son requisitos para constituir un partido político: 

4. Inscribir como adherentes un kmero de ciudadanos en pleno goce de sus 

derechos polítiws. no inferior al cuatro por ciento (4%) del t&al de los votos 

válidos.~cmitidos cn la última elccci6n para Presidente y Vicepresidentes de la 

República scgim los datos oticialcs del Tribunal Electoral. 

Artículo 13. Ei artículo 54 del Chdigo Electoral queda así: 



10 Gaceta Oficial, lunes 23 de diciembre de 2002 w 24,705 

Artíwlo 54. La inscripci6n de adherentes para la limi~aci6n de los partidos @iticos. 

se hará durante once meses del ano, así: 

1. Durante los cuatro meses que el Tribunal Electoral determine, las inscripciones 

se harán en las oficinas del Tribunal Electoral, en su horario regular de trabajo, 

y en puestos estacionarios fuera de las oticinas del Tribunal Electoral, los días 

jueves, viernes, sábados y domingos, previa programación del partido con el 

Tribunal Electoral. 

2. Durante los siete meses restantes de ario, las inscripciones Se harán únicamente 

en las oficinas del Tribunal Electoral. en su horario regular de trabajo. En el 

mes de enero no habrá inscripciones. 

Parágrafo. En los años en que. deban celebrarse elecciones generales o consultas 

populares yo en los meses previos a éstas, el Tribunal Electoral podrá suspen@*r las 

inscripciones de adherentes o miembros en los libros ,de los partidos políticôs en 

formación y en los legalmente reconocidos. 

Artículo 14. El articulo 70 del Código Electoral queda así: 

Artículo 70. Sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo del ariículo 54. los partidos 

políticos legalmente reconocidos podrán inictar la inscripción de sus nuevos miembros, 

tan pronto ‘se encuentre ejecutoriada la resolución del Tribunal Electoral que les otorgó 

su reconocimiento. 

El proceso de inscripción se hará durante todo el.año, en las oficinas y lugares 

que el Tribunal Electoral designe para tal efecto. 

Artículo 15. Se adiciona un párrafo,al artículo 85 del Código Electoral, así: 

Artículo 85. 

Los partidos políticos podrán solicitar al Tribunal Electoral orientación y 

capacitación en materia de organización y $roces,os electorales internos. Del mismo 

modo, podrán solicitar que se les brinde cooperación en la organización de sus 

convenciones. elecciones primaiias e internas, en los términos que se acuerde con 

sujeción a la autonomía e independencia de los partidos políticos 
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Artículo 16. Los numerales 3 y 4 del artículo 107 del Código Electoral quedan así: 

Artículo~107. Los partidos políticos se extinguirán en los siguientes casos: 

3. Por no haber obtenido un número de votos al menos igual al cuatro por ciento 

(4%) del total de los votos válidos emitidos en la respectiva elección, sin 

participaron en las elecciones para Presidentes y Vicepresidentes de la 

Repíthlica, .o en las de Legisladores, o en las de Representantes,.&, 

Corrcgimicntos. 

4. Por 110 haber participado en más ,de una elección general para Presidente y _’ 

Viccpresidcntcs de la República. para Legisladores. para Alcaldes, si dicho, 

cargo fuese de eleccion popular, y para Representante de Corregimiento. 

Artículo 17. El artículo 109 del Código Electoral queda así: 

Artículo 109. Si un partido político rto~ obtuviese, en ninguna de las elecciones 

previstas en el numeral 3 del artículo 107 de este Código, por lo menos el cuatro por 

ciento (4%) de los votos válidos emitidos, o no participara dos veces en ninguna de 

ellas~, el Tribunal Electoral, después de la terminación del proceso electoral, dictará una 

resolución en la‘cual declarará extinguida la personería jurídica del partido, cerrará el 

expediente y ordenará su archivo y la anotación respectiva en el Libro de.Registro de 

Partidos Políticos. -3 
Q I 

Artículo 18. El artículo 116 de Código Electoral queda así: 

Artículo 116. En virtud de la autonomía que le otorga el artículo, 136 de loa 

Constitución Política, et Tribunal Electoral esta autorizado para establecer el costo de 

los servicios que presta y para administrar tanto los fondos que recauda como los que el 

Órgano Ejecutivo deba poner a su disposición, de acuerdo con según la Ley de 

Presupuesto General del Estado, los cuales serán asignados al Tribunal Electoral 

mensualmente, según sus necesidades. 

Las acciones de personal, tales como nombramientos, destituciones, ajustes 

salariales. sobresueldos y ascensos, que realicen el Tribunal Electoral y la Fiscalía 

Electoral, así como los cambios en sus estructuras de puestos, solamente requerirán 

para su trámite una resolución motivada de Sala de Acuerdos o de la Fiscalía Electoral 
‘. 

según el cas,o, siempre que las partidas estén mcluidas en el respectivo presupuesto; y 
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que el monto del aumento o de la creación de posiciones nuevas, esté financiado con \ 

disminuciones o eliminaciones de puestos. Tales decisiones se enviarán al Ministerio de 

Economía y Finanzas para su conocimiento, y a la Contraloría General de la República 

para su registro y pronta incorporación a la planilla correspondiente. 

Cuando el Tribunal Electoral tenga urgencia evidente, que le impida seguir loi 

trámites ordinarios de la contratación pública, la cual será declarada por resoiución 

motivada de la Sala de Acuerdos, podrá arrendar, .contratar servicios y adquirir 

materiales y equipos directamente, para las labores inherentes a sus funciones, 

incluyendo las de Registro Civil, Cedulación. Padrón Electoral y la organización y 

celebración de elecciones y referendos 

Artículo l9. Se adiciona el artículo 118-.A al Código Electoral. así: 

Artículo 118-A. El Tribunal Electoral podrá proporcionar orientación y capacitacifin en 

materia de organización en procesos elcctoralcs internos, de cunlcsquicra organismos, 
J ~>\ 

instiklciones 0 personas jurídicas de derecho ptihlico 0 privado. a solic.itud dc Estas. a 
? 

sus costas y con absoluto respeto a la autonomía de su r6gin-w interno. 

Artículo 20. Se adiciha el artículo IL8-B al Código Electoral, así: 

Artkolo 118-B. En el costo de toda consulta popular, el Tribunal Electoral 

determinar5 las sumas necesarias para cubrir el pago dc horas extraordinarias en que 

tiene~que incurrir el personal de Planta del Tribunal y de la Fiscalía Electoral. El pago 

de horas éxtraoidinarias se hará desde la convocatoria al proceso electoral y hasta que 

se declare cerrado. Así mismo, la remuneracibn por trabajos extraordinarios podrá 

~exceder en czida mes. del cincuenta por ciento (50%) del sueldo. en aquellos casos en 

que se justitiqtre. Esta norma excluye a los Magistrados y al Fiscal Electoral. 

Articulo 21. El artículo 121 del Código Electoral queda así: +\ 

Artícdo 121. Son funcionarios Electorales para los efectos de este Código, los 

Magistrados, el Secretario General. el Subsecretario General y el Director Ejecutivo del 

Tribunal.Electoral; el Fiscal Electoral, el Secretario de la Fiscalía Electoral, el Director 

General, el Subdirector General y los Directores Provinciales y Comarcales de 

Organización’ Electoral; los registradores electorales distritoriales y los presidentes, 
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secretarios y vocales de la Junta Nacional de Escrutinio, de las Juntas de Escrutinio de 

Circuito Electoral, de las Juntas Distritoriales de Escrutinio, las Juntas Comunales de 

Escrutinio y de las mesas de votación. 

Artículo 22. El artículo 122 del Código Electoral queda asi: 

Artículo 122. Los cargos del Presidente, Secretario, Vocal y suplentes de lai 

corporaciones electorales son honoríficos y. obligatorios, y sólo se admitirán como 

excusas, la incapacidad física, la incompatibilidad legal o la necesidad de ausentarse’ 

indefinida o urgentemente del país. La ausencia injustificada del ejercicio de sus 

funciones acarreará la sanción prevista por el artículo~340 de este Código. 

Artículo 23. El artículo 129 del Código Electoral queda así: 

Artículo 129. La Junta Nacional de Escrutinio, las juntas de circuitos electorales para 

el escrutinio de Presidente y Vicepresidentes, las juntas de circuitos electorales para la 

elecckk de Legisladores, las juntas distritoriales de escrutinio, las juntas comunales de 

escrutinio y las mesas de’votnción efectuarán los respectivos escrutinios, de acuerdo con 

las disposiciones de este Código, cuyos resultados serán remitidos al Tribunal Electoral 

‘con las actas respectivas. exclusivamente para los efectos de la interposición de los 

recursos que, taxativamcntc, instituye cl preseríte C6digo. 

Los escrutinios se- dividen ‘en parciales y generales. Corresponde hacer los 

primeros a I;ís mesas de votacií)n: y los segundos, a la Junta ‘Nacional de Escrutinio, a 

las juntas dc escrutinios dc circuitos electorales y a las ajuntas distritriales oU~-l?$Y:. 
F-7 

comunales de escrutinio, según la elección que se celebre a nivel nacional, de circuito 

electoral. de distrito o dc corregimiento. 

El escrutinio parcial comprende las operaciones que se realizan inmediatamente 

despu& de cerrada la votación para determinar. el total de las boletas depositadas y el 

total de votos válidos, que resulte a favor de cada partido o candidato independiente. 

El escrutinio general consiste en la operación de sumar 10s resultados de la 

elección en las diversas mesas de votación, consignados en la documentación remitida 

por las me&, con cl objeto de adjudicar los puestos a los partidos o candidatos 

independientes. 

Habrá juntas de circuitos que’ sumarán los resultados recibidos de las mesas de 

votación para Presidente y Vicepresidentes de la República y remitirán dichos 

.- 

r 
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resultados con las actas respectivas a Ia’Junta Nacional de Escrutinio. Otras ju 
Pt 

as de 

circuitos electorales sumarán los resultados recibidos de las mesas de votación @irs la 

elección de legisladores y adjudicarán los escaños, de conformidad con lo dispuesto en 

este Código. 

Artículo 24. El artículo 134 del Código Electoral queda’así: 

Artículo 134. Los cargos de Presidente, Secretario, Vocal y Suplentes de la Junta 

Nacional de Escrutinio serán nombrados por el Tribunal Electoral, por lo menos 15 días 

antes de las elecciones. 

Artículo 25. Se adiciona el artículo 136-A al’%ódigo Electoral, así: 

ktículo 136-A. Para los efectos de la elección del Presidente y Vicepresidentes de la 

República, existirán jumas de escrutinios de circuitos electorales; exclusivamente pará 

el escrutinio de las actas de mesas de esta votación. 

Artículo 26. El ktículo 137 del Código Electoral queda así: 

Artículo 137. Las Juntas de Escrutinio de Circuitos Electorales estarán integradas por 

un Presidente, un Secretario y un Vocal, designados por el Tribunal Electoral, y un 

representante propuesto por cada Uno de los partidos políticos que hayan hecho 

postulaciones a legisladores en el respectivo circuito. Cada uno de los representantes de 

los partidos político; tendrá un suplente designado en la misma forma. 

Artículo 27. El artículo 141 det Código Electoral queda así: 

Artículo 141. Las fumas Distritoriales de Escrutinio estarán integradas por un 

Presidente, un Secretario y un Vocal, designados por el Tribunal Electoral, y un 

‘representante propuesto por cada uno de los partidos políticos y de los candidatos 

independientes que hayan hecho postulaciones para cargos en el respectivo distrito. 

Cada uno de los representantes de los partidos políticos y de los candidatos de libre 

posrulación tendrá un suplente, designado de la misma forma que el principal. 

Artículo 28. El artículo 145 del COdi$o electoral queda así: 

Artículo 145. Las Juntas Comunales de Escrutinio estarán integradas por un 

, Presidente, un Secretario y un Vocal. designados por el Tribunal Electoral, y ‘un 
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representante propuesto por cada uno de los partidos políticos y de los candidatos 

independientes que hayan hecho postulaciones para representante de corregimiento en el 

respectivo corregimiento. Cada uno de los representantes de Los partidos políticos y de 

los candidatos de libre ‘postulaci6n tendrá un suplente, designado de la misma forma que 

el principal. 

Artículo 29. El artículo 150 del Código Electoral queda así: 

Artículo 150. Las mesas de votación estarán integradas por un Presideq, un 

Secretario y un Vocal, designados por el Tribunal Electoral, y un ,repres&tante 

propuesto por cada uno de los part~idos políticos y de los candidatos independientes, 

,c’pando los hubiere, que hayan hecho postulaciones para las respectivas elecciones. 

Cada uno de los representantes~ de los partidos políticos y de’ los candidatos de libre 

postulación. tendrá un suplente designado en la misma forma que el principal. 

Artículo 30. El artículo 1.53 del Código Electoral queda así: 

, Artículo 153. gel Secretario es responsable de la elaboración de las actas y el manejo 

de los demás documentos~.de la respectiva corporación electoral, labor que llevará a 

cabo por medios manuales o tecnológicos que faciliten la elaboración e impresión de 

dichas actas. 

Artículo 31. Se adiciona el articuio 155-A al Código Electoral, así: 

Artículo 155-A. El Tribunal Electoral determinará el número de suplentes que’ 

actuar;in en las corporaciones electorales &su representación. 

Artículo 3~2. El artículo í56 del Código Electoral queda xi: 

Artículo 156. La Junta Nacional de Escrutin’io, las lumas de Escrutinio de Circuilo 

Electoral, las Juntlìs Distri&ales. las Juntas Comunales de Escrutinio, y las~mesas de 

votaciim. sc inskalarán y aîcluar;in con La presencia del Ftesidente, el Secietario~ y el 

I’ocnl, y con los rcprcsentantes de los partidos y de los candidtios independientes, 

cuando los huhicre, y se prese.nten. Los limcionarios electorales principales ausentes, 

ser;in reemplazados por UI, suplente, en la forma que reglamente el Tribunal Electoral. 

En caso de ausencia de cualquier funcionario electoral en las Juntas de 

Escrutinio. el Tribunal Electoral hará la nuev;,~ design&%m que corresponda. con 

sujeci0n~a los requisitos previstos por el artículo 124. 

. 
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Si la ausencia es en la mesa de votación, los miembros presentes, por mayoría, 

podrán llenar la o las ausencias interinamente con personas que cumplan igualmenteYc~~,;, 

los requisitos del artículo 124, hasta tanto se presenten los miembros principales.0 

suplentes, o los reemplazos designados por el Tribunal Electoral. 

En el evento en que no se presentaran los miembros principales o suplentes o los 

reemplazos designados por ele Tribunal Electoral, se entenderán confirmadas las 

designaciones interinas. 

Artículo 33. El artículo 157 del Código Electoral queda así: 

Artículo 157. Las vacantes~ que deban llenarse por ausencia de algún funcionario 

electoral en las corporaciones electorales el día de las elecciones, serán llenadas por el 

Tribunal Electoral por intermedio de cualquiera de sus magistrados, el Director o 

Subdirector Nacional de Organización Electoral, los Directores Provinciales y 

Comarcales de Organización Electoral, los supervisores de centro de votacióq los 

inspectores de mesa, acreditados por el Tribunal Electoral. *,. 

En el caso de la Junta Nacional de Escrutinio, cada principal será reemplazado 

por sus suplentes,, en el orden en que fueron designado: y les corresponderá . 
‘. 

exclusivamente a los Magistrados del Tribunal Electoral hacer las destgnaciones a que 

diera lugar. 
Artículo 34. Se adiciona el literal c al numeral 4 del artículo 164 del Código Electoral, así: 

Artículo 164. La contribución para los gastos de los partidos políticos y candidatos de 

libre postulación, la hará el Tribunal Electoral en partidas que se entregarán de la 

siguiente forma: 

. . . 

4. El dinero que cada partido tenga derecho a recibir según el numeral anterior, se 

le entregará en cinco anualidades iguales. La primera se entregará dentro de los 

treinta días calendario siguientes a la entrega de la última credencial, para. 

programas y actividades supervisadas y reglamentadas previamente por el 

Tribunal Electoral, tales como: . 

C. Destinar un mínimo del veinticinco por ciento (25%) de la suma de su 

subsidio estatal para el área de capacitación, del cual deberán garantizar 

un porcentaje mínimo del diez por ciento (10%) de este, -da; ra la 

capacitación de las mujeres. 
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Artículo 33. Se adiciona el artículo 164-A al Código Electoral, así: 

Artículo 164-A. Los saldos del subsidio preelectoral que no sean utilizados por los 

~partidos políticos, pasarán a formar parte del subsidio postelectoral. el cual deberá ser 

recibido por los paitidos en las cinco anualidades mencionadas en el numeral 4 del 

artículo 164. 

Artículo 36. Se adiciona el artículo 16.13 al CMigo Electoral, así: 

Arlículo 164-U. LO; dineros del subsidio estatal y los bienes adquiridos poro los 

partidos políticos con dichos subsidio, no podrán ser objeto de secuestros ni de 

embargos, excepto en aquellos casos en que lo sean como consecuencia de la ejecución 

de un grava~men prendario o hipotecario. el cual deberá ser previamente autorizado por 

el Tribunal Electoral al momento de su constitución. 

Artículo 37. Se adic~iona el artículo 164-C al Código Elec+oral, así: 

Artículo 164-C. En caso de extinción de un partido político, los dineros del subsidio y ~’ 

los bienes adquiridos con este. pasarán a formar parte del patrimonio del Tribunal 

Electoral. 

Artículo 3% Se adiciona el artículo 164-D al Código Electoral, así: *. 

Artículo 16J-D. La venta o el descarte de los bienes adquiridos con el subsidio estatal, 

deberi estar previamente autorizado por el Tribunal Electoral. I 

El Registro Público y los mtinicipios se abstendrán de inscribir y tramitar actos 

de disposición de esos bienes de los partidos políticos. si éstos no conllevan la 

aprobación del Tribunal Electoral. Los traspasos de bienes que se hagan en violación de 

esta norma, serán nulos de pleno derecho 

Artículo 39. El artículo 166 del Código Electoral queda así: 

Artículo 166. Los partidos políticos gozarán de una línea telefónica sin cargos para 

llamadas locales, incluyendo llamadas a teléfonos celulares, en ~uná sede permanente 

que tengan establecida en las cabeceras provinciales. En estas sedes partidarias, gozarán 

además de un descuento del cincuenta por ciento (50%) de la tarifa de electricidad. 

Parágrafo. Esta norma es de orden~público e interés social y tiene carácter retroactivo. - 
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Artículo 40. El artículo 170 del Código Electoral queda así: 

Artículo 170. La propaganda electoral queda sometida, dumnte los procesos 

electorales convocados tanto por el Tribunal Electoral como por los partidos políticos, 

-para sus. actividades partidarias internas, a las disposiciones contempladas en este 

Capitulo, 

Articulo 41. Se adiciona el articulo 170-A al Código Electoral, así: 

Artículo 170-A. Reconociendo el principio constitucional de la libre empresa con 

responsabilidad social, los partidos políticos y candidatos tendrán derecho. n contratar 

anuncios políticos pagados bajo los principios de no discriminación e igualdad de 

oportunidades y condiciones. 

Los medios dc comunicación social y las empresas publicitarias, tienen Ia 

obligaciírn de suministrar al Tribunal Electoral y a la Fiscalta Ekctoral, la informackín 

solicitada sobre los anuncios políticos pagados, en un término no mayorVe tres días 

Durante los procesos electorales, el Tribunal Electoral realizará monitoreos dc 

los medios de comunicación social, para conocer el grado de cobertura que cada uno de 

estas medios otorga a las nóminas presidenciales, independientemente de las cuñas o 

espacios que hayan sido contratados por éstos. 

Artículo 42. Se adiciona el artículo 172-A al Código Elecioral. así: 

Artículo 172-A. Reconociendo que cada medio de comunicación o empresa tiene sus 

tarifas, las de propaganda electoral serán iguales para todos los partidos y candidatos 

por igual cantidad de cuñas o espacios comerciales o productos en el mismo rn$dio o 

empresa. 

Artículo 43. Se modifican los numerales 1, 3. 4 y 7 del artículo 174 del Código Electoral y se 

adiciona un parágrafo, así: 

Artículo 174. La propaganda electoral queda sujeta a las siguientes restricciones: 

1. Noé puede fijarse en los edificios y monumentos públicos, pasos elevados y 

estructuras plbiicas adyacentes, casetas de peaje en las autopistas, coliseos 

deportivos públicos, sitios de interés histórico y culttiral. hospitales, asilos, 

colegios, iglesias y templos; en tendidos eléctricos y telefónicos, salvo los 
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postes, en señales de tránsito y leyendas ‘sobre las séñales~de tránsito en las 

carreteras, calles o caminos. Tampoco podrá fijarse en los árboles o cualquier 

otro lugar en que se viera afectado el sistema ecológico o el ambiente. 

3. En todo bien inmueble de propiedad particular, la propaganda electoral podrá ser’ 

fijada previa autorización de sus propietarios, administradores u ocupantes. 

4. Se prohíbe des&&, quitar, remover, tapar y alterar toda propaganda electoral, 

sin autorización previa del dueño, hasta que concluya ia elección o consulta de 

que se trate, salvo disposición emitida por el Tribunal Electoral. 

7. Toda propaganda electoral que se divulgue a través de los medios de 

comunicación social, debe estar respaldada por la firma y las generales de una 

persona responsable, para los fines electorales, civiles y penales 

correspondientes. En caso de personas jurídicas, deben estar respaldadas por la 

tirma~ del represemame legal o su apoderado. 

I>atigrnfo transitorio. Las propagandas electorales ubicadas en lugares prohibidos 

conforme a estti artículo y que existan o permanezcan a la fecha de entrada en vigencia . .._ 

de esta Ley, sc& limpiadas por, el Tribunal Electoral con cargo al presupuesto de , 

cleccioncs. 

Artículo 114. El artículo 175 del Código Electoral queda así: 

Artículo ~175. L. a Fiscalía’Electoral o quien se considere,afeciado por la difusión de 

una propaganda electoral, podrá presentar, personalmente o mediante apoderado legal, 

la denuncia respectiva ante el Tribunal Electoral, el cual conocerá privativamente de las 

violaciones en los términos aquí previstos con la facultad de ordenar la suspensión 

provisional de la propaganda que ha sido demandada por violaroria de la ley electoral. 

Durante el’tiempo que se permita la propaganda electoral, el Tribunal Electoral 

y la Fiscalía Electoral. sesionarán permanentemente para acoger las denuncias 

respectivas, tomando las medidas necesarias a fin de agilizar el trimite de éstas. “1 

Las responsabilidades penales y civiles por calumnia e injuria, cometida8en la 

propaganda electoral, se exigirán ante la jurisdicción ordinaria. 
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Artículo 45. El articu!o 176 di! Chdisn Ekioral queda así: 

Artículo 176. Dentro de los presupuestos del Tribunal Electoral, destinados a tos 

procesos electorales, se incluirá una partida especial para la limpieza de la propaganda 

electoral, como parte del costo de toda elección. Al efecto, el Tribunal Electoral 

coordinará sus acciones con los municipios respectivos. para que, en un término no 

mayor de treinta, días después de cerrado el proceso electoral, se proceda a limpiar la 

propaganda electoral. 

Artículo 46. Se adiciona ei artículo 176-A al Código Electoral, así: 

Artículo 176-A. Los partidos políticos y candidatos a puestos de elección popular están 

obligados a registrar 1~ contribuciones .privadas que reciban para su funcionamiento y - 

campañas. 

La informacion correspondiente al origen de las contribuciones privadas que 

recauden o registren los partidos políticos y candidatos, será IAanejada de manera 

confidencial por el Tribunal Electoral y utilizada exclusivamente para determinar que 

no hay indicios de violaciones a la ie) penal, limitándose a entregar la información 

relativa a las personas investigadas o procesadas a las autoridades del Ministerio 

Público o del Órgano Judicial. a requerimiento de estas. 

Artículo 47. Se inodiha el párrafo final y se adicionan dos pkafos al artículo 177 del 

Código Electoral,, así: 

~Artículo 177. Toda encuesta sobre preferencias políticas de los ciudadanos, debera 

destacar, como parte integral y de modo de que pueda ser evaluada por In ciudadanía, la 

siguiente informacion 

Para que una encuesta política pueda ser divulgada o publicada por cualquier 

medio, el interesado debera prescnt,tr previamente al Tribunal Electoral la informaci¿k 

señalada en los nueve numerales de este artículo. El Tribunal Electoral certilicarri el 

cumplimiento de esta norma dentro de las veinticuatro horas siguientes al recibo 

conforme de la documentación. Si el Tribunal Electoral no emite la certiftcación dentro 

del plazo expresado, la encuesta podrá ser publicada, aportandose al medio la 

constancia de la presentación previa de los documentos pertinentes al Tribunal 

Electoral. En estos casos. el medio verificará que el 0’10s responsables de la encuesta 

hayan cumplido con los nueve numerales de este artículo 
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El Tribunal Electoral reglamentará los medios~ alternativos de que dispondrán los 

interesados para cumplir con esta presentación. 

Una copia de los resultados de la encuesta deberá ser entregada por el inte%s~ado 

al Tribunal Electoral, dentro de los tres días hábiles siguientes a su divulga&n o 

publicación. 

Artículo 48. El artículo 179 del Código Electoral queda así: 

Artículo 179. Las encuestas políticas que se hacen a la salida del recinto de votación el 

día de las elecciones, solamente podrán divulgarse o publicarse tres horas después de la 

hora oficial de cierre de la votación. 

Las personas que pretenden llevar a cabo este tipo de encuestas, deberán 

comunicarlo al Tribunal Electoral a más tardar cinco días antes del evento electoral, 

suministrar la información exigida en el artículo 177 y. a más tardar tres días después, 

deberán entregar al Tribunal Electoral una copia de los resultados de la encuesta. La 

divulgación de este tipo de encuesta, también deberá destacar, como parte integral, Iã 

información exigida por el artículo 177. 

. 

Artículo 49. El artículo 186 del Código Electoral queda así: 

Artículo 186. Los .candidatos . a Presidente y Vicepresidentes de la República, a 

diputados al Parlamento Centroamericano, a Legisladores, a Alcaldes. a Concejaies y a 

representantes de corregimientos. sean principales o suplentes, además de cumplir con 

los requisitos de la Constitución’ Política y no estar comprendidos dentro de las 

inhabilidades señaladas por ésta. no deben encontrarse dentro de los impedimentos que 

establece el artículo 25 de este Código. 

,irtículo 30. El artículo 187 del Código Electoral queda asi: . 

Artículo 157. Para postularse como candidato a principal o suplente de alcalde? 

concejal o representante de corregimiento se requiere: 

-1. Ser ciudadano panameño por nacimknto o haber adquirido,-en forma definitiva, 

la nacionalidad panameìiü, diez anos antes de la fecha de la elección. 

2. No ~, haber sido condenado por cl Órgano Judicial por delito contra la 

administracií>n pública. » por el Tribunal Electoral por el delito comm la 

libertad y purcza del sufragio. 
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3. Ser residente de la circunscripción electoral correspondiente, por lo menos desde 

un año antes de la fecha de la elección. 

4. No estar comprendido dentro de las inhabilidades que establece el artículo 25 de 

este Código. 

Artículo 51: El artículo 189 del C$hgo Electoral queda así: 
¡ 

i ~,, 
. . 

Artículo 189. El periodo de todos aquellos candidatos que resulten electos por votación 

popular, se iniciará el mismo día en que tome posesión el Presidente o la Presidenta de 

la República. \ 
Q ‘. 

Artículo 52. El artículo 192 del Código Electoral queda así: 
! ; 

Artículo 192. Los candidatos a legisladores, a alcaldes, a concejales y a representantes 

de corregimientos deben mantener su residencia en el circuito electoral, distrito o 

corregimiento respectivo durante el proceso electoral. 

Artículo 53. El artículo 194 del Código Electoral queda así:. .- 

Artículo 194. Las postulaciones de candidatos a alcaldes, concejales y a representantes 

de corregimientos se harán por los partidos políticos reconocidos o mediante libre 

postulación. 

Artículo 54. Se adiciona el artículo 194-A al Código Electoral, así: 

Articulo 194-A. Los partidos políticos tieterminarán en sus estatutos o reglamentos el 

derecho de sus miembros a ser postulados a uno o más cargos de elección popular.~ ’ 

1.0 previsto en esta disposición será sin perjuicio de las alianzas que acuerden los 

partidos políticos. 

Artículo SS. E! artículo 19.5 del Código Electoral queda así. 

Artículo 195. Las postulaciones de los partidos políticos 0 puestos de elección’popular 

se harán: 

1. Cuando se trate de candidatos, a Presidentes y Vicepresidentes de la República 

o Diputados al Parlamento Centroamericano, por el Congreso, Asamblea, 

Convención Nacional, Elecciones Primarias, Directorio Nacional o por el 

procedimiento establecido en los estatutos de cada partido político, aprobados 

por el Tribunal Electoral en fecha anterior a la postulación para la elección 

respectiva 
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Cuando cl candidato a Presidente de la República sea escogido por 

elección primaria, los candidatos a Vicepresidentes serán designados por el 

candidato presidencial y ratificado por los Directorios Nacionales respectivos. 

2. Cuando se trate de candidatos a-legisladores, por elecciones primarias o por el 

procedimiento establecido en los estatutos de cada partido político, aprobados 

por el Tribunal Electoral en fechar anterior a la postulación. 

3. Cuando de trate de candidatos a alcaldes, por elecciones primarias o por el 

procedimiento establecido en los estatutos de cada partido político, aprobados 

por el Tribunal Electoral en fecha anterior a la postulación. 

4. Cuando se trate de candidatos a representantes de corregimientos o concejalesi 

por elecciones primarias o por el procedimiento establecido en los estatutos de 

cada partido político, aprobados por el Tribunal Electoral en fecha anteri. r a la 
% 

postulación. ‘t. 

Sin embargo, las postulaciones de candidatos a legisladores, alcaldes, concejales 

o representantes de corregimientos, podrán hacerse por un sistema distinto para facilitar 

alianzas, cuando el procedimiento para la postulación de dichos candidatos aparezca 

expresamente consignado en los estatutos del partido político, aprobado por el Tribunal 

Electoral en fecha anterior a la postulación para la elección de que se trate. 

Parágrafo 1. En los casos de las alianzas, un partido podrá postular un miembro de 

otro partido como candidato a legislador, alcalde, concejal o representante de 

corregimiento y sus respectivos suplentes. El Comité Ejecutivo Nacional o el Directorio 

Nacional determinarán si la postulación se efectuará por la directiva provincial o por el 

respectivo nivel de ,‘organización. La nómina respectiva podrá ‘estar integrada por 

suplente o suplentes que sean miembros del partido que hace la postulación. 

Parágrafo 2. La confirmación de las alianzas podrá ser comprobada por medio de los 

métodos establecidos en los estatutos del partido o por su directorio nacional. \ 

<krtículo 56. .Se adiciona el artículo 195-A al Código Electoral, así: 

‘Artículo 195-A. Las personas que hayan competido para ser postuladas por un partido 

político a un cargo de elección popular, mediante cualquiera de las formas de 

postulación, y no logren la postulación, no podrán ser postuladas por otro partido en el 

mismo proceso electoral, para ningún cargo de elección popular. 
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Artículo 57. El artículo 19s del Código Electoral queda así: 

Articulo 198. Si un ciudadano declarado idóneo como candidato perdiera el carácter de 

postulado, su suplente asumirá el lugar del candidato principal. Si el que fallece o 

renuncia es el candidato a suplente, el principal aparecerá sin suplente en la boleta. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará también cuando el candidato a principal 

o suplente de legislador. alcalde, concejal o representante de corregimiento cambie 
,A 

su ‘-;‘ 

presidencia a otro circuito electoral. distrito o corregimiento. según el caso. 

Artícelo 58. Se adiciona el artículo 199-A al Código Electoral, así: 

Artículo, 199-h. El Tribunal Electoral reglamentará la opción para que los partidos 

políticos que así lo deseen, puedan hacer y entregar sus postulaciones por correo 

electrónico, siempre que estén debidamente respaldados po,r ccrtilicados digitales 

emitidos por el Tribunal Electoral. 

Artículo 59. El artículo 200 del Código Electoral queda así: 

Articulo 200. Desde la apertura del proceso electoral y hasta tres meses antes del día 

de las elecciones, los partidos políticos presentarán las postulaciones de sus candidatos a 

Presidente y Vicepresidentes de la República. 

La postulación se presentará mediante memorial firmado bajo la grave@: del 

juramento por el representante legal y otro directivo designado por la junta directiva o 
. c 

comité ejecutivo nacional del partido, con la siguiente información: 

1. Nombre legal de los candidatos, así como el nombre con el que desean aparecer 

en la boleta de votación. 

2. Número de cedula. de identidad personal de cada candidato. 

3. Fecha y lugar de presentación. 

~, 

Artículo 60. El artículo 203 del Código Electoral queda así: 

Artículo 203. Los memoriales de postulación serán presentados personalmente por el 

presidente del organismo competente para hacer la postulación, o por el representante 

legal del partido, o por las personas previamente autorizadas para tal efecto por éste. 

El funcionario revisará de inmediato la solicitud y dispondrá de un plazo df 

hasta tres días hábiles para califícarla. Vencido este plazo sin que el Tribunal Electora 

se haya pronunciado, se entenderá aceptada’la postulación. Si notare que no cumple CO: 
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alguno de los requisitos legales, la devolverá al interesado y señalará, mediante 

resolución, las omisiones, con el fin de que las subsane dentro de un plazo 

improrrogable de cinco días hábiles, si ya se hubiese vencido el término para presentar 

las postulaciones. Esta resolución será apelable ante los Magistrados del Tribunal 

ElectoraI, dentro de los tres días hábiles siguientes. 

Si el memoria1 y la documentación se encontraren en .orden, el funcionario 

entregará una resolución en la cual se dejará debida constancia, copia de la cual será, 

publicada una sola v.ez enel boletín del Tribunal Electoral, para los efectos de que 

puedan promoverse las impugnaciones correspondientes: 

Recibido el escrito de apelación a que se refiere este artículo, el Tribunal 

Electoral considerará, en Sala de Acuerdos, los méritos de éste.. podrá recabar de oficio 

cu.alquier prueba que considere necesaria y fallara definitivamente dentro de los diez 

días hábiles siguientes. 

Artículo 61. El artículo 204 del Código Electoral queda así: 

Artículo 204. Dentro del periodo que se señale, los partidos políticos presentarán sus 

postulaciones de.candidatos principales y suplentes a legisladores. 

La postulación se presentará mediante memorial firmado bajo la gravedad de 

juramento por el representante legal y otro directivo designado por la junta directiva o 

comité ejecutivo nacional del partido, con la siguiente información: 

1. Nombre legal de los candidatos, así como el nombre con el que desean aparecer 

en la boleta de votación. 

2. 

3. 

4. 

Número de,cédula de identidad personal de cada candidato. 

Indicación del orden en el que deben aparecer los candidatos en la boleta de 

votación, para los circuitos plurinominales. 

Declaración de que los candidatos están debidamente inscritos en el rc+istro 

electoral del circuito correspondiente, por lo menos un año antes ãe SU 

postulac&. 

Articulo 62. El artículo 206 del Código Electoral queda así: 

Artículo 206. En los circuitos plurinominales, dos o más partidos podrán postular 

ciertos candidatos comunes a legislador, pero estos candidatos competirán sujetos a las 

siguientes reglas: 



1. En su partido compiten para el cuociente, medio cuociente y residuo. 

2. En el o los partidos aliados, compiten solamente para el residuo y serán 

idenrifícados con la letra (R). A tal efecto, solamente se sumarán los votos 

obtenidos por los candidatos en los diferentes partidos para los efectos del 

residuo. 

Esta norma se aplicarán para el caso de la postulación de concejales prevista en 

el artículo 212 de este Código. 

Artículo 63. El artículo 208 del Código Electoral queda así: 
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Artículo 208. Los memoriales de postulación serán presentados personalmente por el 

presidente del organismo competente para hacer la postulación, o por el representante 

legal del partido o las personas previamente autorizadas para~tal efecto, por éste. 

El funcionario revisará de inmediato la solicitud y dispondrá de un plazo de 

hasta tres días hábiles para calificarla. Vencido este plazo sin que efTribunal Electoral 

se haya pronunciado, se considerará aceptada la postulación. Si notare que no cumple 

con alguno de los requisitos legales. la devolverá al interesado y le señalará, mediante 

resolucion. las omisiones con el tin de que laso subsane dentro de un plazo 

.Improrrogable de cinco días hábiles, si ya se hubiese vencido el término para presentar 

las postulaciones. Esta resolución será apelable ante los Magistrados del Tribunal 

Electoral, dekro de’los tres días hábiles siguientes. 

Si el memorial y la documentación se &mitraren en orden, el funcionario 

eniregará una resolucii>n en la cual se dejará debida conslancia. copia rlc la cual será 

publicada, una sola vez, en el bolctin del Tribunal Electoral, para los erectos de que 

puedan promoverse las impugnaciones correspondientes, 

Recibido el escrito de apelación a que se reliere este articulo, el Tribunal 

Electoral considerará, en Sala de Acuerdos, los méritos de éste, podrá recabar de oficio 

cualquier prueba que considere necesaria y fallará dentro de los diez días hibiles 

siguientes. 
/ 

Artículo 64. La denominación de la Sección 4”. del Capítulo III del Título VI queda así: 

Sección 4”. 
Postulación de Candidatos a Alcaldes, Concejales y 

Representantes de Corregimientos I 
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Artículo 65. El artículo 209 del .Código Electoral queda así: 

Artículo 209. Dentro del periodo en que se señale, los partidos políticos y los 

candidatos independientes presentarán sus postulaciones de candidatos principales y 

suplentes para alcaldes, concejales y representantes de corregimientos. 

La postulación se presentará mediante memorial firmado bajo la gravedad de 

juramento. 

En el caso de los partidos, será firmado por el representante legal y otro 

directivo designado por la junta directiva o comité ejecutivo nacional del partido, y en 

el caso de candidatos de libre ppstulación, por éstos. Los memoriales contendran la 
I 

siguiente información: 

1. Nombre legal de los candidatos, así como el nombre con el que deseanaparecer- 

en la boleta de votación. 

2. Número de cédula de identidad personal de cada candidato. \ 

3. En los casos de candidatos de libre postulación. se acompañarán los nombres, 

número de cédula de identidad personal y firma de los promotores de la 

candidatura a que se refiere el numeral 2 del artículo 214. 

4. Declaración de que los candidatos están debidame’nte inscritos en el registro 

electpral de la circunscripción correspondiente. por lo menos desde un año antes 

a la elección. 

Artículo 66,. El a,rtículo 211 del Código Electoral queda así: 

Artículo Zll., Cada, apartido político podrá postu~lar un candidato a alcalde ‘y a 

representante de corregimiento. Igualmente podrán~ ~presentarse candidatos poro, libre 

postulación. 

Dos o más partidos políticos podrán postular a los mismos candidatos’ para 

principal y suplentes a alcaldes, y para principal 1 s~lplente a representantes rI$- 

corregimientos, caso en el cual los candidatos aparecerh en la columna de cada partido 

en la boleta dc votación. 

Los candidatos principales y suplentes por libre pcMulación, no podrán ser 

postulados por partidos políticos. 

Artículo 67. El artículo 213 del Código Electoral queda~así: 

Artículo 213. Las postulaciones de alcalde deberán incluir dos suplentes pqr cada 

principal y para concejales y representante de corregimiento un suplente por cada 

principal. 
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Artículo 68. El artículo 239 del Código Electoral queda así: 

Artículo 239. El Tribunal Electoral, previa consulta con el Consejo Nacio ‘5’ de 

Partidos Políticos, determinará~el número de mesas de votación, su ubicación de las 

mismas y el número de votantes que deberá sufragar en cada una de ellas, basado en el 

Padrón Electoral Final, dependiendo de si se trata de un área rural o urbana y el tipo de 

elección, pero asegurando en todo caso el voto domiciliario en las áreas rurales con un 

mínimo de 50 electores. . 

Artículo 69. El artículo 240 del Código Electoral queda así: 

Artículo 240. Las mesas de votación se ubicarán preferentemente en las escuelas, sean 

oficiales 0 particulares, gimnasios, coliseos deportivos u otros lugares públicos 

adecuados. Cuando se utilicen escuelas particulares, el Tribunal Electoral asumirá fa 

responsabilidad por la limpieza. 

Queda limitada, salvo~casos excepcionales, la instalación de mesas de votacióri 

dentro de otro tipo de locales privados, tales como: tincas. fábricas y @ros; y queda 

prohibida la instalación de mesas de votación dentro de cuarteles, hospitales, asilos, \ 

cárceles y demás centros de reclusión o en los locales en los cuales pueda impedirse el 

libre acceso .de los particulares, la debida vigilancia de los partidos o la irrestricta 

libertad de los votantes. 

Artículo 70. El artículo 242 deLCódigo Electoral queda así: 

Artículo 242. Los miembros de las corporaciones electorales tendrán derecho a 

licencia con sueldo de su empleo público ó privado por el tiempo en que ejerzan sus 

funciones. Además, los miembros de las juntas de escrutinio tendrán derecho a tres días 

libres remunerados y los de las mesas de votación,. tendrán derecho a dos días libres 

remunerados. al día siguiente de las elecciones o del día en que hubiesen cumplido con 

sus funciones. 

Artículo 71. El artículo 246 del Código .Electoral queda asi: 

Artículo 246. LGs funcionarios electorales, los agentes dc la Fuerza Pt’tblica y de la 

Policía Técnica Judicial y las autoridades de policía, procederán a decomisar en forma 

precautoria, el arma que SC porte en violación de lo dispuesto por el artículo anterior, 

sin perjuicio de la sanción a que se refiere el arrículo 341. 

En todo caso. las autoridades faculradas para portar armas deben estar 

uniformadas o con distintivo visiblemente identificable. 
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Artículo 72. El artículo 264 del Código Electoral queda asi: 

Artículo 264. Terminada la votación, los miembros de las mesas procederán al 

escrutinio y conteo de votos. El Tribunal Electoral queda facultado para reglamentar el 

escrutinio de los votos en las mesas de-votación. 

El Decreto Reglamentario de las Elecciones~ Generales será promulgado<n el 

Boletín Electoral, por lo menos un ano antes de las elecciones. ‘3 \ 

Artículo 73. El artículo 265 del Código Electoral queda así: 

Artículo 265. El Tribunal Electoral, en consulta con el Consejo Nacional de Partidos 

Políticos, reglamentará el proceso del escrutinio, salvaguardando que: 

1. El orden del escrutinio será primero el de Presidente, luego el de legisladores, 

seguido de alcaldes, representantes de corregimientos, y concejales de último. 

2. Los representantes de los partidos políticos y candidatos de libre postulación 

estarán ubicados en los recintos de votación y lo suficientemente cerca del 

proceso de lectura de cada voto, para poder dar fe de la selección hecha por el 

3. 

elector. 

Las nulidades de cada voto, se decidirán antes de desdoblar la siguiente boleta. - 

Artículo 74. Los numerales 2, 5, 6, 8’y 10 del artículo 270 del Código Electoral quedan así: \ 

Artículo 270. El secretario de la. mesa elaborará hasta cinco actas originales; una para 

la elección de Presidente y Vicepresidentes, una para legisladores, una para alcalde, 

una para representantes de corregimientos y una, en los casos que proceda, para 

concejales, en las que hará constar lo siguiente: 

2. 

5. 

6. 

Nombre y número de cédula del Presidente, Secretario, Vocal y de los demás .- 
miembros de la mesa. 

Total de boletas contadas. 

Total de boletas válidas para los candidatos presidenciales de la República en la 

primera ‘acta; para legisladores en la segunda acta; para alcalde en la tercera 

acta; para representantes de corregimientos len la cuarta y para concejales en la 

quinta. 
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8. Total de boletas válidas obtenidas por cada partido, por cada lista de libre 

postulación y por cada candidato, 

10. El acta llevará la firma de todos los miembros de la mesa de votación, a quienes 

se les entregarán copias auténticas llenadas con las formalidades que mas 

adelante se expresan. 

Artículo 75. Se adiciona el artículo 270-A al Código Electoral, así: 

Artículo 270-A. Para cada elección y consulta popular, el Tribunal Electoral, previa 

consulta al Consejo Nacional de Partidos Políticos, deberá poner a funcionar un Sistema 

de Transmisión Extraoficial de Resultados (TER) con el fin informar, confory al 

orden en que se reciban los resultados de la elección de que s.e trate. En las elecciones 

generales, el sistema abarcará la elección presidencial y en la de legisladores, por lo 

menos, a nivel de partidos. Los candidatos presidenciales tendrán derecho a tener un 

representante en los centros de captación de dicho sistema. En las cofisultas populares, 

esa representación se otorgará a un representante del SÍ y a un representante del NO. 

Los miembros del Consejo Nacional de Partidos Políticos y un representante de 

ia sociedad civil, tendrán derecho a conectarse en línea, y a su costo, a la Base de Datos 

del Sistema de Transmisión Extraoficial de Resultados (TER). 

Artículo 76. El artículo 271 del Código Electoral queda así: 

Artículo 271. Las copias de las actas podrán ser elaboradas por los miembros de las 

mesas legalmente acreditados y deberán ser confrontadas, firmadas y selladas, y las- 

autenticará el Secretario de la mesa de votación con su firma. Las copias tendrán el 

mismo valor que los originales que se remitan a las corporaciones electorales para su . 

cómputo oficial. 

El Secretario hará constar en el acta y en las copias que se autentiquen, que 

están libres de enmiendas y correcciones, pero si existieren, dejará constancia 

respectiva antes de la firma. 

Articulo 77., Los numerales 2, 6 y 9 del artículo 273 del Código Electoral quedan así: 

Artículo 273. En cada junta de escrutinio se elaborará un acta en donde se hará constaré 

lo siguiente: 
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2. Ndmbre y número de~cédula Ael Presidente, Secretario, Vocal y de los demás 

miembros de la junta. 

. . . 

6. Total de votos válidos para los candidatos a Presidente de la República en la 

primera acta; para legisladores en la ~segunda acta; para -alcalde en la tercera; 

para representante dc corregimiento en la cuarta y para concejales en al quinta. 

9. Una breve relación de las reclamaciones y protestas formuladas por los partidos, 

los candidatos o sus representantes, sobre las distintas incidencias de la votación 

y el escrutinio. Así como las decisiones de la junta respectiva y los anuncios de 

recursos instituidos por este Código, que se presentaran ante el Tribunal 

Electoral. 

. . . 

Artículo 78. El artículo 274 del Código Electoral queda así: 

Artículo 274. El Tribunal Electoral queda facultado para variar el diseño de lasqctas 

que deben llenar las corpokiones electorales, según lo requiera la introducción de la 

boleta única de votación. y el proceso de mecanización de la confección de las actas. 

Artículo 79. Se adiciona el artículo 274-A al Código, Electoral, así: 

Artículo 274-A. El Tribunal Electoral conservará las actas de las mesa de votación de 

las juntas de escrutinio y los padrones electorales de las mesas de votación, por un 

periodo~ de once años, a partir de la elección o consulta popular inmediatamente 

anterior. 

Artículo 80.’ El artícülo 289 del Código Electoral queda así: 

Artículo 289. El escrutinio general de las votaciones para, representantes de 

corregimiento, principales y suplentes, se hará en las juntas comunales de escrutinio del 

corregimiento respectivo. 

. 

Las juntas comunales de escrutinio tendrán su sede en la cabecera del 

corregimiento o donde 10 determine el Tribuna1 Electoral 
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Artículo 81. Se modifica el numeral 5 y se adiciona un parágrafo al artículo 302 del Código 

Electoral, así: 

Artículo 302. Para que la demanda de nulidad de elección o de proclamación pueda~ser 

admitida, es indispensable que se cumplan los siguientes requisitos: 

. . . / 

5. Consignar Ia fianza al doble de lo que establece el artículo 220 para impugnación 

de postulaciones. La ftanza se consignará por cada candidato afectado en su 

proclamación. La Fiscalía Electoral quedará exenta de consignar fianza. 

Parágrafo. La caución garantizará el pago de las costas y gastos que fije el Tribunal 

Electoral. Los daños y perjuicios se determinarán mediante incidente, el cual se iniciará 

dentro de los treinta días siguientes a la terminación del proceso. 
/ 

Articulo 82. El artículo 310 del Código Electoral qued.? así: 

Artículo 310. El Tribunal Electoral procurará efectuar simultáneamente, en las 

circunscripciones respectivas, las elecciones por razón de empate, no celebración o 

nulidad. En todo Casa, la elección se hará en la totalidad de las mesas no válidas de la 

circunscripción electoral, según el cargo que se va a elegir. 

Artículo 83. La denominación del Título VII del Código Electoral queda Así: 

TITULO VII 

DELIToS, FALTAS ELECTORALES Y FALTAS ADMINISTRATIVAS 

Artículo 84. La denominación del Capítulo 1 del Título VII del C6digo Electoral queda sí: 
% 

Capítulo 1 *. 

Delitos Contra la Libertad y Pureza del Sufragio 

Artículo 85. Se adiciona el artículo 329-A al Código Electoral, así: 

Artículo 329-A. Se sancionará con pena de prisión de tres a doce meses e 

inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas de uno a tres años, a la persona 

que hiciere una falsa declaración, bajo la gravedad del juramento,~ ai hacer una 

inscripción de ‘una postulación para un cargo de elección popular. 
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Artículo 86. El artículo 334 de! Código Electora! queda así: 

Artículo 334. Se sancionará con pena de prisión de seis meses a tres años y suspensibn 

de los derechos ciudadanos e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas de 

uno a tres años, a los que, a sabiendas: 

1. Obstaculicen de forma grave él desarrollo de! escrutinio; \ 
s 

2. Participen de la elaboración de actas de votación con personas no autorizadas 

3. 

4. 

legalmente para ello, o fuera de los lugares y términos legales reglamenta,rios; 

Alteren o modifiquen, por cualquier medio ilícito, el resultado de una votación o 

elección; 

Destruyan, se apoderen o retengan urnas o actas de votación. 

Artículo 87. El numeral 1 del articulo 335 de! Código Electoral queda así: 

Artículo 335. Se sancionará con pena de prisión de ocho meses a cuatro años y 

suspensión de los derechos ciudadanos e inhabilitación para el ejercicio de funciones 

púb1ica.s de dos a cinco años. a los funcionarios electorales que: 

.l.’ Se apropien, retengan. oculten o destruyan actas, documentos o materiales 

electorales, necesarios para el libre ejercicio del sufragio, o para los resultados 

DDE Ia elección. 

Artículo 88. El primer párrali, del artíctllo 337 del Código Electora! queda así: 

Artículo 337. Se sancionará con pena de prisión de seis x dieciocho meses e 

inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, de uno a tres años, a quienes: 

1.. 

Artículo 89. Se adiciona el artículo 337-A al Código Electora!, así: 

Artkulo 337-A. Si el hecho punible señalado eh el artículo 337 fuere cometido en una 

causa criminal, en perjuicio del inculpado, la prisión será de doce a veinticuatro meses 

y la inhabilitación será de dos a cuatro aiios. 

Si el acto ha sido causa de una sentencia condenatoria de prisión, la sanción de 

prisión será de dos a cinco años y la inhabilitación de tres a seis años. 
“* 

Las sanciones precedentes se aumentaran en un tercio, si el hecho puni& se 

comete mediante soborno. 
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Artículo 90. Se adiciona el artículo 337-B al Código Electoral, así: 

Artículo 337-B. Está exento de toda sanción por el delito previsto en el articulo 

precedente: 

1. El testigo que si hubiere dicho la verdad, habría expuesto a un pariente cercano 

o su propia persona, a un peligro para su libertad o su honor; 

2. El que habiendo declarado ante la autoridad su nombre y estado civil, no debió 

haber sido interrogado como testigo, o tenía derecho a que se le hiciera saber 

que podía abstenerse de declarar. 

Si el falso testimonio expone a un tercero a un proceso 0 condena, la sanción- 

sólo será reducida de una. tercera parte a la mitad. 

Arthlo 91. Se adiciona el artículo 337-C al Código Electoral, así: 

Artículo 337-C. Se eximirá de toda sanción al responsable del hecho punible de que 

trata el artículo 337, cuando se retracte de su declaración antes de que se cierre ola 

instrucción sumaria. .- 

Si la retractación se hace en época posterior a ia dicha, la pena se reducirá de la 

tercera parte a la mitad, siempre que se haga antes de la sentencia. 

Si el sólo falso testimonio ha sido causa de prisión para una persona, o de algún 

otro grave perjuicio para ella, únicamente se rebajará un tercio de la sanción en el caso 

del primer párrafo de este artículo y un sexto en el caso del segundo párrafo. 

Artículo 92. Se adiciona el artíctrlo 337-D al Código Electoral, así: 

Artículo 337-D. El que ofrezca o prometa dinero o cualquier otro beneficio a un 

testigo, perito, interprete o traductor, con el fin de inducirlo a dar una declaración., 

>f- dictamen, interpretación o traducción falsa, o de cualquier otra forma lo instigue o,,se,\lo,&~.$ 

proponga. aun cuando la oferta o promesa no sea aceptada. o sicndolo, la falsedad no 

fuera cometida, será sancionado con prisión de uno a quince meses. 

Artículo 93. Se adiciona el artículo 337-E al Código Electoral, así: 

Artículo 337-E. La sanción señalada en el artículo precedente se reducirá de la mitad a 

las dos terceras partes, si el autor del delito allí previsto es un sindicado por el hecho 

punible que se investiga, o su pariente cercano. siempre que no haya expuesto a,otra 

persona a un proceso penal. 
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Artícul~o 94. El artículo 338 del Código Electoral queda así: -. 

Artículo 338. Se sancionará con multa de cien a~trescientos balboas, al empleador o al 

funcionario que impida a un trabajador o a un servidor público, designado T,“” 
i 

miembro de una corporación elecÍoral, ya sea como funcionario del Tribunal Elecmcal, . 

representante de partido político o de candidato por libre postulaciófi, cumplir a 

cabalidad con.sus funciones o adoptare represalias~contra el mismo. 

Artículo 95. Se adiciona.el artículo 339-A al Código Electoral, así: 

Artículo 339-A. Se sãncionará con multa de cincuenta a cien ,balboas, a los 

funcionarios electorales que incurran en culpa o negligencia leve en el cumplimiepto de 

su deber, conforme lo establezca el reglamento del Tribunal Electoral. 

Artículo 96. El artículo 340 del Código Electoral queda así: 

Artículo 340. Se sancionará con veinticuatro (24) horas de arresto conmutable y con 

multa de veinte a quinientos balboas, el miembro de una corporación electoral - 

nombrado por’ el Tribunal Electoral que, ~sin excusa válida, no asista al acto de 

instalación, ola la sesiones de la misma. \ 

Artí&o 97. El artículo 346 del Código Elecioral queda así: 

Artículo 346. Las personas’ y los medios que violen lo dispuesto en los artículos 177, 

178 y 179 de este Código, serán sancionados con multas de cinco mil a veinticinco mil 

balboas. 

Artículo 98. Se adiciona el artículo 348-A al Código Electoral, así: 

Artícrllo 348-A. El incumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 176-A, será 

sancionado de la siguiente manera: 

1. En el caso de los partidos políticos, con multa’ de cien a mil balboas o la 

retención de los fondos asignados mediante el subsidio estatal; 

2. En el caso de los candidatos, con multa de cincuenta a quinientos bal~boas. 

Artículo 99. Se adiciona cl Capítulo VI, denominado Sanciones Morales, al ,Título VII del 

Código Elcctckal. integrado por los artículos 352-A, 352-B y 352-C. así: 
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,- Capitulo VI 
Sanciones Morales 

Artículo 352-A. LOS partidos políticos quedan sujetos a las sanciones morales que le 

aplique el Tribunal Electoral, cuando así lo disponga el presente Código. 

Artículo 352-B. Impuestas las sanciones previstas en este Código para los responsables 

de inscribirse en un mismo partido político constituido o en formación a cambio de 

bienes materiales, pago o promesa, o de instigar tales inscripciones, cuando resulten 

sancionados más de cien ciudadanos en el primer caso, o más de ,cinco ciuda@nos 

como instigadores en el segundo, se sancionará al respectivo partido político mec?iànte 

publicación de un aviso pagado de página entera en los diarios que ordenará el Tribunal 

ElectoraLy que será del siguiente tenor: 

El Tribunal Electoral comunica a la ciudadanía, de conformidad con el artículo 

352-B dele Código Electoral, que el pasado (fecha), quedó ejecutoriada la sentencia por 

medio de la cual se determinó que los ciudadanos: ,* 

Nombre Cédula Fecha de la Falta Fecha de la Sentencia 

Miembro(s) del partido (nombre del partido), cuyo símbolo es: (símbolo del partido), 

resultó (arón)o culpable(s) en procesos penales electorales, por violación a las 

disposiciones contempladas en el artículo 324, numeral 2, del Código Electoral, es 

decir, por inscribirse en el partido por pago, promesa de pago, recibir dinero o 

cualquier otko tipo de bienes materiales por la inscripción en el partido. 

Este mismo aviso se publicará nuevamente diez días antes de las elecciones 

generales. El costo de estas publicaciones será cargado al subsidio estatal que le * 

corresponda al partido. 

Artículo 332-C. En los casos en donde la Fiscalía Electoral tome indagatoria a un. 

miembro de un partido político o activista de éste, por 10s~ hechos denunciados de’ pago 

o promesa de pago de dinero o cualquier tipo de bienes materiales u oferta de trabajo, a 

cambio de la inscripción o renuncia en. un partido político, lo opondrá en conocimiento 

de este~último, para los fines procedentes. 

Parágrafo. Aquellos procesos en los que el partido coadyuve con la sanción de los 

infractores, no serán considerados para los efectos del artículo 352-B. 



No 24,105 Gaceta Oficial, lunes 23 de diciembre de 2002 37 

I 
Artículo ¡OO. El numeral 9 del artículo 385 del Código Electoral-queda así: 

Articulo 385. Se notificarán personalmente: 

9. Las resoluciones que admiten o rechacen las postulaciones para Presidentes y 

Vicepresidentes de la República. 

Artículo 101. El numeral 6 del artículo 423 del Código Electoral queda así: 

Artículo 423. Son apelables: 

. . . 

6. Las resoluciones que rechacen postulaciones para Presidente y Vicepresidentes 

de la República 

Artículo 102. La denominación del Capítulo VII del Título VIII del Código Electoral ueda 
$ 

así: Q. 

Capítulo VII 
Proceso en Materia Electoral .~~~~~ 

Artículo 103. El artículo 448 del Código Electoral queda así: 

Artículo 448. El término del traslado será de dos días hábiles, salvo en los casos que 

en virtud de norma especial, se disponga lo contrario. 

Artículo 104. El artículo 476 del Código Electoral queda así: 

Artículo 476. Las personas que declaren como testigos en los casos a que se refiere 

esta sección, si lo hicieren falsamente, incurrirán en delito de falso testimonio 

contemplado en el ~artículo 337 de este Código. 

Artículo 105. El artículo 481 del Código Electoral quedar así; 

Artículo 481~. El derecho a nombrar defensor de oficio existe desde e! momento en que * 

la persona sea aprehendida o serle cite para que rinda indagatoria. 
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Artículo 106. Se adiciona la Sección 1-A al Capítulo IX del Título VII del Código Electoral, 

denominada Jurisdicción Penal Electoral, integrada por los artículos 481-A. 481-B, 481-C. 

481-D, 481-E, 481-F. 481-G y 481~H. así: 

Artículo 481-A. En la República de Panamá habrá tres Juzgados Penales Electorales 

que se denominarán así: 

1. Juzgado Primero Penal Electoral, que conocerá de los asuntos penales electorales 

en las provincias de Panamá, Darién, Colón y la Comarca de Kuna Yala. SU 

sede será en la ciudad de Panamá. 

2. Juzgado Segundo Penal Electoral, que conocerá de los asuntos penales 

electorales en las provincias de Coclé, Herrera, Los Santos y Veraguas. Su sede 

será en la ciudad de Santiago. 

3. Juzgado Tercero Penal Electoral, que conocerá de los asuntos penales electorales 

en las provincias de Chiriquí, Bocas del Toro y la Comarca Ngobe Bugle. Su 

sede será en ia ciudad de David. 

Los Delegados de la Fiscalía Electoral que el Fiscal Electo@ designe para tal 

fin, actuaran ante los Juzgados Penales Electorales. 

Parágrafo Transitorio. El funcionamiento de los Juzgados Penales Electorales será! 

acordado por el Tribunal Electoral a partir del ario 2003. 

Artículo 481-B. A cargo de cada juzgado habrá un Juez Penal Electoral y cada juez 

tendrá un suplente. Todos serán designados por la Sala de Acuerdos del Tribunal 

Electoral sin período fijo, gozarán de estabilidad en el cargo y sólo’ podrán ser 

removidos por causas expresamente previstas enla Ley de Carrera Electoral, ~ 

Los suplentes llenarán las faltas tempora~les y absolutas de los principales 

mientras se llenen las vacantes. 

Parágrafo. Mientras no exista una carrera electoral que garantice a los Jueces Penales 

Electorales su estabilidad, para su remocion será necesario el voto unánime de 10s tres 

Magistrados. 

Artículo 481-C. Para ser Juez Penal Electoral se requiere: 

1. Ser panameño. 

2. Haber cumplido treinta años de edad. 

I  
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3. 

4. 

Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos 

Tener diploma de Derecho y poseer Certificado de Idoneidad expedido por la 

Corte Suprema de Justicia para el ejercicio de la abogacía. 

5. Haber ejercido la profesión-de abogado~durante cinco años por lo menos o haber 

desempeñado por igual lapso un .cargo público para el cual la ley exige tener \ 

diploma de Derecho y Certificado de Idoneidad para el ejercicio de la profesión 

de abogado. 

La comproba.ción de la idoneidad la hará el interesado en el Tribunal Electoral 

antes de la toma de posesión del cargo. 

Artículo 481-D. Los juzgados penales electorales tendrán el personal que se indique en 

la organización administrativa que apruebe la Sala de Acuerdos del Tribunal Electoral,. 

de acuerdo con lo previsto en el Presupuesto General del Estado. Se aplicarán a los 

jueces, delegados de la Fiscalía Electqral. secretarios ,y demás personal’subalterno los 

artículos 49, 52 y 183 a 202 del Código Judicial. 

Artículo 481-E. Para ser secretario de un Juzgado Penal Electoral, se requieren los 

mismos requisitos que para ser Juez Penal Electoral. 

@ículo 481-F. L& jueces penales electorales cotiocerlín en primera instancia de todos 

10s pl-occsos por delilos penales electorales y sus fallos~serán apelables ante el pleno del 

Tribunal Electoral 

Artículo 481-G. Son funciones de los Jueces Penales Electorales, las siguientes: 

1. Practicar las .diligencias que, sean necesarias para 61 &mplimiento dele debido 

proceso, siempre y cuando no estén atribuidas por la ley a otro tribunal. 

2. ,Dar los informes que le solicite la Sala de Acuerdos del Tribunal Electoral, en 

relación con4os asuntos que conocen dichos jueces 

3. Solicitar a Cualquier autoridad los informes necesarios para la decisión de los 

procesos y la buena administración de justicia. 

4. Conceder licencia al,Secr&ario y a los demás subalternos, adoptando las nrc;didas 
* 

necesarias para que no sufra dempra alguna la tramitación de los proceso4 que 

cursen en el Despacho. 
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5. Expedir el reglamento del Juzgado, y examinar, reformar y aprobar el propuesto 

por el Secretario. 

6. Castigar correccionalmente con multa hasta de quince balboas (B/.15.00) o 

arresto no mayor de seis días, a los que los desobedezcan o falten el respeto 

cuando estén en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales o por razón de 

ellas. 

Artículo 481-H. El salario y los gastos de representación de los. Jueces Penales 

Electorales y de los Delegados de la Fiscalía Electoral no será inferior al de los Jueces 

de Circuito, y tendrán las mismas restricciones y prerrogativas qtie el Código Judicial- 

establece para los jueces de circuito. 

\ 

Artículo 107. Se adiciona el artículo 483-A al Código Electoral, así: 

Artículo 483-A. El Tribunal Electoral podrá separar del cargo a cualquier funcionario 

público que sea llamado ajuicio por la comisión de un delito electoral. 

También podrá el Tribunal Electoral, en cualquier etapa da proceso y mediante 

resolución motivada, separar del cargo a un funcionario público que interfiera en la 

administración de la justicia penal electpral. 

.’ 
Artículo 108. El artículo 488 del Código Electoral queda así:’ 

: 
Artículo 488. La audiencia se llevará a cabo aún cuando el Fiscal Electoral 0 ei 

Delegado, de la kalía Electoral deje de asistir. Sin la asistencia del defensor, la 

audiencia no podrá tenei lugar. Sin embargo, se llevará a cabo si el imputado 

manifestare que asume su’propia defensa o designa otro abogado que pueda asumir su 

representación inmediatamente. 

El defensor que deje de comparecer a la audiencia sin causa plenamente 

justificada, sera sancionado con multa de cincuenta a quinientos balboas, la que scri 

impuesta por el juzgador. 

Sólo será permitida una posposición de audiencia y con causa justificada por la 

defensa: de lo contrario, el juez designará al imputado un defensor de oficio que cumpla 

con el trámite de audiencia. La nueva audiencia será señalada en plazo no mayor de 

quince días, y el juzgador hará cumplir este mandato, variando el calendario de 

audiencias previamente elaborado. 
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Articulo 109. El artículo 494 del Código Electoral queda así: 

Artículo 494. Las resoluciones en las cuales se impongan multas por faltas 

administrativas conforme a los artículos 345 y 346 de este Código, serán expedid, s por 
$ 

el Tiibunal Electoral mediante resolución motivada, previa denuncia de parte afecfada i 

traslado a la Fiscalía Electoral; o por instrucción de oficio de la Fiscalía Electoral, las 

cuales quedan sujetas al ,recurso de reconsidera-ación. 

Artículo 110 (transitorio). En vista die que la presente Ley dercga, subroga, adiciona e 

introduce artículos, capítulos y títulos nuevos al Código Electoral y quedan numerosos 

artículos sin alteración, se faculta al Tribunal Electoral para que elabore una ordenación 

sistemática de ,la Legislación Electoral, que contendrá las disposiciones no reformadas y las 

nuevas disposiciones aprobadas por esta Ley, en forma de texto único llevando a efecto las 

correcciones de concordancia que sean conducentes. Se adoptará una numeración corrida de 

artículos dentro de los Títulos, Capítulos y Secciones. 

El Tribunal Electoral ordenará la impresión del nuevo texto único del Código ElectoraLS 

en la Gaceta Oficial con cargo al presupuesto del Ministerio de la Presidencia. 

Artículo 111. El artículo 7 de la Ley 10 de 1997 queda así: 

Artículo 7. A prtir de la entrada en vigencia de esta Ley, los organismos competentes 

están facultados para realizaT él reordenamiento administrativo y electoral de los 

circuitos, las regiones comarcales y comunidades o áreas anexas de la Comarca, en un 

plazo no mayor de veinticuatro meses. Los cargos sujetos a elección popular serán 

cubiertos, de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política y el Código 

Electoral. 

Artículo 112. Se deroga el artículo 2 de la Ley 33 de 1941 

Artículo 113. Esta Ley adiciona los artículos 22-A. 22-B. 34-A. 118-A. 118-B. 1361A. 155-A, 

164-A, 164-B, 164-C. 164.DI 170-A. 172-A, 176-A, 194-A. 195-A. 199:A, 270-A, 274-A. 

329-A. 337-A. 337-B. 337-C, 337-D, 337-E, 339-A. 348-A, 352-A. 352-B, 352-C. 451-A. 

481-B. 481-C. 481-D, 481-E. 481-F, 481-G. 481-H y 483-A; el literal c.al numer?! ,4~¿¡&‘7 -? I 
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-artículo 164; un párrafo al artículo 85, un parágrafo al articulo 174, dos párrafos articulo 177 y 

un parágrafo al artículo 302 del Código Electoral. Adiciona el Capitulo VI al Título VII y la 

Sección I-A al Capítulo IX del Título VII del Código Electoral. Modifica los artículos 8 

(numeral 2). II, 12. 18, 21, 22, 23, 24, 39 (numeral 4). 54, 70. 107 (numerales 3 4). 109, y 

116, 121, 122, 129. 134, 137, 141, 145, 150, 153, 1%. 157, 166, 170, 174 (numerales 1, 3, 4, 

y 7), 175, 176, 177 (párrafo final), 179, 186, 187, 189, 192, 194, 195. 198, 200, 203, 204, 

206, 208, 209, 211, 213, 239, 240, 242. 246, 264. 265, 270 (numerziles 2, 5, 6, 8 y 10). 271, 

273 (numerales 2, 6 9). 274, 289, 302 (numeral 5). 310, 334, 335 (numeral 1). 337 (párrafo y 

primero), 338, 340, 346, 385 (numeral 9). 423 (numeral 6), 448, 476, 481, 488 y 494 del 

Código Electoral. Modifica las denominaciones de la Sección 4”. del Capítulo III del Título 

VI; del Título VII; del Capítulo 1 del Título VII; del Capítulo VII del Título VIII del Código 

Electoral, así como el artículo 7 de la Ley tiO de 7 de mayo de 1997. Deroga los artícu$s 19, 

118, 201, 205, 210, 237. 266. 267, 268,.el parágrafo del artículo 282, 336, 386, 484, el 

numeral 5 del artículo 2, el numeral 2 del artículo 485, el párrafo segundo del artículo 6 y el 

último párrafo del artículo 251 del Código Electora l, así como el artículo 2 de la Ley 33 de 16 
? 

de abril de 1941 

Artículo 114. Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los 17 días del mes de diciembre 
del año dos mil dos. 

El Presidente, 

CARLOS R. ALVARADO A. 

El Secretario General, 

JOSE GOMEZ NUÑEZ 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA- PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 17 
DE DICIEMBRE DE 2002. 

MIREYA MOSCOS0 ARNULFO ESCALONA AVILA 
Presidenta de la República Ministro de Gobierno y Justicia 

I 

” 
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CONSEJO DE GABINETE 
RESOLUCION DE GABINETE N” 135 

(De 17 de diciembre de 2002) 

“Por la cual se aprueba y se autoriza al Administrador General 
de la Autoridad de la Region Interoceánica a suscribir el 
Contrato de Desarrollo, Arrendamiento e Inversión con opción de _ 
compra a celebrarse con la empresa tvtBB CORPORACION 
INMOBILIARIA, S.A. de las Parcelas 12 y 13 ubicadas en 
Amador, corregimiento de Ancón, distrito y provincia de Panamá, 
para el desarrollo del proyecto turístico y comercial WORLD 
GATE”. 

EL CONSEJO DE GABINETE 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Autoridad de la Región Interoceánica, de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en la Ley No5 de 25 de febrero de 1993, modificáda y adicionada por la 
Ley No7 de 7 de marzo de 1995, la Ley No21 de:2,de julios d&997, Ley No22 de 30 
de junio de 1999, ~,Ley N”62 de 31 de’diciémbre-de 1999 y ;-la Ley No20 de 7 de 
mayo de 2002, ,: ejerce de manera privativa-; la custodia, : aprovechamiento y 
administración de los bienes revertidos y por ende, está facultada para arrendar, dar 
en concesión y vender tales bienes, de manera que los mismos se incorporen 
gradualmente al desarrollo .integral de la Nación y se obtenga el óptimo 
aprovechamiento de estos recursos y el máximo beneficio para toda la República. 

Que la empresa MB6 CORPORACIÓN IN&lOBILtARIA, S.A. debidamente inscrita 
en la ficha 407530, documento 240612 de la sección mercantil del Registro Publico, 
representada por el Arquitecto Gilbert Barbany, presentó solicitud formal a la 
Autoridad de la Región Interoceánica fechada 25 de julio de 2002, donde proponen 
participar del desarrollo turistico-comercial de !a Calzada de Amador en las Parcelas 
12 y 13. 

Que la propuesta~de la empresa MBB CORPORACIÓN INMOBILIARIA, S.A. se 
desarrollará en las Parcelas 12, que consta de un área aproximada de terreno de 
Cincuenta y Cuatro Mil Trescientos Doce metros cuadrados con Sesenta decímetros 
cuadrados (64,312.60 mts’) y 13 de Amador, la cual consta de un área aproximada 
de terreno de Veintinueve Mil Ochocientos Cuatro metros cuadrados con Dieciocho 
decímetros cuadrados (29,804.18 mts’). sumando un total de aproximadamente 
Ochenta y Cuatro Mil Ciento Dieciséis metros cuadrados con Setenta y Ocho 
decimetros cuadrados (84,116.78 mts*). 

Que la empresa MB6 CORPORACIÓN INMOBILIARIA, S.A., se compromete~a 
destinar y utilizar el area aproximada de Ochenta y Cuatro Mil Ciento Dieciseis 
metros cuadrados con Setenta y Ocho decímetros cuadrados (84,116.78 mts’) que 
conforman las Parcelas 12 y 13 en Amador, para el desarrollo turístico y comercial 
del proyecto WORLD GATE que consiste en ia construccion de dos hoteles, casino, 
un centro de convenciones, centro comerciai. ovillas de tiempo cornpanido y con,junto 
de viviendas, a desarrollarse en tres etapas que se iniciarán a partir de la Orden de 
Proceder del Inicio de Obras y se ejewtarcin sucesivamente una de !a otra, dándose 
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la opción de que se puedan desarrollar más de una etapa a la vez. en un periodo de 
cuatro años y medio, con una inversión mkima de Bi.80,000.000.00. 

Que el Estado ha invertido Treinta y Dos Millones Quinientos Mil Balboas 
(8/.32.500.000.00) en el desarrollo de la infraestructura de A;ìlador. sin incluir el 
mantenimiento general y la seguridad, para realzar la belleza escénica del área de 
Amador. 

Que el proyecio propuesto es de interks nacional, y contribuir% a que se produzca la 
sinergia que se requiere para el kxito del desakollo de Amador al kmeniar ia 
presencia de turisras nacionales e internacionales. 

Que esta contratac¡& directa encuentra asidero jurídico eti la Resolucibn de 
Gabinete No ll9 de 13 de junio de 1996, por medio de la cual se exceptja a la 
Autoridad-de la Región Interocsárica del procedimiento previo de Liciraci0n Ptibllco 
o Solicitud de Precios, y se le autoriza celebrar contratos de arrendamien!o y/o 
concesibn para el desarroilo de la ac?ividad hotelera en Amador, y la Resolución de 
Gaoinete No 67 de 14 de agosto de 2001. por medio de la cual se exceptka a la 
Autoridad de la Región lnteroceinica del procedimiento previo de licitacitin púbiica 3 
solicitud de precios, y se autoriza a celebrar ‘contratos de concesión yio 
arrendamiento de tierras y edificaciones dentro de las áreas ubicadas en ios 
poligonos disponibles del sector de Amador, para e! fortalecimiento hotelerc 1: 
desarrollo complementario de las actividades tc:isticas de Amador. 

Que en consecuencia se emitió la Resolución de Junta Directiva N’O¿35-32 de 5 de 
agosto de 2002, “Por medio de la cual se autorizó a la Administración Genera! para 
suscribir con la empresa MBB CORPORACION INMOBILiARIA, S.A., ;?presentada 
por el Arquitecto Gilbert Barbany. el Contrato de Desarrollo, Arrendamiento e 
Inversión con Opción de Compra para el desarrollo del proyecto turístico y comerciai 
WORLG GATE qtie consiste en la construcción de dos hoteles, casino, un centro de 
convenciones, centro comercial, villas de tiempo compartido, y conjunto de viviendas, 
en la Parcelas 12 y 13 en Amador, corregimiento de Ancón, distrito y provincia d? 
Panams, con una inversión miniva de Ochenta Millones de Balboas 
(B~.8O.OOO,OOO.GOj en ambas parcelas.” 

Que el Consejo Económico Nacional en sesión de~dia 8 de octubre de 2302, emitió 
opinión favorable al proyecto de Contrato por celebrarse con la empresa M!3F 
CORPORAC13N INMOBILIARIA. S.A., como consta en la Kota CENAl328. 

Que en razón de Ia anterior, el Consejo de Gabinete, debidamente facuitado por el 
articulo 68 de la Ley N”56 de 27 de diciembre de 1995, modificado por el articulo 12 
del Decreto Ley N’7 de 2 de julio de 1997, la Ley NC5 de 25 de febrero de 1993. 
modificada y adicionada por la Ley No7 de 7 de marzo de 1595. la Ley N-21 de 2 de 
juiio de 1997,.la Le;4 N’22 de 30 de junio de 1999, ia Ley N’62 de 3i de diciembr? 
de 1999. y la Ley N” 23 de 7 de mayo de 201X. 
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RESUELVE: 
.’ 

ARTíCULO 1: Aprobar el Contrato de Desarrollo, Arrendamiento e Inversión on 
opción de compra a celebrarse con la empresa MBB CORPORACION 
INMOBILIARIA, S.A. de las Parcelas 12 y 13 ubicadas en Amador, corregimiento de 
Ancón, distrito y provincia de Panamá, para el desarrollo del proyecto turístico y 
hmercial WORLD GATE. 

ARTICULO 2: Autorizar al Administrador General de la Autoridad de la Región 
Interoceánica a suscribir el Contrato a celebrarse con la empresa MBB 
CORPORACl6N INMOBILIARIA, S.A. 

ARTkULO 3: Esta Resolución empezará a regir a partir de su aprobación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Esta Resolución se aprueba sobre la base de lo 
establecido en el articulo 32A de la Ley No5 de 25 de febrero, modificado por la Ley 
No7 de 7 de marzo de 1995, el articulo 68 de la Ley No56 de 27 de diciembre de 1995. 
modificado por el articulo 12 del Decreto Ley No7 de 2 de julio de 1997, la Resolución 
de Gabinete NO119 de 13 de junio de 1996, y la Resolución de Gabinete No67 de 14 
de agosto de 2001. 

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en la ciudad de Panamá, a loo diecisiete(l7) días del mes de diciembre de dos mil dos (20M). 

MIREYA hlOS,COSO JOAQUIN J. VALLARINO III 
Presidenta de la República Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral 

ARNULFO ESCALONA AVILA JOAQUIN JACOME DIEZ 
Ministro de Gobierno y Justicia Ministro de Comercio e Industrias 

JOSE MIGUEL ALEMAN H. MIGUEL A. CARDENAS 
Ministro de Relaciones Exterlores Ministro de Vivienda 
NORBERTO DELGADODURAN PEDRO~ADAN GORDON 

Ministro de Economía y Fhanzas Ministro de Desarrollo Agropecuario 
DORIS ROSAS DE MATA ALBA TEJADA DE ROLLA 

Ministra de Educación . Ministra de la. Juventud, la Mujer, 
VICTOR JULIA0 GELONCH la Niñez y la Familia 
Ministro de Obras Públicas RICARDO MARTINELLI B. 

ALEXIS PINZON Ministro para Asuntos del Canal 
Ministro de Salud, Encargado 

IVONNE YOUNG 
Ministra de la-Presidencia y 

Secretaria General del Consejo de Gabinete 
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RESOLUCION DE GABINETE N* 136 
(De 17 de diciembre de 2002) 

“Por la cual se emite Concepto Favorable a la Addenda No. 1 al Contrato No. 194 de 13 de 
novi~embre de 2000, suscrito entre el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), en 
representación de El Estado y el Centro Interamericano de Administraciones Tributatias 
(CIAT), para la prestación de los servicios dc administración y asistencia técnica para la 
ejecución del Programa de Modernización Integral del Sistema Tributario Panameño,“. 

EL CONSEJO DE GABINETE 
en uso de sus facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANDO: 

Que el Estado, a través del Ministerio de Economía y Finanzas, suscribió conel Centro 
Interamericano de Administraciones Tributarias (CIAT), el Contrato No.194 de’ fecha ¡3 
de noviembre de 2000, para la prestación de los servicios de administración y asistencia 

del Sistema Tnbutario 
Panameño. 

NOVECIENTOS 
Nacional, para la 

tanto en su Componente de “Modemizacion.de la Dirección Gener&lde Ingresos” como en 
el de “Simpliticación,~de. las Normas Impositivas”, que son 10s~d9.s (2) Componentes que 
incluye el Programa. ‘k, F ~. /” ,~ :\ ,,T / ’ ” 

-r.‘/ 
Que ambas partes tinnantes’del Contrato No.’ 194 de 13 de-Noviembre de 2002 han visto 
necesario extender, por un término de seis (6) meses, d$azo originalmente previsto para 
su ejecución, es decir hasta el 30 de juniode 2003. con el objeto de asegurar la 
sostenibilidad de los resultados alcanzados y garantizar un adecuado empalme con la Fase 
II del Programa de Fortalecimiento y Modernización de la Gestión Económica y Fiscai, que 
se realizará con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

Que la extensión del plazo para la ejecución~del Programa no implica ni supone variación 
alguna en su objeto ni en su monto de ejecución. 

Que en sesión celebrada el 07 de noviembre de 2002, por votación unánime, el Consejo 
Económico Nacional emitió opinión favorable a la Addenda No. 1 al Contrato No. 194 de 
13 de noviembre de 2000,. suscrita entre el Ministerio de Economía v Finanzas. en 
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representación de El Estado, y el Centro Interamericano de Administraciones Tributa& 
para la administración y ejecución técnica del Programa de Modernización Integral del 
Sistema Tributario Panameño. 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68 y 76 de&.Ley .56i;de 27,~,de* ‘& 
diciembre de 1995, tal como fue modificada por el Decreto Ley No. 7 de 2 de julio d 
1997, los contratos cuya cuantía exceda los Dos Millones de Balboas (Bi. 2,000,000.00~~ j; 
deberán contar con el concepto favorable del Consejo de Gabinete, así como que todo i. 
contrato requiere para su modificación del concepto favorable del Consejo Económico 
Nacional y del Consejo de Gabinete. 

-.. 
w 

RESIIELVE: 

ARTICULO 1: Emitir concepto favorable a la Addenda No. 1, suscrita entre el Ministerio 
de Economia y Finanzas, en representación de El Estado, y el Centro Interamericano de 
Administraciones Tributarias (CIAT) , por la cual se prorroga, por un término de seis (6) 
meses a partir del 31 de diciembre de 2002, el plazo de ejecución del Contrato NO. 194 de 
13 de noviembre de 2000, para la prestación de los servicios de administración y ejecución 
técnica del Programa de Modernización Integral del Sistema Tributario Panameño. 

ARTICULO 2: Autorizar al Ministro de Economia y Finanzas a suscribir la Addenda No. 
1 al Contrato KO. 194 de 13 de noviembre de 2000 con el Centro Interamericano de 
Administraciones Tributarias (CIAT) , para la prestación de los servicios de administración 
y ejecución técnica del Programa de Modernización Integral del Sistema Tributario 
Panameño. 

ARTICULO 3: Esta Resolución entrari. a regir a partir de SU aprobación. 
/---- _- -~--. -----.. 

FUNDAMENTO DE ~DER@Z$: Es~~$esoluci~?~e $dqenta en el artículo 68 y 76 
de la Ley No. 56 de 27 de diciembre de 1995. _ -r:~z\ ::I@ 

, $‘ ~.2-,,..,, 
\,, 

-_ . 
,;’ ..> 

" ,/” * -c * * 
COMUNíQUESE+$PLÁSE t:,ciii-, f&&$b .-~~~~~r&~& * * . ,y,Tr- ~ \ 

Dada en lf ChIad de PanaCná, a los 17 días del emes de diciembre de dos mil dos (2002). 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

ARNULFO ESCALONA AVILA 

JOAQUIN JOSE VALLARINO III 
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral 

JOAGUIN E. JACOME D. 
Ministro de Gobierno y Justicia 

JOSE MIGUEL ALEMAN 
Ministro de Comercio e Industrias 

MIGUEL A. CARDENAS 
Ministro de Relaciones Exteriores 

NORBERTO DELGADO DURAN 
Ministro de Vivienda 

PEDRO ADAN GORDON 
Ministro de Economía y Finanzas 

DORIS ROSAS DE MATA 
Ministra de Educación 
VICTOR N. JULIA0 G. 

Ministro de Obras Públicas 
ALEXIS PINZON 

Ministro de Salud, Encargado 

Ministro de Desarrollo Agropecuario 
RICARDO MARTINELLI B. 

Ministro para Asuntos del Canal 
ALBA E. TEJADA DE ROLLA 

Ministra de la Juventud, la Mujer, 
la Niñez y la Familia 

IVONNE YOUNG 
Ministra de la Presidencia y 

Secretaria General del Consejo de Gabinete 



48 Gaceta Oficial, Iun& 23 de diciembre de 2002 N” 24,705 

F 

l 

RESOLUCION DE GABINETE N” 137 
(De 17 de diciembre de 2002) 

“Por la cual se aprueba y autoriza al Administrador General de ia 
Autoridad de la Región Interoceánica a suscribir el Contrato a celebrarse 
con la sociedad Petroport, S.A. 

,? 
ara la venta de u.n globo de terreno de 7 

hectáreas con 9,352.23 mts ,, que constituye la finca N’17399, 
documento 3302’24, Sección de la Propiedad (ARI), provincia de Colón, 
para expandir y seguir operando la terminal de trasiego y 
almacenamiento de gas licuado de petróleo (L.P.G.), ubicada en Telfers, 
corregimiento de Cristóbal. distrito y provincia de Colón” 

EL CONSÉJO DE GABINETE 
en uso de sus facultades Constitucionales y Legales 

CONSIDERANDO : 
._ -.. 

Que la Autoridad dey la Región, Interoceánica (ARI),~-creada por Ley N-5 de 25 de 
febrero dey 1993, modificada y adicionada por la Ley NV-de 7d,e marzo de 1995, la Ley 
NP22 de 30 de junio de 1999, Ia Ley No62 de 31 de diciembre de 1999, y la Ley No20 
de 7 de mayo~de 2002,, tiene las facultades de custodia, adm,inistración, arrendamiento, 
concesii>n o venta de los bienesqevertidos; de ,acuerdo!al’Pla’n General de Uso,@ 
Conservación y Desayrollo del Area~ del Cantil, aprobado mediante’ Ley N”‘21 ~.de- 2 de 
julio de 1997, de manera que los mismos se incorporen gradualmente al desarrollo 
integral de la Nació’n y se obtenga el~óptimo~aprovec,hamiento de e:tos recursos y el 
máximo beneficio para toda la República: .‘~ 

:.~ ._ ,* 

Que en función de estos objetivos, la Autoridad de la Región Interoceánica a través de 
la Junta Directiva aprobó la Resolución No052 de 10 de octubre.:de 1995, donde se 
resolvio contratar directamente .con la sociedad Petroport, S.A.. la concesión de un 
área ubicada en Telfers, para construir y operar una terminal de trasiego y 
almacenamiento de gas licuado de petróleo (L.P.G.). -’ 

Que igualmente. ‘para que el desarrollo de esta área cumpliera con las instancias 
legales, el Consejo de Gabinete a través de la Resolución NO468 de 20 de diciembre 
de 1995, autorizo a, la Autoridad de la Región Interoceánica a contratar directamente 
con la sociedad Petroport, S.A., el área en referencia para los fines señalados. 

Que este proyecto se concreto una vez perfeccionado el Contrato de Concesión 
N’DBR-DC-002-96 de 5 de febrero de 1996, cuya actividad se ajusta a ias normas de 
uso del suelo establecidas por el Plan General de Uso, Conservación y Desarrol!o del 
Area del Canal,’ aprobado por la Ley Nn21 de 2 DDE julio de 1997, siendo este uri 
proyecto novedoso en ese momento que estaría incorporándose de manera eficiente ai 
desarrollo integral de la Nación. 

Que la sociedad Petroport, S.A., ha planteado su interes de expandir su capacidad de 
producción y almacenaje del gas i.?.G. como empresa que ha demostrado capacidad 
administrativa, técnica y financiera en el desarrollo y operación de la terminal. 

Que en sustento a ello, la Junta Directiva de la Autoridad de la Regicn Interoceánica, 
mediante Resolución N0108-02 de 12 de septiembre de 2002, autorizó a la 
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Administración General para que solicitara ante el Consejo de Gabinete la excepción 
del procedimiento de selección de contratista y se le autorice a contratar directamente 
la venta del área a la sociedad Petroport, S.A., y en ese sentido se obtuvo la 
autorización del Consejo de Gabinete a través de la Resolución No124 de 4 de 
diciembre de 2002. 

Que el Consejo Económico Nacional en sesión del día 12 de diciembre de 2002, emitió 
opinión favorable al proyecto de contrato por celebrarse con la sociedad Petroport, 
S.A., como consta en la Nota CENAf405. 

Que en razón de lo anterior, el Consejo de Gabinete, debidamente facultado por el 
numeral 3 del artículo 195 de la Constitución Política de ola República de Panamá, el 
articulo 68 de la Ley No56 de 27 de diciembre de 1995, modificado por el artículo 12 
del Decreto Ley No7 de 2 de julio de 1997, y en la Ley No5 de 25 de febrero de 1993, 
modificada y adicionada por la Ley No7 de 7 de marzo de 1995, la Ley No22 de 30 de 
iunio de 1999. la Ley No62 de 31.de diciembre de-1999, y la Ley No20 de 7 de mayo de 
ioo2. 

._ -. 

.” . . 

,’ ,‘A.., ’ . 
PRIMERO: Aprobar el ~Contrato, .,a-‘celebrärse-.gn~re ¡a. Atitorid,a& d,e la Región 

Interoce.ánica y la sociedad Petr¿i&rt,.S.A.: para la.venta de un globo de 
terreno .cfe 7 hectáreas con” 9,352:?3 ,mts’., qÜ&%nstituye la finca 
No1 7399,’ documento 330224;~Seikió~ de la Propiedad (ARI), provincia de 
Colón,~.~~<ara expandir 9 ‘ieguk operando la teri@al de trasiego y 
almacenamiento de gas licuabo~ de petróleo (L.P.G.), ubicada en Telfers, 
corregimiento de Cristóbal, distrito y provincia de Colón 

:; ~_-- 
SEGUNDO: Autorizar ‘. al Administrador General de la Autoridad. de la Región 

Interoceánica a suscribir el contrato a celebrarse’ con la sociedad 
Petroport, S.A. : 

TERCERO: Esta Resolución empezará al regir a ,partir de sus aprobación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Esta Resolución se aprueba ‘de conformidad a lo 

establecido er; el numeral 3 del articulu 195 de la Constitución Política de la República 
de Panamá, el articulo 32A de la Ley Na5 de 25 de febrero de 1993, modificado por la 
Ley Na7 de 7 de marzo de 1995. articuio 68 de la Ley No56 de 27 de diciembre de 
1995, Resolución NO124 de 4 de diciembre de 2002. 

C0MUNiQUESE.Y CúMPLASE.- 

Dada en la ciudad de Panamá, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre de dos mil dos (2002). 
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MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

ARNULFO ESCALONA AVILA 
Ministro de Gobierno y Justicia 

JOSE MIGUEL ALEMAN H. 
&%nistro de Relaciones Exteriores 
NORBERTO DELGADO DURAN 

Ministro de Economía y Finanzas 
DORIS ROSAS DE MATA 

Ministra de Educación 
VICTOR N. JULIA0 GELONCH 

Ministro de Obras Públicas 
ALEXIS PINZON 

Ministro de Salud, Encargado 

JOAQUIN J. VALLARIhiO III 
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral 

JOAQUIN JACOME DIEZ 
Ministro de Comercio e Industrias 

MIGUEL A. CARDENAS 
Ministro de Vivienda 

PEDRO ADAN GORDON 
Ministro de Desarrollo Agropecuario 

RICARDO MARTINELLI B. 
Ministro para Asuntos del Canal 

ALBA E. TEJADA DE ROLLA 
Ministra de la Juventud, la Mujer, 

la Nifiez y la Familia 

IVONNE YOUNG 
Ministra de la Presidencia y 

Secretaria General del Consejo de Gabinete 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DE INGRESOS 

RESOLUCION NQ 201-3636 
(De 6 de diciembre de 2002) 

Por la cual se adopta un nuevo formato para solicitud de Certificaciones de Paz y Salvo 
. 

LA DIRECTORA GENERAL DE INGRESOS 
En ejercicio de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección General de Ingresos mediante la resokión No.,201-2639 de 16 de 
septiembre de 2002, publicada en la Gaceta Oficial No. 24.645 de 24 de septiembre del 
mismo año, adoptó un procedimiento para la expedición de las certificaciones de paz y 
salvo por los impuestos sobre la Renta y de Inmuebles y se adoptaron los mecanismos 
técnicos necesarios para la confirmación de autenticidad de los mismos via Internet. 

Que el articulo segundo de la mencionada resolución 201-2639, contempla la autorizacián 
de la Dirección General de Ingresos para la utilización de un formato preimpreso de 
Solicitud de Paz y Salvo cuyo modelo se adjuntó a la misma, el cual debe ser utilizado 
para la solicitud de certificaciones de Paz y Salvo por concepto de Impuesto Sobre la 
Renta y Seguro Educativo e Impuesto de Inmuebles ante las Administraciones Regionales 
de Ingresos. 

Que razones de orden técnico y práctico hacen necesaria la modificación del Formato de 
Solicitud de Paz y Salvo de tal forma que pueda ser utilizado para solicitar más de un 
ejemplar por cada solicitud efectuada a la administración, sin que cada‘una de ellas 
exceda de diez ejemplares de Paz y Salvo. 



N” 24.705 Gaceta Oficial. lunes 23 de diciembre de 2002 51 

Que el Decreto de Gabinete 109 de 1970, en sus artículk 5 y 6 establece la 
responsabilidad del Director General de Ingresos por la permanente adecuación de 10s 
procedimientos administrativos, facultándolo para regular las relaciones formales de los 
contribuyentes con el Fisco, en aras de mejorar el servicio y facilitar a los contribuyentes 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

RESUELVE: 

&ticulo primero: Formato de Solicitud de Paz y SalvO 

Autorizase el formato preimpreso: Solicitud de Paz y Salvo. que se adjunta a la presente 
resolución y forma parte integral de la misma, el cual deberá ser utilizado para la solicitud 
de las mencionadas certificaciones que se formulen ante las Administraciones Regionales 
de Ingresos a partir de la vigencia de la presente resolución. 

Artículo Segundo: Vigencia 

La presente resolución comienza a regir a los quince (15) días hábiles siguientes a SU 
publicación en la Gaceta Oficial y contra ella no procede recurso en la vía gubernativa. 

Artículo Noveno: Fundamento legal. 

Artículos 5 y 6 del Decreto de Gabinete No. 109 del 7 de mayo de 1970. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

ESTELABEL PIAD HERBAUGER 
Directora General de Ingresos 
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MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
DECRETO EJECUTIVO N” 456 
(De 19 de diciembre de 2002) 

“Por el cual se ordena el cierre de las oficinas públicas, a~cionaks y municipales los 
días veinticuatro (24) y treinta y ULIO (31) de diciembre de 2002, a partir de las doce, 
‘del medio dia”. 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el día veinticinco de diciembre se celebra tradicionalmente en el mundo, como fkba 1 
sagrada y de regocijo, la natividad de nuestro sefior Jesucristo. 

Que el pueblo panamefio conmemora también el día 1” de enero de 2003, el advenimiento 
del nuevo año. 

Que es deber del Gobierno Nacional fortalecer los valores moraleS, guardar el debido 
respeto a la tradiciones cristianas y promover todos los eventos que contribuyan a 
profùndizar la unidad familiar. 

DECRETA: 

ARTkULO PRIMERO: Se ordena el cierre de las oficinas públicas nacionales y 
municir)ales. en todo el territorio nacional, los dias veinticuatro (24) y treintt y uno (31) de 
diciembre de 2002, a pakr de las doce del medio día. 

AKTkULO SEGUNDO: Se exceptúa de lo dispuesto en el articulo anterior, laS 
okinas públicas que por razón de la naturaleza del servicio que prestan deben permanecer 
Inhorando en turnos especiales. taies como el Instituto de Acueductos y Alcantarillados 
Nacionales (IDAAN), la Fuerza Pública, las instituciones de salud, y los servicios postales. 

ARTkULO TERCERO: Las instituciones bancarias laborarán de conformidad con el 
caleudario~que establezca la Superintendencia de Bancos. 

ARTkULO CUARTO: El presente Decreto empezará a regir a partir de SU 
promuigacih. 

CVMUNíQUESE Y CÚMPLASE, 

Dado en la ciudad de Panamá a los 19 dias del mes de diciembre de d& mil dos (2002). 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

ARNULFO ESCALONA AVILA 
Ministro de Gobierno y Justicia 
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MINISTERIO DE EDUCACION 
DECRETO EJECUTIVO NP 670 
(De 19 de diciembre de 2002) 

N"24,705 

“Por el cuai se ~otorga autorización de funcionamiento a la universidad 
particular denominada Universidad Americana (UAM).” 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA ’ 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

‘1 ’ - 
. 

CONSIDERANDO: 1 
I 

Que mediante apoderado especial la sociedad anónima Universidad Americana, 
S.A., persona jurídica vigente según las leyes de la República de Panamá, inscrita 
en el Registro Público a la Ficha: 414699, Documento: 330705, con domicilio en. 
el Edificio de la Universidad Americana, Avenida Ricardo Arias, Corregimientos 
de Bella Vista, ciudad de Panamá, ha solicitado al Ministerio de Educación, 
autorización de funcionamiento y el reconocimiento de los títulos que otorgue la 
universidad particular que se denominará, Universidad Americana (UAM), COI¡ 
fundamento en las disposiciones establecidas por el Decreto Ley No16 de ll de 
agosto de 1963; 

Que la solicitud presentada por ia Sociedad Universidad Americana S.A. 
(UAM), está acompañada de los siguientes documentos: 

a) Acta de constitució’n de la Universidad Americana (UAM), contenida en la 
Escritura Pública N” 4,371 de 20 marzo de 2002. 

b) Acta de aprobación del Estatuto Orgánico de la Universidad Americana 
(UAM). 

c) Certificación del Registro Público de Panamá, que acredita la constitución y 
vigencia de la sociedad Universidad Americana S.A. (UAM), registrada en 
la Ficha 414699, Documento 330705. 

d) Solicitud de autorización de funcionamiento en la República de Panamá, para 
la Universidad Americana (UAM). 

e) Copia de la Escritura No. 4,371 de 20 de marzo de 2002, por el cual se 
protocoliza certificado de constitución de la sociedad denominada 
Universidad Americana S.A., ~con domicilio en la República de Panamá. 
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t) Certificación de la Vicerrectoría de Extensión de la Universidad de Panamá, 
dell de septiembre de 2002, en la que consta que la úniversidad Americana, 

hizo entrega a la Universidad de Panamá de los Planes: y Programas de 
Estudio, para su proceso de evaluación de las siguientes carreras: 

a) Licenciatura en Diseño Publicitario. 
b) Maestría Profesional en Ciencias de la Educación con énfasis 

en Docencia. 

(g) Copia del recibo 4549 de 27 de agosto de 2002, expedido por la Vicerrectoría 
de Extensión de la Universidad de Panamá, que acredita que la Universidad 
~Americana pagó la suma de cinco mil seiscientos cuarenta Balboas 
(B/.5,640.00), en concepto de “Programa de Licenciatura de Diseño 
Pubhcitario y Maestría Profesional en ciencias de la Educación con Énfasis en’ 
Docencia”, correspondiente al 60% de la tasa establecida. 

h). Copia del documento reconocido ante Notario Público: que contiene la 
promesa de contrato de arrendamiento a celebrarse entre% ia - sociedad- 
denominada Universidad Latina de Panamá, S.A., en calidad de arrendador, y 
como arrendatario la Universidad Americana, S.A. 

i). Certificación que demuestra solvencia económica de Universidad 
Americana, S.A., para cumplir con la oferta educativa; 

j) Estatuto Orgánico aprobado por el Consejo Académico de la Universidad, 
Americana (UAM). 

Que mediante certificación de dieciocho (18) de diciembre de dos mil dos (2002), 
la Vicerrectoría de Extensión de la Universidad de Panamá, hace constar que la 
Licenciatura en Informática con Espec~ialización en Gerencia Computacional de la 
Universidad Americana fue aprobada por la Comisión de Especialistas; 

Que con la documentación presentada, el solicitante cumple con los requisitos 
establecidos y determinados en el Decreto No. ~16 de ll de julio de 1963, para 
que se acceda a su petición. 
Que la Universidad Americana (UAM), impartirá enseñanza a estudiantes que 
tengan como perfil de ingreso el ser egresados de centros públicos oficiales yio 
particulares de Nivel Medio, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

Que la enseñanza estará a cargo de personal idóneo, al que se le exigirá como 
mínimo satisfacer los requisitos establecidos para ejercer el cargo de catedrático 
universitario en la Universidad de Panamá. 
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Que las promociones y la expedición de grados académicos y títulos profesionales 
be la Universidad Americana (UAM), se harán en base a exámenes o 
evaluaciones que las sustituyan, efectuados por examinadores idóneos de la 
‘respectiva Universidad. ,..$~T’_, ,.,. lX “;: ., ,,<i, y’” _ ._, ,I ,. 
Que la Universidatl Americana (UAM), funcionará con decursos p$bios,“’ 

,%*V contará con edificios e instalaciones que brindarán las condiciones apr$qi~as~~~Z, 
1~0s aspectos físicos y técnicos para la enseñanza que impartirá. :~; :‘;::. ~4 

Que es deber del Estado atender el servicio de la Educación Nacional en SUS 

aspectos Intelectual, moral, cívico y físico; y corresponde a éste, fijar las bases y 
otorgar autorización de funcionamiento relativa al reconocimiento de títulos 
académicos y profesionales. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar autorización de funcionamiento, en la 
República de Panamá, al Centro de Estudio del Tercer Nivel de Enseñanza o de 
Educación Superior Universitario Particular denominado, Universidad 
Americana (UAM) . 

I! 

. . 

ARTkULO SEGUNDO: Reconocer los grados y postgradòs académicos, así 
como los títulos profesionales que expida la Universidad Americana (UAM), que 
se ajusten a los requerimientos establecidos en el literal “d” del Artículo Primero 
del Decreto Ley No. 16 de ll de julio de 1963. 

ARTíCULO TERCERO: La Univ&sidad Americana (UAM), podrá solicitar la, 
exoneración del pago de impuesto fiscales, así como las tasas de correos y 
telégrafos en la República de Panamá, de conformidad con lo establecido en el 
ordinal “f’ del Artículò Primero del Decreto Ley No. 16 de ll de julio de 1963. 

ARTÍCULO CUARTO: La Universidad Americana (UAM), se regirá por las 
disposiciones consagradas en la Constitución Política de la República de Panamá, 
por el Decreto Ley No. 16 de ll de julio de 1963 y por su Estatuto Orgánico. 

ARTíCULO QUINTO: Este Decreto empezará a regir a partir de su 
promulgación. 

Dado en la Ciudad de Panamá a los 19 días del mes de diciembre de 2002. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE; 

MIREYA MOSCOS0 DORIS ROSAS DE MATA 
Presidenta de la República Ministra de Eucación 
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RESUELTO NP 293 
(De 22 de mayo de 2002) 

LA MINISTRA DEEDUcPC?h .i’. 
En uso de sus fac- legaib, 

CONSIDERAMMk 

Que la Licenciada ZULEI&A ICENITH AIZPURÚA WNZALEZ 
mujer, panameiia, mayor de eahd, con cédula de ihti&d~s~ml p4-257- 
729, aboga& en ej,ercicio, con oficinas profesionales ubicaah en calle 63, 
San Francisco, casa N”s, ciudad de pana&, lugar donde recibe 
nofificaciones personales y judiciales, en ejercicio del Poder &peCial 
conferido por la Licenciada EDMELA G. URRUTlA DE WATCXEL, 
mujer, paname&, mayor de edad, con cédula de identiahdpersonal N%437- 
479, con domicilio en vilkzs de las Fuentes No2, calle princiPa.l, ccIsc( NoF-4, 
‘corregimiento de Bethania, ciudad de P-6 solicita’ al Miiterio de 
educación, se le con$era Licencia de TRADUCTOR POBLICO del idioma 
ESP&OL al INGL&S y viceversa; 

Qué a efecto de sustentar la presente solicid se acompañan los 
siguientes documentos: 

4 Poakr y solicitud mediante apoderado legal. 

b. Cert@ado de nacimiento ah& consta qt& la peticharia es 
panameila. 

c) Certificaciones suscritas por tos profesores examinahez, MUTE E. 
MARTfNEz DE CASTRO y h?ERMNU 0. DE LANGMAID, por 
medio de las cuales se acredita su Kionew para obtener la Licencia 
de TWUCTOR POBLICO del idioma Inglés. 

4 Copia cáe Ct!dul&B autentika& 

4 Record Poticivo 

3 Curriculum Vitae. 

Que del examen de la documenta&% aportada ha quedado establecido 
que la peticionaria cumple los requisitos exigídos por los artículos 
2140, 2141 y 2142 del Cedigo Administrativo, reformados por la Ley 
No 59 de 31 de julio de 199%; 
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ARTfCULO PRIMERO: Corlferir a la Licencia& EDANELA G. 
URRUTIA DE WATCHEL, con cbdula de Identidadpersonal N”8-437- 
479. Licencia de TRADUCTOR Pt?BLICO del idioma ESPMOL al 
INGLÉS y viceversa. 

ARTfCULO SEGUNDO: Este Resuelto empezara a regir a partir de 
su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 2140 y siguientes del 
Código Administrativo reformados poro la Ley No59 de 31 de julio de 
1998. 

NOTiFiQUESE Y PUBtiQUESE, 

DORIS ROSAS DE MATA 
Ministra de Educación 

ADOLFO ETLINARES F. 
Viceministro de Educación 

RESUELTO NQ 294 
(De 22 de mayo de 2002) 

.~ < LA MmTISTRA DE EDUCACIbN 
en amo & sus facdtádes Iegaks, 

CONSIDERANDO: 

Que la Licenciada MONICA EUGENIA RIOS URRIOLA, mujer, 
panameña, mayor de e&d, con cédula de identidad personal No. 4-242-943, 
abogada en ejercicio, con oficinas profesionales ubicadas en calle 97, San 
Francisco, casa NY, Edifìcio Villas del Golf: Apto# 4-D, lugar donde recibe 
not@aciones personales y judiciales, en ej’ercicio del Poder Especial 
conferido por la señora ADRIANA CECILIA MORALES RIOS, mujer, 
panameña, mayor a’e edad, con cédula de identidad.personal No. 4-217-578, 
con domicilio en David, Provincia de Chiriqul: Urbanización Villa del Sol, 
Algarrobos, casa#53, solicita al Ministerio de Educación, se le confìera 
Licencia de TRADUCTOR PÚBLICO del idioma ESP&OL al ITALIANO 
y viceversa: 
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Que a efect6 de sustentar la presente solicitz& se acompakn 10s 
siguientes documentos: 

a) Poder y solicitud mediante apoakrado legal. 

b) Ceh$cadh de nacimiento donde consta que la peticionaria es panameña. 

c) Certijkaciones suscritas por los profesores examinadores, ARNOLFO LA 
VITOLA y CARMELA L. DE CUESTAS, por medio de las cuales se 
acredita su idoneidad para obtener la Licencia de TRADUCTOR 
PÚBLICO del idioma ITALIANO. 

d) Copia de Cédula debidamente autenticada. 

e) Récord Policivo- 

fl curriculum vllae. 

Que del examen de la docwnentación aprtahha quedado establecido 
que la peticionaria cumpie los requisitos exigidos por los artículos 2140,2141 
y 2142 del Código Administrativo, reformados por la Lqy No. 59 de 31 de 
jallo de 1998; 

RESUELVE: 

ARTkULO PRIMERO: Conferir a la Licenciada, ADRIANA 
‘CECILIA MORALES RíOS con cédula de idenfidad personal N” 4- 
217-57!, Licencia de TRADUCTOR PUBLICO del idioma 
ESPANOL al ITALIANO y viceversa. 

ARTklJLO SEGUNDO: Esfb resuelto empezará a regir a partir de 
su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 2140 y siguientes dei 
Código Administrativo reformados por la ley N” 59 dc 37 de julici de 
1998. 
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NOTIFíQUESE Y PlJBLíQUESE, 

DORIS ROSAS DE MATA 
Ministra de Educación 

ADOLFO E. LINARES F. 
Viceministro de Educación 

RESUELTO W 295 
(De 27 de mayo de 2002) 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
En USO de sus facultades legales, 

CONSiDEWDO: 

Que la Licenciada NATACHA MARISOL CH4NDLER STIRLING, 
mujer panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal N” 8-264- 
367, abogada en ejercicio con ojkinas en Avenida Cuba y calle 34, Edifìcio 
N”34.20, Oficina N”I 0.5, teléfono, 227-0024 y facsímile 225-0588, lugar 
donde recibe notificaciones personales y judiciales, en ejercicio del Poder 
Especial conferido por Ja Señora GILLIdN ITZEL GADPAILLE BOZA, 
mujer panameña, mayor de edad, soltera, con cédula de identidad personal 
No8-288-340, con domicilio en Vía Porras, Edzjkio Plaza Mar, Apto. N” I-D, 
Corregimknto de San Francisco, solicita al Ministerio de Educación, se le 
confiera Licencia de TRADUCTOR PÚBLICO del idioma ESPAÑOL al, 
INGLÉS y I;iceversa; 

Qué a efecto de sustentar la presente solicitud, se acompañan los 
siguientes documentos: 

4 

W 

4 

Poder y solicitud *mediante apoderado legal. 

¿‘ertifìcado de nacimiento donde consta que la peticionaria es 
panameña 

Certificaciones suscritas por los profesores examinadores, MIRLAM 
E. MORGAN T. Y GILDA E. BERMAN ,RUÍ.Z, por medio de las 
cuales se acredita su idoneidad para obtener la Licencia de 
TRADUCTOR PÚBLICO del idioma Inglés. 
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4 Copia de Cédula debidamente autenticada. 

4 Récord Poticivo 

B Curriculum Vitae. 

Que del examen de la documentación aportada ha quedado establecido 
que la peticionaria cumple los requisitos exigidos por los artículos 2140,214I 
y 2142 del Código Administrativo, reformados por la Ley No 59 de 31 de julio 
de 1998; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conferir a la señora GILLIAN IZZEL 
GADPAILLE BOZA, con cédula de identidad personal N”8-288-340, 
Licencia de TRADUCTOR PÚBLICO del idioma ESPdOL al INGLÉS y 
viceversa. 

ARTkULO SEGUM)O: Esti Résuelto empezará a regir a-partir de su 
fìrma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Articulo 2140 y siguientes del Código 
Administrativo reformados por la Ley NY9 de 31 de julio de 1998. 

NOTIFtQUESE Y PUBLiQUESE, 

DORIS ROSAS DE MATA 
Ministra de Educación 

ADOLFO E. LINARES F. 
Viceministro de Educación 

RESUELTO ‘W 296 
(De 27 de mayo de 2002) 

LA MINISTRA DE EDUCACIdN 
En uso de sus facultades iegales, 

CONSIDER4NDO: 

a 

s 

le 

Que la Licenciada VIRGINIA BOSANO, mujw, panameña, moyr;r de 
edad, con cédula de identidad personal número g-721-2252, abonti en 
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ejercicios, con oficinas profesionales ubicadas en Avenida Samuel-Lewis y 
Calle 56, Edtjkio Tila, O$cina 3, de la ciudad de Panamá, lugar donde recibe 

~,not$caciones personales y judiciales, en ejercicio del Poder Especial 
conferido por la joven CAROLINA E. BUSTAMANTE, mujer, panameña, 
mayor de eahd, con identidad personal PE-14-787, con domicilio en Calle II 
de Octubre, casa# 3359, en La Chorrera, solicita al Mkisterio de Educación, 
se le c@era Licencia de TRADUCTOR PÚBLICO del idioma l+.$PAÑOL al 
INGLES y viceversa; 

Que a efectos de sustentar la presente solicit& se acompaikm los 
siguientes documentos: 

a) Poder y solicitud mediante apoderado legal. 

b) Certifìcado de nacimiento &nde,consta que la peticionaria es Panameña 

c) Certifcaciones suscritas por los profesores examinadores, Juana Maria B, 
de Bazan y Paulo Franco Tovar, por medio de las cuales se 
acredita su idoneidad para obtener la Licencia de TRADUCï”OR 
PÚBLICO de¡ idioma Inglés. 0 

d) Copia de Cédula debidamente Autentica&. 

e) Récordpolicivo 

. 
e) Curriculum Vitae 

3 

Que del exa?en de la documentación aportada ha quedado establecido 
Que la peticionaria Cumple los requisitos exigidos por los urt&wios 2140, 
2141, y 2142 del Cddigo Administrativo, reformados por la Ley No.59 de 31 
de jtdio de 1998; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ..Conferir a la joven CAROLINA E. 
BUSTAMANTE H. con cédula de identidad personal No.PE-I4-?87, 
Licencia de TRALiUCTOR PÚBLICO del idioma ESPAÑOL al Il\rcLES y 
viceversu. 



Iv 24,705 Gaceta Oficial, lunes 23 de diciembre de 2002 

ARTfCULO SEGUNDO:~ Este Resuelto empezará a regir a partir de SU 
firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 2140 uy siguientes del Código 
Administrativo reformados por la Ley No.59 de 3 I de julio de 1998. 

NOTIFíQUESE Y PUBLíQUESE. 

DOFiS ROSAS DE MATA ADOLFO E. LINARES F. 
Ministra de Educeción Vlceminietro de Educeción 

RESUELTO NQ 297 
(De 3 de Junio de 2002) 

LA MINISTRA DE EDUCAChN 
en NSO de sILs JactdrtadRs lega¡& 

CONSDERANDO: 

Que la Licenciada EIDY ISETH CASTILLO MOLINA, mujer, 
panameña, mayor de edad, con cédula de identidudpersonal No. 8-397-591, 
abogada en ejercicio, con ofìcinas profesionales ubicaah en Urbanización El 
Crisol, calle princ &sa # 31, Corregimiento José Domingo Espinar, 

nak recibe not$caciones peq~onaks y judiciales, 
cial conferido por el 

legal. 
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b) Certttaa%~de 
\ 

$+$ 
: P 

nto donde consta que el peticti&rio es panameíio. 

?I-.~ 
c) Certifiaciones suscritas por los profesorres examtnadores, Diana K. de 

Sánchez y Obdulia J. & Herrera, por medio & las cuales se acredita su 
idoneidad para obtener la Licencia de TRADUCTOR Pi?BLICO del 
idiomá Ingh!s. 

d) Copia de CMula debidamenté autenticada. 

e) Récord Policivo. 

J Curriculum Vitae, 
1 

Qué del examen de la documentación aportada ha quedado establecido 

que el peticionario cumple los requisitos exigidos por los articulos 2140,214l 
y 2142 del Código Administrativo, reformados por la Ley Na 59 de 31 de 
juiio de 1998; 

r 

RESUEL K!?: 

ARTICULO PRIMERO: Conferir al Sehor NELSON JAYIER GOMEZ 
PRADO, con cédula de identidad personal No’ 8-324-456, Licencia de 
TRADUCTOR PUBLICO del ldloma ESPA&OL al INGLES y viceversa. 

ARTICULO SEGUNDO: Es& Resuelto empezará a regir a partir de su 
fi ma. 

FUNDAMENTO DE-DERECHO:. Artículo 2140 y siguientes del Código 
Aakinistrativo reformados por Ia’Ley No. 59 de 31 de julio de 1998. 

NOTIFtQUESE Y PUfLjQUESE, 

DORIS ROSAS DE MATA 
Ministra ‘de Educación 

ADOLFO E. LINARES F. 
Vkmlnistro de Educación 
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RESUELTO NQ 298 
(De 3 de bnlo de 2002) 

LA MLVISTBA DE EDUCACIÓN 
. 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Licenciado MANOJ CHATLANI, varón, panameño, mayor de 
edad, con cédula de iden tidad personal No. 8-482-43 7, abogado en ejercicio; 
ha solicitado en representación propia al Ministerio de Educación, se le 
confiera Licencia de TRADUCTOR PÚ.UCO del idioma ESPAÑOL al 
INGLES y viceversa. 

Que a efecto de sustentar la presente solicitud, se acompañan los 
siguientes documentos: 

a) Solicitud. 

b) Certtftcado de nacimiento donde consta que el peticionario es panameño. 

c) Certificaciones ,suscritas por los profesores examinadores, Cristóbal 
~Alberto Nieto y Rosendo .William Taylo> por medio de las cuales se 
acczdita su idoneidad para obtener la Licencia de TRADUCTOR 
PUBLICO del idioma Ingles. 

d) Copia de Cédula debidamente autenticada. 

e) Récord Policivo. 

f) Curriculum Vitae. 

Que del examen de la documentación aportada ha quedado establecido 
que elpeticionario cumple los requisitos exigidos por los artículos 2140,214l 
y 2142 del Código Administrativo, reJormados por la Ley No. 59 de 31 de 
julio de 1998; 
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RiiSUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Conferir al Licenciado MANOJ CHATLANI, con 
cédula ~ de identidad personal yo 8-432-437, Licencia de TRADUCTOR 
PUBLICO del idioma ESPAÑOL al INGLES y viceversa. 

ARTICULO SEGUNDO: Este Resuelto empezará a regir a partir de SU 
f wma. 

FUNDMENTO DE DERECHO: Articulo 2140 y siguientes del Código 
Administrativo reformados por la Ley No.. 59 de 31 de julio de 1998. 

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE, 

DORIS ROSAS DE BATA 
Ministra de Educación 

.- 

ADOLFO E. LINARES F. 
Viceministro de Educación 

RESUELTO NP 299 
(De 3 de junio de 2002) 

LA MINISTRA DE EDUCA CIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Licenciado HECTOR PEREZ PORTILLO, varón, panameño, 
mayor de edad, con cédula de identidad personal No PE-6-528, abogado en 
ejercicio, con oficinas profesionales ubicadas en Avenida La Pulida, No. B-2, 
corregimiento de Pueblo Nuevo, Ciudad de Panamá, Provincia de Panamá, 
lugar donde recibe notificaciones personales y judiciales, en ejercicio del 
Poder Especial conferido por el Señor FRANKLIN ROLANDO GUERWNI 
BROCE, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal 
No. 8-462-489, con domicilio en Urbanización Altos del Chase, Calle 73-C, 
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Casa 14-G, Corregimiento de Bethania, Ciudad de Panamá, Provincia de 
Panamá, solicita al Ministerio de Educación, se le confiera Licencia de 
TRADUCTOR PÚBLICO del idioma ESPAÑOL al INGLES y viceversa; 

67 

Que a efecto de sustentar la presente solicitud, se acompañan IOS 
siguientes documentos: 

a) Poder y solicitud mediante apoderado legal. 

b) Certifìcado de nacimiento donde consta que el peticionario es panameño. 

c) Certijìcaciones suscritas por los profesokes examinadores, XENU DE 
CONSTANTE Y MARCIAL CASTILLERO, por medio de las cuales se 
acredita .su idoneidad para obtener la Licencia de TRADUCTOR 
PÚBLICO del idioma Inglés. 

d) Copia de Cédula debidamente autenticada. 

e) Récord PoliciVo. 

8 Curriculum Vitae. 

Que del examen de la documentación aportada ha quedado establecido 
que el peticionario cumple los requisitos exigidos por los artículos 2140,214l 
y 2142 del Código Administrativo, reformados por la Ley No. 5? de 31 de 
julio de 1998; 

RESUEL VE:’ 

ARTICULO PRIMERO: Conferir al Señor FRANKLIN ROLANDO 
GCERRINI con cédula de identidad perso~rnl No 8-462-489, Licencia ‘de 
TRADUCTOR PUBLICO del idioma ESPAÑOL al INGLES y viceversa. 

ARTICULO SEGUNDO: Este Resuelto empezará a regir a partir de su 
f Irma. 
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FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 2140 y siguientes del Código 
Administrativo reformados por la Ley No. 59 de 31 de julio de 1998. 

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE, 

DORIS ROSAS DE MATA 
Mlnietra de Educación 

ADOLFO E. LINARES F. 
Viceministro de Educación 

RESUELTO N= 300 
(De 3 de junio de 2002) 

LA MINISTRA DE EDUCACIbN 
En uso de sus facultades legales, 

Que el Licenciado ALBERTO LbPEZ TOM, varón panameño, mayor 
de e&d, con cédula de identidad personal N”8-473-1003, abogado en 
ejercicio, con ofkinas profesionales ubica& en Calle 50 y Aquilino de la 
Guardka, Edifìcio Ameritan International, Quinto Piso, Ciudad de Panamá; 
solicita en representación propia al Ministerio de Educación, se le confiera 
Licencia de TRADUCTOR PÚBLICO del idioma ESPAÑOL al INGLÉS y 
viceversa. 

_ I 

Que a efecto de sustentar la presente solicitud, se acompañan los 
siguientes documentos: 

a) solicihd. 

b) Certtjtcado de nacimiento donde consta que el peticionario es panameño. 

c) Certtjkaciones suscritas por los profesores examinadores, Vanessa 
Bprsallo de Jdcome y Fernando Horacio Ruiz por medio de las cuales se 
acredita su idoneidad para obtener la Licencia de TRADUCTOR 
PÚBLICO del idioma Inglés. 

d) Copia de Cédula debidamente autenticada. 
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e) Récord Policivo. 

fi curr~lum Fpae 

Que del examen de la docwntwtación aporti ha quedado establecido 
que el peticionario cumple los -isitos exigich por los artículos 2140, 
2141 y 2142 del Cbdigo Administrativo, reformado por la Ley No59 de 31 
de julio de 1998; 

l 

RESUELVE: 

ARTJkULO PRIMERO: Cur?/crir ul Licenciado ALBERTO LdPEZ 
TOM con cédula de identidad personal N”8-473-1003, Licencia de 
TRADUCTOR PÚBLICO del idioma ESPAÑOL al INGLÉS y Viceversa. 

ARTiCULO SEGUNDO: Este Resuelto empezará a regir a partir de su 
Fr ma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Articulo 214ay siguien@ del Código 
Administrativo reformados por la Ley No59 de 31 de julio de 1998. 

NOTIFiQUESE Y PUBLiQUESE, 
\ 

DOAIS ROSAS DE MATA ADOLFO E. LIMARES F. 
Ministra de Educeción Viceministro de Educación 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. 
JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECI‘URA 

RESOLUCION W JTIA-542 
(De 21 de agosto de 2002) 

Por la cual se adiciona al Reglamento para las Instalaciones Eléctricas (RIE) 
de la República de Panamá, las normas para la instalación de los 
transformadores eléctricos tipo gabinete aislados con aceite. 

LA JUNTA TÉCNICA DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 

CONSIDiGkANDO: 

1. Que la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura adoptó por 
referencia, mediante la Resolución NO. 361 de 1998, el C6digo NFFA 
70 de 1993 Edición en Espaiiol, como el Documento Base del 
Reglamento para las Instalaciones Eléctricas (RIE), de,.cumplimiento 
obligatorio en la República de Panamá. 

2. Que el Artículo Literal g) del Decreto 257 de 1965 le permite a la Junta 
Técnica de Ingeniería y Arquitectura fijar los requisitos y condiciones 
técnicas necesarias, que deben seguirse en la elaboración de planos y 
especifícaciones y en la ejecución en general de toda obra de Ingeniería 
y Arquitectura, que se efectúe en el territorio de la República de 
Panamá.. < 

3. Que el Artículo 3 Literal a) de la Resolución 361 de 1998 le permite a 
la Junta Técnica de. Ingeniería y Arquitectura, por recomendación de su 
Comité Consultivo Permanente del Reglamento para hs Instalaciones 
Eléctricas (RIE),. adoptar normas complementarias o modificar a las ya : 
contenidas en kl RIE, según así se requieran para su aplicación en ia 
República de Panamá. 

RESUELVE: 

Adicionar al RIE (NFPA 70 de 1999 Edición en Espaííol) en el Artículo 450 
TRANSFORMADORES Y BOVEDAS PARA TRANSFORMADORES, una 
nueva Parte D. con el Artículo 453-l Transformadores Tipo Gabinete y ei 
Artículo 453-2 Instalación de Transformadores Tipo Gabinete Aislados con 
Aceite: 
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D. TRANSFORMADORES TIPO GABINETE : 
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453-l Transformadores Tipo Gabinete Aislado con Aceite. LOS 

transformadores tipo gabinete aislados con aceite deben ser de tipo fiente 
muerto, con una sección para el primario separada de la sección para el 
secundario. Se prohibe la instalación y uso de transformadores de gabinete 
cuyo fluido de aislamiento sea PCB (Bifenilo Policlorinado), o que tengan 
concentraciones tóxicas de PCB mayores de 50 ppm. Todos los 
transformadores tipo gabinete con PCB existentes, que aun se encuentran en 
servicio, debe& ajustarse a los procedimientos establecidos por la autoridad 
competente. 

453-2. Instalación de Transformadores Tipo Gabinete Aislados con 

Aceite. 
Los transformadores tipo gabinete con aislamiento de aceite, se instalaran en 
sitios accesibles y seguros para dar servicio a las edificaciones, cumpliendo 
todas las siguientes condiciones. 

(a) Ubicación. Los transformadores tipo gabinete aislados con aceite, se 
ubicaran afuera de la edificación sobre una plataforma de concreto, 
dentro y adyacentes a la línea de propiedad del lote. También, la 
plataforma podrá tener debajo una cámara de, concreto para el manejo 
de los cables primarios y secundarios. En casos especiales, se podrá 
ubicar el transformador en un sitio adecuado dentro del lote, siempre y 
cuando, esta sea el resultado de una negociación directa entre el 
propietario del lote y la empresa distribuidora. 

(b) hea Libre de trabajo. Los transformadores tipo gabinete se 
instalaran con las puertas, preferiblemente orientadas hacia la calle o a 
lugar fácilmente accesible, teniendo un área libre de trabajo no menos 
de 3.15 m ( 10 pies) de longitud y con un ancho de 1.5 veces el del 
equipo del lado de las puertas y con una altura libre de 7m (223 pies) del 
piso terminado, de manera que se facilite la operación del equipo sin 

ninguna obstrucción. 
(c) Dimensiones de la Plataforma. La plataforma- será de concreto 

reforzado con una resistencia mínima de 3,000 Ibsiplg2, tendrá una 
altura no menor de 100 mm (4 pulgadas) sobre el nivel del suelo o piso 
terminado. Los; bordes de la plataforma estaran a una distancia no l 

menor que 50 mm (2pulgadas) dela planta del equipo. 
(d) Puesta a Tierra. Para la puesta a tierra del transformador se instalara 

en la plataforma o en el fondo de la cámara, un electrodo de puesta a 
tierra tipo varilla de acero cobrizado de 15.8 mm (5/8 pulgada) de 
diámetro por 2.44 m (8 pies) de largo, enterrado al lado de las tuberías 
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para los cables de la acometida. Un conductor de cobre desnudo que no 
será menor del calibre No 6 AWG, se conectara desde este electrodo 
de puesta a tierra, hasta el terminal del neutral del transformador. La 
impedancia máxima de la puesta a tierra no deberá ser mayor de los 10 
ohms. Al conductor dei electrodo de puesta a tierra, se le conectaran 
los conductores de la puesta a tierra del pararrayos y para la cubierta 
metalica del transformador. La conexión entre el conductor del 
electrodo de puesta a tierra y la varilla se efectuara con soldadura tipo 

exotérmico, conexiones tipo cuña 0 terminales mecánicos tipo. 
compresión. No se podrá conectar mas de un conductor a la varilla de 
puesta atierra. 

(e) Area de Inspección. Se dispondrá de un ái-ea inspección no menor de 
60 mm (2 pies) alrededor de la plataforma, la cual estará pavimentada. 

(0 Separación de los Edificios. Los transformadores tipo gabinete se 
instalaran a las siguientes distancias mínimas de los edificios. 

500 kVA o menores- 600 mm (2 pies) 
750 kVA o mayores- 1000 mm (3 pies) 

Si las puertas del transformadores orientan hacia el edificio, el area libre de 
trabajo tendrá una longitud no menor de 3.5 m ( 11.5 pies) 

(g) Distancia de Seguridad. Para resguardo de personas y propiedades 
contra los incendios, que se puedan originar en los transformadores 
tipo gabinete aislados con aceite, se mantendran las siguientes 
distancias mínimas a los siguientes elementos: 

_ < 

Puerta 3.0 m ( 10 pies) 
Escaleras 3.0 m (10 pies> 
Ventanas o Balcones 3.0 m ( 10 pies) 
Rejillas de Ventilación o 
Aire Acondicionado 3.0 m ( 10 pies) 

Nota: No se permitirá la instalación de ventanas, rejillas de ventilación o aire 
acondicionado encima del transformador a una altura no menor de 7.0 m ( 23 
pies) y a una distancia horizontal de los extremos de la plataforma no menor 
de 3.0 m. (10 pies) 

(h) Separación de los Basureros. No se podrá instalar ningún basurero en 
un radio de 5 m ( 16 pies) del borde de la plataforma, a menos que 
exista un muro de concreto de una altura no menor a la altura del 
transformador. 
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(i) Separación dei Tanques de Combustibles. No se -podrá inst&r 
ningún tanque de combustible (Diesel, Gas LPG, etc), a una distancia 
menor de 6 m (20 pies) del borde de la pIataforma. 

(j) Protección Contra el Transito. Para proteger a los transformadores 
tipo gabinete, localizados en áreas de estacionamiento en aceras donde I 
se encuentren expuestos a sufrir golpes producidos por el transito de , - 
automóviles, se les instalara una protección consistente tubos de acero 
rellenos de concreto, de 150 mm ( 6 pulgadas) de diámetro y a 1.2 m 
(4 pies) de altura sobre el piso terminado, empotrados 600 mm 
( 2 pies) en el piso. Se ubicaran a 200 mm (8 pulgadas) de los lados de 
la plataforma en donde se da la circulación vehicular. Como alternativa 
se podrá utilizar de los tubos, perfiles de acero 6WF. 

2. Remitir copia de esta Resolución a la Comisión Coordinadora 
de Oficinas de Seguridad de los Cuerpos de Bomberos de 
Panamá, a las Oficinas de Ingeniería Municipal de 10s 
Municipios del pais, al Ente Regulador de los Servicios 
Públicos (ERSP), al Ministerio de Vivienda WVI), al 
Ministerio de Obras Públicas (MOP), a la Autoridad Nacional 
del Ambiente (ANAM), a la Autoridad de la Región 
Interoceánica (ARI), a la Empresa de Distribución Eléctrica. 
Electra Noreste S.A., a la Empresa de Distribución Eléctrica 
Metro Oeste S.A., ala Empresa de Distribución Eléctrica de 
Chuiqui S.A., a la .Sociedad Panameña de Ingenieros y 
Arquitectos (SPIA). y a la Cámara Panameña de la 
Construcción (CAPAC) para su debido cumplimiento 

La Presente Resolución comenzara c regir inmediatamente después de su 

promulgación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO. Ley 15 de Enero de 1959 reformada por 
la Ley 53 de 1963, Decreto 257 de 1965 y Resolución JTIA 361 de 1998. 

Dado en la Ciudad de Panamá, a los 21 días del mes de Agosto de 2002. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
,s. 
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Representante de la Universidad de Panamá :: 
%~ 
v!,, 

ING. ERNESTd DE LEON 
Representante del Colegio de 
Ingenieros Electricistas, Mecánicos y 

de la Industria 

AEiLL 
Representante de la Uniiiersidad 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
PLENO 

ACUERDO NQ 418 
(De 12 de noviembre de 2002) 

’ 1 

Por el cual se crea el Centro de Comunicaciones Judiciales de San 
Miguelito. 

En la ciudad de Panamá, a los doce ~(12) días del mes de Noviembre del 
año dos mil dos (2002), se reunió el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, con la 
asistencia del Secretario General 

Abierto el acto, el honorable Magistrado Presidente de la Corte Suprema 
de, Justicia, Licenciado Adán Arnulfo Arjona L., hizo uso de la palabra, para 
manifestar que el motivo de la reunión ‘era considerar la creación del Centro de 
comunicaciones Judiciales, del Órgano Judicial en San Miguelito, para hacer mas 
eficientes las comunicaciones. notificaciones y citaciones que deben realizar los 
juzgados y tribunales en esa jurisdicción de la República de Panamá. 

Sometido a .consideración el proyecto de creación de esta dependencia 
judicial, este recibió el voto unánime de los Magistrados que integran el Pleno de 
la Corte Suprema de Justicia, y en consecuencia se acordó aprobar su creación y 
las disposiciones de su funcionamiento, cuyo contenido es el siguiente: 
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CONSIDERANDO: 

Que es interés de la Corte Suprema de Justicia adoptar medidas tendientes al 
mejoramiento de la administración de justicia, 

Que con dicho propósito se han adelantado evaluaciones del procedimiento 
utilizado por los tribunales en materia de notificaciones y citaciones; 

Que todas las gestiones adelantadas se dan en el mar& del Proyecto de Apoyo 
al Órgano Judicial, firmado en marzo de 1999 por la Corte Suprema de Justicia 
de Panamá y el Consejo General del Poder Judicial de España, en virtud del cual 
se sentaron las bases para la realización de proyectos de Apoyo al Órgano 
Judicial, mediante la colaboración económica y técnica ae la Agencia Española 
de Cooperación Internacional; 

Que el Proyecto de Apoyo al Órgano Judicial contempla la ejecución de un 
programa encaminado a facilitar el proceso de notificaciones judiciales y creación 
de otros servicios comunes, también facilitadores de la gestión judicial, con el 
objetivo de reducir la mora judicial existente en las distintas jurisdicciones; 

Que de acuerdo a lo establecido en el numeral once (ll) del artículo 88 del 
Código Judicial, le corresponde al, Pleno de la Corte Suprema de Justicia, 
reformar la distribución de los Tribunales y Juzgados y la organización interna de 
éstos con la finalidad de mejorar el servicio de administración de justicia; 

ACUERDA: 

Primero: Crear el Centro de Comunicaciones Judiciales de San Miguelito, como 
un ente administrativo del 6rgano Judicial, encargado de hacer efectivas las 
comunicaciones judiciales de aquellos juzgados adscritos al mismo. 

Segundo: Incorporar inicialmente a los juzgados Primero y Segundo de Circuito, 
Ramo Penal; Primero de Circuito, Ramo Civil;/ Primero Municipal. Ramo Penal; 
Primero Municipal, Ramo Civil; Juzgado Secciona1 de Familia ; Juzgado Municipal 
de Familia y el Juzgado de Niñez y Adolescencia. 

Tercero: El Centro de Comunicaciones Judiciales de San Miguelito, auxiliará a los 
juzgados adscritos en la ejecución de todos los actos relativos a las 
comunicaciones, notificaciones y citaciones según el Código Judicial y la 
Resolución Nn1 de 2 de abril de 1992 del Pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

I 

I 

I 
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Cuarto: Este Centro de Comunicaciones Judiciales estará integrado por un (1) 
Coordinador (a), una (1) secretaria(o), dos (2) oticinistas, un(l) mensajero interno 
i externo, y seis notificadores. 
Para th?S efectos, la Dirección de Recursos Humanos hará la movilización del 
Personal de los tribunales adscritos al servicio, 

8 Quinto: La Secretaría Administrativa de ta Corte Suprema de Justicia adoptará las 
medidas necesarias, así como la asignación de los recursos correspondientes. 
para la puesta en marcha del Centro de Comunicaciones Judiciales. Para ello,et 
Coordinador canalizará todas las solicitudes, mediante el Director del Centro de 
Comunicaciones Judiciales con sede en la ciudad de Panama. 

Sexto: Et Centro de Comunicaciones Judiciales de San Miguelito, tendrá su sede 
inicialmente en El Crisol, Edificio Plaza Dragón, ubicado en la Via Tocumen. 
después de la barriada Villa Lucre, lugar en el cual se encuentran los Tribunales 
Judiciales del Segundo Circuito Judicial. 

Séptimo: El Centro de Comunicaciones Judiciales estara adscrito a la Dirección 
Ejecutiva Nacional de Servicios Comunes. .- 

Octavo: Dentro de tos treinta días siguientes al de su instalación el coordinador 
del Centro de Comunicaciones Judiciales. presentará a la Sala Cuarta de 
Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, el Proyecto de reglamenta 
interno para su aprobación. . 

Noveno: Este acuerdo comenzará a regir a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial. 

No habiendo nada mas que tratar, se dio por terminado el acto y se dispuso a 
hacer las comunicaciones correspondientes. 

ADAN ARNULFO ARJONA L. 
Magistrado Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia 

MODO. ALBERTO CIGARRUISTA CORTE2 MGDA. GRACIELA J. DIXON C. 

MGDO. ROGELIO FABREGA ZARAK MGDO. GABRIEL FERNANDEZ 

MGDO. ARTURO HOYOS MGDO. CESAR PEREIRA BURGOS 

MGDO. WINSTON SPADAFORA MGDO. JOSE A. TROYANO 

DR. CARLOS HUMBERTO CUESTAS G. 
Secretario General 
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AVISO 
Para dar cumpli- 
miento a lo que esta- 
blece el Articulo 777 
del Código de Co- 
mercio aviso al pú- 
blico que he vendido 
mi establecimiento 
denominado JARDIN 
A ORILLAS DEL 
MENSABE, ubicado 
en el-corregimiento 
de La Laja, distrito de 
Las Tablas, provincia 
de Los Santos con 
licencia comercial 
18774 Tipo “B”, al Sr. 
DAR10 ANTON!O 
MEDINA RUIZ, con 
cédula 7-67-674 a 
partir de la fecha. 

Edwin Elov Ureña 
Vergára 

Cédula 7-700-1549 
Las Tablas, 11 de 
diciembre de 2002 
L- 487-406-28 
Tercera publicación 

Panamá, 4 de 
diciembre de 2002 
AVISO AL PUBLICO 
Para cumplir con lo 
establecido en el 
Artículo 777 del 
Cedigo de Comercio, 
informo que he 
vendido al señor 
ROBERTO YAW 
WEN, varón. 
panameño, mayor de 
edad, portador de la 
cédula de identidad 
personal NP 8-775- 
262, el 
èstablecimiento 
comercial 
denominado AUTO 
REPUESTOS Y 
FERRETERIA EL 
MECANICO IDEAL 
ubicado en Los 
Andes Nc 2, casa NP 
170, corregimiento de 

Amelia Denis De 
Icaza. 

Atentamente, 
Yau Siak Kao 

Cédula Ne N-17-424 
L- 487-305-26 
Segunda publicación 

Panamá, 6 de 
diciembre de 2002 
AVISO AL PUBLICO 
Para cumplir con lo 
establecido en el 
Articulo 777 del 
Código de Comercio, 
informo que he 
vendido a la señora 
YUN DI ZHANG, 
muler, mayor de 
edad, portadora de la 
cédula de identidad 
personal N* E-8- 
681 38, el 
establecimiento 
comercial 
denominado 
LAVAMATICO Y 
LAVANDERIA SAMI, 
ubicado en Via Boyd 
Roosevelt, La 
Cabima. sector Ne 5- 
B, finca NP 64743, 
Local N” 4. 
corregimiento de Las 
Cumbres, Alcalde 
Díaz. 

Atentamente, 
Ng Van Yu 

Cédula NP E-8- 
53430 

L- 487-305-l 8 
Segunda publicación 

Panamá. 6 de 
diciembre de 2002 
AVISO AL PUBLICO 
Para cumplir cw lo 
establecido en el 
Articulo 777 del 
Código de Comercio, 
informo que he 
vendido al señor 
DINGWEN CHEN 
LEUNG, varón, 

panameño, mayorde 
edad, portador de la 
cédula de identidad 
personal N9 PE-ll- 
471, el 
establecimiento 
comercial 
denominado 
ALMACEN LULU. 
ubicado en Ave. 
Gailiard, Albrook, 
Gran Terminal de 
Transporte, Local L- 
7, corregimiento de 
Ancón. 

Atentamente, 
ADOLFO CHAN 

DIAZ 
Cédula N” PE-l-603 
L- 487-305-32 
Segunda publicación 

AVISO 
En cumplimiento del 
Artículo 777 del 
Codigo de Comercio, 
aviso al público que 
mediante Escritura 
Pública N” 137 de ll 
de enero de 2002 de 
la Notaría Undécima 
de Circuito de 
Panamá, he vendido 
et negocio con razón 
comercial BASKET 
BOUTICIUE, ubicado 
en el corregimienio 
de Bella Vista, Vía 
Argentina, Edificio 
Maruja. Local N” 2, 
planta baja. a la 
sociedad BASKET 
BOUTIQUE, S.A. 

(Fdo.) Ida Pamela 
Hidalgo de Hooks 

L- 487-491-93 
Primera publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION’ 

Por medio de la 
Escritura Pública N” 
10,710 de 5 de 

diciembre de 2002, 
de la Notaría Primera 
del Circuito de 
Panamá, registrada 
el 11 de diciembre de 
2002. a la Ficha 
280417, Documento 
416371 
Departamento de 
Mercantil del Registro 
Ptiblico de Panamá, 
ha sido disuelta la 
sociedad 
“GREYSTONE 
SHIPPING ING.” 
L- 487-501-86 
Unica publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Por medio de la 
Escritura Pública N” 
10,372 de 26 de 
noviembre de 2002. 
de la Notaría Primera 
del Circuito de 
Panamá, registrada 
el 5 de diciembre de 
2002, a la Ficha 
345314. Documento 
414994, de la 
Sección de 
(Mercantil) del 
Registro Público de 
Panamá. ha sido 
disuelta la sociedad 
” C Y R A N 0 
HOLDINGS ING.” 
L- 487.501:86 
Unica publicación 

EL REGISTRO 
PUBLICO DE 

PANAMA 
CON VISTA A LAY 

SOLICITUD: 
409034: 

CERTIFICA: 
Que la sociedad: 
LOUTH MINERALS, 
S.A. Se encuentra 
registrada en la 
Ficha: 184484, Roilo: 

20354, Imagen: 178 
desde el treinta de 
diciembre de mil 
novecientos ochenta 
y seis, 

DISUELTA 
Que dicha sociedad 
ha sido disuelta 
mediante escritura 
pública número 
16487 de 5 de 
diciembre de 2002 de 
la NotaríaTercera del 
circuito de Panamá, 
según documento 
416870 de la Ficha 
: 84484 de la Sección 
de Mercantil desde el 
13 de diciembre de 
2002. 
Expedido y firmado 
en la ciudad de 
Panamá, el dieciséis 
de diciembre de dos 
mil dos, a las 
03:42:52.6 P.M. 
NOTA: Esta certifica- 
ción pagó derechos 
por un valor de Bl 
.30.00. Comprobante 
NP 409034.- Fecha: 
16/12/2002 (StVE) 

ORIEL CASTRO 
CASTRO 

Certificador 
L- 487-505-34 
Unica publicación 

EL REGISTRO 
PUBLICO DE 

PANAMA 
CON VISTAA LA 

SOLICITUD: 
409024.- 

CERTIFICA: 
Que la sociedad: 
METALS AND 
MINERALS 
INTERNATIONAL 
S.A. Se encuentra 
reyr,!rada en la 
Ficha: 183285, Rollo: 
20191. Imagen: 120 
desde el diez de 
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diciembre de mil pública número 163265delaSeccidn 
novecientos ochenta 16466 de 5 de de Mercantil desde el 
y seis, diciembrede2002de 13 de diciembre de 

DISUELTA la NotaríaTercera del 2002. 
Que dicha sociedad circuito de Panamá, Expedido y firmado 
ha sido disuelta según documento en la ciudad de 
mediante escritura 416673 de la Ficha Panamá, el dieciséis 

de diciembre de dos 
mil dos, a las 
03:43:09.5 P.M. 
NOTA: Esta certifica- 
ción pagó derechos 
por un valor de BI 
.30.00. Comprobante 

NP 409024.- Fecha: 
16/12/2002 (SIVE) 

ORIEL CASTRO 
CASTRO 

Certificador 
L- 467-505-50 
Unica publicación 

c itiICTCk AGRARIOS ,- ] 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 10 
DARIEN 
EDICTO 

NP 160-02 
El suscrito 
f u~n c i 0 n a r i 0 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Dar¡& al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
JORGE ENRIQUE 
MIRANDA 
GUERRA, vecino (a) 
de Nicanor Abajo, 
corregimiento de 
Metetí. distrito de 
Pinogana, portador 
de la cédula de 
identidad personal N” 
4-134-346, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
lo-lL95-69, según 
plano aprobado N” 
502-06-1272, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 

superficie de 166 
Has. + 5665.19 M2, 
ubicada en Nicanor 
Abajo, corregimiento 
de Metetí, distrito de 
Pinogana, provincia 
de Darién, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino de 
tierra que conduce a 
Chucunaque. 
SUR: Alfonso Ayala 
Cerrud, entrada 
privada, Marcelino 
Vega NUñez y Norma 
Soledad Vega 
Núñez. 
ESTE: Sergio 
González González y 
Salvador Gutiérrez 
Mudaría y Antonio 
Miranda Serracin. 
OESTE: Camino de. 
tierra, Gregorio 
Domínguez 
Meléndez y Eugenio 
Villarreal Hernández. 
Para los efectos 
legales se afija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de Pinogana o 
en la corregiduría de 
Meteti y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 

106 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santa Fe, a 
los 16 días del mes 
de diciembre de 
2002. 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 467-496-46 
Unica publicaci6n 

EDICTO NP 254 
DIRECCION DE 

INGENIERIA 
MUNICIPAL DE LA 

CHORRERA 
SECCION DE 
CATASTRO 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
La suscrita Alcaldesa 
del distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
CECILIO GUERRA 
YANGUEZ, 
panameño, mayor de 
edad, unido, 
comerciante, 
residente en Baríiada 
Industrial, casa N* s/ 
n, portador de la 

cédula de iElentidad 
personal N” 4-162- 
303, en su propio 
nombre o en 
representación de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a titulo de 
plena propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
municipal urbano; 
localiiado en el lugar 
denominado Calle 
Itzel de la Barriada La 
Industrial, 
corregimiento Barrio 
Colón, donde hay 
una construcción 
distinguido con el 
número ---_- Y 
cuyos linderos y 
medidas son los 
siguientes: 
NORTE: Calle Itzel 
con: 15.00 Mts. 
SUR: Resto de la 
finca 6026, Tomo 
194, Folio 104. 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera c.on: 30.00 
Mts. 
ESTE: Resto de la 
finca 6026, Tomo 
194, Folio 104, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 33.54 
Mts. 
OESTE: Resto de la 
finca 6026, Tomo 
194, Folio 104. 

propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 30.00 
Mts. 
Area total del terreno 
seiscientos setenta y 
cuatro metros 
cuadrados con 
noventa y nueve 
decímetros 
cuadrados (674.99 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Articulo t4 
del Acuerdo 
Municipal NP 11-A del 
6 de marzo de 1969, 
se fija el presente 
Edicto en un lugar 
visible al lote del 
terreno solicitado, por 
el término de diez 
(10) días, para que 
dentro de dicho plazo 
o término pueda 
oponerse la (s) que 
se encuentren 
afectadas. 
Entréguesele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado, para su 
publicación por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 16 de 
noviembre de dos mil 
dos. 

La Alcaldesa: 
(Fdo.) PROF. 

YOLANDA VILLA 
DE AROSEMENA 
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Jefe de la 
Sección de Catastro 

(Fdo.) SRTA. 
IRISCELYS DIAZ G. 
Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, 
dieciocho (i8) de 
noviembre de dos mil 
dos. 
L-487-425-81 
Unica Publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 2, 
VERAGUAS 

EDICTO 
N"263-02 

El suscrito 
,funcionario 

sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Veraguas al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
YULISA MARLENI 
TORRES CHAVEZ Y 
OTRO, vecino (a) de 
El Espino de Santa 
Rosa, del 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Santiago. portador de 
la cédula de identidad 
personal N” g-700- 
41 1, ha solicitado a la 
Xrx~ión Nacional 
de R¿formz. Agraria, 
mediante solicitud N” 
g-0163, según plano 
aprobado NP 910-01. 
11755, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 

patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 1452.61 M2, que 
forma parte de la 
finca 6248 inscrita al 
tomo 670, folio 420, 
de propiedad del 
Ministerio da 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de El 
Espino de Santa 
Roa, corregimiento 
de Cabecera, distrito 
de Sa~ntiago, 
provincia de 
Veraguas, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Carretera 
Interamericana a 
Santiago y a Divisa. 
SUR: José Torres 
Villegas y FélixTorres 
Chávez. 
ESTE: Nivia Torres 
de Romaña y otra. 
OESTE: Reyes 
Famón Carrión. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distritode Santiago, o 
en la corregiduría de 
__ y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
corres?o?dientes. tal 
como lo c>rdena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santiago, a 
los 8 días del mes de 

agosto de 2002. 
ERIKA BRICEIDA 

BATISTA 
Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 484-47 l-94 
Unica \ 
publicación- R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 170-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma ,ig:aria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí, al público. 

HACE SABER: 
Que el seriar (a) 
KENIA GUARDIA 
CARRASCO, vecino 
(a) del corregimiento 
de Cabecera, distrito 
de David, portador de 
la cédula de identidad 
personal N” 2-87- 
1128, ha solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
4-0228, la 
adjudicación a título 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
ad,udicable, con una 
s;lperficie de 2 Has. 
+ 9544.29 M2, 
ubicada en la 
localidad de 

Veladero, 
corregimiento de El 
Tejar, distrito de 
Alanje, provincia de 
Chiriquí. cuyos 
linderos son Iüs 
siguientes: 
Plano N” 400.03- 
13444 
NORTE: Alcides 
Gómez B.,~ Nelly 
Quintero. 
SUR: Callejdn. 
Francisca Valdés. 
ESTE: Ingenio de 
Alanje. 
OESTE: Camino. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Alanje o en la 
corregiduría de El 
Tejar y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
20 días del mes de 
marzo de 2002: 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
IN’;. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 484-863-05 
Unica 
publicación R 

- 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGIQN NP 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N"231-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Chiriquí, al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
EMILIANO 
RODRIGUE2 
SANJUR, vecino (a) 
de Aguacatón del 
corregimiento de 
Rodolfo Aguilar 
Delgado, distrito de 
Barú, portador de la 
cédula de ident’dad 
personal NP 4-‘156- 
228, hasolicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0098, según plano 
aprobado h‘* 402-05 
16954, la 
adjudicación a título 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 1 Has. 
+ 5346.46 M2, que 
forma parte de la 
finca 4699 inscrita al 
Rollo: 14,343. DOC.: 
9, de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de 
Aguacatón, 
corregimiento de 
Rodolío Aguilar 
Delgado, distrito de 
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Barú, provincia de 
Chiriquí, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino, 
Mariano Viquez C. 
SUR: Vidal Solís. 
ESTE: Vereda. 
OESTE: Erlinda 
Paso, José 
Santamaría.~ 
Para los ‘efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de Barú o en 
la corregiduria de 
Rodolfo Aguilar 
Delgado y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado. para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) díasa 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
25 dias del mas de 
abril de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad+ oc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 484-688-36 
Utica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIOS 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 

AGRARIA 
REGION NP 1, 

CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 428-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ALVENESIMO 
CARLOS RIOS 
MIRANDA, vecino 
(a) del corregimiento 
de Caldera, distrito 
de Boquete, portador 
de la cédula de 
identidad personal NP 
4-130-1467, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0998, la 
adjudicación a título 
oneroso, de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie de 8 Has. 
+ 7683.05 M2, con 
pláno aptobado NP 
404-02-l 7594, 
ubicado en Vargas, 
corregimiento de 
Caldera, distrito de 
Boquete, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Jaime Rios. 
SUR: Quebrada 
Mariposa, Orlando 
Ríos. 
ESTE: Quebrada 
Mariposa, José Angel 
Landau. 
OESTE: Luis 
Santamaría. 
Para efectos legalei 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 

en la Alcaldía de 
Boquete 0 en la 
corregiduría de 
Caldera y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
07 días del mes de 
agosto de 2002. 

DAYRA L. 
CABRERA J. 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 484-468-18 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 429-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MANUEL ANTONIO 

CASTILLO 
VILLARREAL Céd. 
4-11 O-980 
G”ADAL~“P: 
CASTILLO 
VILLARREAL, Céd. 
4-21 l-264, vecino (a) 
del corregimiento de 
San Carlos, distrito 
de David, portador de 
lacédula de identidad 
personal N” __, 
ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
4-0597, la 
adjudicación a título 
oneroso, de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie de 1 Has. 
+ 1365.67 M2, con 
plano aprobado Nc 
406-08-l 76?9, 
ubicado en San 
Carlos, corregimiento 
de San Carlos, 
distrito de David, 
cuyos linderos son 
los siguientes: 
NORTE: Carretera 
San Pablo-Los 
Anastacios y Paula 
Fuentes E. 
SUR: Camino. 
ESTE: Paula Fuentes 
E. 
OESTE: Carretera 
San Pablo-Los 
Anastacios. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
David o en la 
corregiduria de San 
Carlos y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 

108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
8 días del mes de 
agosto de 2002. 

DAYRA L. 
CABRERA J. 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 484-536-95 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIQ 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N’ 430.02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Aorooecuario de 
Chiriquí, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
NIEVES ROBLES 
RAMOS, vecino (a) 
del corregimiento de 
Horconcito. distrito de 
San Lorenzo, 
portadtirde la cédula 
de identldad personal 
Ns 4-103-228, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud Nc 

c 
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4-0353, la adjudica- 
ción a Mulo oneroso, 
de un globo de 
terreno adjudiable, 
con una S~p8rfii8 d8 
23 Has. + 9732.63 
M2, con plano 
aprobado NP 412-03~ 
17568, ubicado en 
Garrote, 
corregimiento de 
Boca del Monte, 
distrito d8 San 
Lorenzo, cuyos 
lind8rOS son IOS 
siguientes: 
NORTE: Nieves Ro- 
bles Cortez, vereda, 
Cerro Garrote. 
SUR: Barrancos, 
manglar. 
ESTE: Cerro Garrote, 
Edilberto Alvarado. 
OESTE: Manglar. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugarviSibl8 
de 8St8 Despacho, 
en la Alcaldía de San 
Lorenzo 0 en la 
COrr8gidUria de BOCa 
del Monte y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
106 del Cbdigo 
Agrario. Este Edicto 
tendr8 una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicaci6n. 
Dado 8” David, a los 
08 dias del mes de 
agosto de 2002. 

MIRTHA NELIS 
ATENCIO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 

L-464-536-45 
Unica 
pubkaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NQ 431-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Chiriquí. al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
FRANCISCO 
ONOFRE 
CONCEPCION 
MOREIRA 
MARILIN BARRI: 
RIVERA, vecino (a) 
de Los Abanicos del 
corregimi@o de. 
CabeceraE~&rito de 
David, portador de la 
c6dula de identidad 
personal NP 4-702- 
717, 4-700-453, ha 
solicitado a la 
Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0637-00, según 
plano aprobado NP 
402-04-I 7477, la 
adjudicaci6n a título 
oneroso, de una 
parc$a d8 tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+1011.08, que forma 
parte de la finca 4700 
inscrita al Rollo: 

17,410, Doc.: 5, de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desar~rOfIo 
Agíopecuarkx 
El terreno est& 
ubicado en la 
localidad de Las 
Huacas, 
corregimiento de 
Baco, distrito de 
Barú, provincia de 
Chiriqui, 
comprendido dentro 
de IOS SigUi8nt8S 
linderos: 
NORTE: Roberto 
Barría. 
SUR: Coopegoth. 
ESTE: Roberto 
Bania. 
OESTE: Camino. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
d8 este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito d8 Barú o en 
la corregiduría de 
Baco y copias del 
mismo se entregaran 
al interesad0 para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo Ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
d8 quince (15) días a 
partir de la última 
publicaci6n. 
Dado en David, a los 
09 dias del meso de 
agosto de 2002. 

MIRTHA NELIS 
ATENCIO 

Secretaria Ad-Hoc 
’ ING. SAMUEL E. 

Mt-IRALES M. 
Funcionari8 

Sustanciador 
L- 464-561-30 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 432-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriqui. al ptibko. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
WENCESLAO 
ALMENGOR 
PINEDA CBd.: 4-74- 
492, JAVIER 
ALMENGOR 
PINEDA CBd.: 4-96- 
2259, vecino (a) del 
corregimiento de 
Chiriquí, distrito de 
David, portador de la 
cddula de identidad 
personal NP -, 
ha solicitado9 la 
Direcci6n de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-1021, la 
adjudicación a titulo 
oneroso, de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
SupeIficie d8 3 Has. 
+ 8007.26 M2, con 
plano aprobado NP 
406-04-17428, 
ubicado en Cerro 
Brujo, corregimiento 
de Chiriqui, distrito d8 
David, cuyos linderos 
snn los siguientes: 
NORTE: Felipe 0. De 
Gracia. 
SUR: Eduí, 40 

.- 
Pieda. 
ESTE: Darlo 
Santamaría. 
OESTE: 
Servidumbre. 
Para efectos legales’ . 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de 8St8 Despacho, 
en la Alcaldía de 
David o en la 
cOrr8gidUria de 
Chiriquí y copias del 
mismo se entregar& 
al interesad0 para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena 8lArt. 
108 dele Cbdigo 
Agrario. Este Edicto 
tendra una vigencia 
d8 quinc8 (15) días a 
partir de la última 
pubkacidn. 
Dado en David, a los 
09 días del mes de 
agosto de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 
Sustanciador 

F L- 464-468-16 
Unica 
publicacibn R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 

~ AGRARIA 
REGION NP 1, 

CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 433-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
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Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriqui, al público. 

HACE SABER: 
Que el setior (a) 
CARLOS 
SANTIAGO 
ANGUIZOLA 
RABAGO, vecino (a) 
del corregimiento de 
8ella Vista, distrito de 
Panama. portador de 
la cédula de identidad 
personal NP-8-408- 
313, ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante Solicitud Ne 
4-0685-98, la 
adjudicación a título 
oneroso, de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie de 3 Has. 
+ 9528.47 M2, CO” 
plano aprobado NQ 
407-06-I 7612, 
ubicado en Rovira 
Abajo, corregimiento 
de Rovira, distrito de 
Dolega, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Oda. 
Grande. Ruperta 
Cabrera, Ana 
Cabrera, Diomedes 
Cabrera Montenegro, 
carretera. 
SUR: Camino. 
ESTE: Filomena 
Serrano, 
servidumbre, Matías 
Castillo. 
OESTE: Enroque 
Javier Medina 
Caballero, Rogelio 
Pini. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en Íugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Dolega o en la 

corregiduría de 
Rovira y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los 6rganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
106 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
09 días del mes de 
agosto de 2002. 

MIRTHA NELIS 
ATENCIO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 484-565-54 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERiO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL GE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N” 434.02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
DesarroI1.0 
Agropecuario de 
Chiriqui, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
RAFAEL ANGEL 
VIGIL y MIGDALIA 
CEDEN0 DE VIGIL, 

vecino \ (a) del 
corregimiento de La 
Concepción, distrito 
de Bugaba. portador 
de la cédula de 
identidad personal Ns 
4-155-1, 4-233-873, 
ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-1143-01, la 
adjudicación a título 
oneroso, de un globo 
de terreno 
adjudicable. con una 
superficie de 0 Has. 
+ 1762.76 M2, con 
plano aprobado N* 
405-l 3-1 7224, 
ubicado en El Bongo, 
corregimiento de El 
Bongo, distrito de 
Bugaba, cuyos 
linderos son los 
slgulentes: 
NORTE: Máxima 
Cedeño. 
SUR: Justino 
Cedeño. 
ESTE: Callejón. 
OESTE,: Gilberto 
Pino. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicio en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Fugaba o en la 
corregiduría de El 
Bongo y copias del 
mismo se entregar& 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los irganos de 
pubjicidad 
correspondientes. tal 
como lo ordena ei Hrt. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dad,) eq David, a los 
09 días del mes de 

agosto de 2002. 
MIRTHA NELIS 

ATENCIO 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 484-566-43 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 
EDICTQ 

N” 435-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MANUEL BALBINO 
MIRANDA VEGA, 
vecino (a) del 
corregimiento de La 
Estrella. distrito de 
Bugaba, portador de 
la cedula de identidad 
personal N” 4-283. 
665, ha solicitadora la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N* 
4-0663-96, la 
adjudicación a título 
oneroso, de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie de 0 tías. 
+ 8486.21 M2, con 
plano aprobado NP 

405-06-l 7551, 
ubicado en Siogui 
Abajo, corregimiento 
de La Estrella, distrito 
de Bugaba, cuyos 
linderos son los 
,siguientes: 
NORTE: Camino. 
SUR: Orlando 
Chavarría. 
ESTE: Orlando 
Chavarría. 
OESTE: Quebrada 
Limones. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Bugaba o en la 
corregiduría de La 
Estrella y copias del 
mwno se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
p u b I i c i d.a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Arl. 
108 del Cjdigo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la ultima 
publicación. 
Dado en David, a los 
12 dias .del mes de 
agosto de 2002. 

MIRTHA NELIS 
ATENCIO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador , 
L- 484-596-09 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO ’ 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 
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NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIAIQUI 
EDICTO 

NQ 437-02 
El suscrito funcio- 
nario sustanciador de 
la Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desar(ollo 
Agropecuario de 
Chiriqui, al público. 

HACE SABEA: 
Que el señor (a) 
MANUEL 
SALVADOR PINZON 
CABRERA, vecino 
(a) del corregimiento 
de Santo Tomás. 
distrito de Alanje, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
NP 4-703-1629, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0861, la 
adjudicación a titulo 
oneroso, de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie de 18 Has. 
+ 4894.83 M2. con 
plano aprobado NP 
401-03-17616. 
ubicado en La Pita, 
corregimiento de El 
Tejar, distrito de 
Alanje, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Dibgenes 
Sinchez. 
SUR: Servidumbre, 
Franklin Avendaño. 
ESTE: Camino. 
OESTE: Rio 
Escarrea. 
Para efectos legales 

,se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 

Alanje o en la 
córregidurfa de El 
Tejar y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
én los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
13 clias del mes de 
agosto de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 484-626-44 
Utica 
publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PAWAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION ND 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 438-02 
El suscrito funcio- 
nariosustanciador de 
la Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
TEOFILO 
ALVARADO 
SANTOS, vecino (a) 
del corregirhiento de 

Boca del Monte, 
distrito de San 
Lorenzo, portador de 
la cédula de identidad 
personal NP 4.124- 
2680. ha solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N* 
4-1118, la 
adjudicación a título 
oneroso, de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie de 9 Has. 
+ 6728.11 M2, con 
plano aprobado NP 
412-03-17596, 
ubicado en Paso 
Ganado, 
corregimiento de 
Boca del Monte, 
distrito de San 
Lorenzo, cuyos 
linderos son los 
slguientes: 
NORTE: Delfín 
Alvarado, Emiliano 
Alvarado, Abigail 
Alvarado. 
SUR: Te6filo 
Alvarado Santos, 
E~T~l:Alvarado. 

Abigail 
Alvarado. 
OESTE: Teófilo 
Alvarado Santos, 
servidúmbre. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de San 
Lorenzo 0 en la 
corregidurfa de Boca 
del Monte y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 

tendrá una vigencia 
de quince (15)días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
14 días del mes de 
agosto de 2002. 

JOYCE SMITH 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 484-659-69 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 

EDICTO 
NP 439-02 

El suscrito funcio- 
nario sustanciador de 
la Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MELVA EDITH 
CASTRO’CUPAS, 
vecino (a) del 
corregimiento de 
Cerro Punta, distrito 
de Bugaba, portador 
de la cédula de 
identidad personal NP 
8-151-724, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0381-02, la 
adjudicación a título 
oneroso, de una 

parcela de tierra 
Baldía nacional 
adjudicable, con. una 
superficie de 0 Has. 
+ 315.05 M2. ubicada . 
en la localidad de 
Bambito, 
corregimiento de 
Cerro Punta, distrito 
de Bugaba, provincia 
de Chiriquí, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
Plano N” 405-04- 
17556 
NORTE: Azael 
Vargas. 
SUR: Gladys A. V. de 
Caballero. 
ESTE: Río Chiriquí 
Viejo 
OESTE: Calle. 
Para efectos legales 
se tija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Bugaba o en la 
corregiduría de Cerro 
Punta y copias del 
mismo se entregar& 
al interesado para 
que las haga publicar , 
en los 6rganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Ad. 
108 del Código 
Agrario. EstB Edioto 
tendrá una vigencia 
da quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
15 dias del mes de 
agosto de 2002. 

JOYCE SMITH 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 484-679-37 
Unica 
publicación R 
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REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL lIE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N*440-02 
El SUSClitO 

funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí, al público. 

HACE SABER: 
Que el sefior (a) 
MARIA ELIDIA 
GONZALEZ 
CASTILLO, Céd. 4- 
s-34; RAMIRO 
ARAUZ QUIEL, Céd. 
4-42-377; MARIA 
EMERITA ARAUZ 
GONZALEZ, Céd. 4- 
98-1091; RAMIRO 
A R A U Z 
GONZALEZ, Céd. 4- 
140-726, vecino (a) 
del corregimiento de 
Santa Marta, distrito 
de Bugaba, portador 
de la cédula de 
identidad personal N” 
_, ha solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-1253, la 
adjudicación a título 
oneroso, de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 4800.63 M2. con 
plano aprobado N* 
405-08-17585, 
ubicado en Santa 
Marta, corregimiento 
de Santa Marta, 

distrito de Bugaba, 
cuyos linderos son 
los siguientes: 
NORTE: Aurora 
Castillo, camino de 
Bijagual. 
SUR: Elitker E. 
Samudio C. 
ESTE: Eliécer E. 
Samudio C. 
OESTE: Aurora 
Castillo. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Bugaba o en la 
corregiduriade Santa 
Marta y copias del 
mismose entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendri una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
16 dias del mes de 
agosto’de 2002. 

DAY RA L. 
CABRERA J. 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 484-706-47 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA~ 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 

AGRARIA 
REGION NP 1, 

CHIRIQUI 
EDICTO 

N* 441-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MARILIN LASTENIA 
OR~TIZ SERRANO, 
vecino (a) del 
corregimiento de 
Santa Marta, distrito 
de Bugaba, portador 
de la cédula de 
identidad personal NP 
4-228-3, ha solicitado 
a la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0866, la 
adjudicación a título 
oneroso, de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie de 2 Has. 
+ 9343.45 M2, con 
plano aprobado Ne 
405-08-l 71 81, 
ubicado en Bijagual 
N” 2, corregimiento 
de Santa Marta, 
distrito de Bugaba, 
cuyos linderos son 
los siguientes: 
NORTE: Marilin Ortiz, 
servidumxe, Pablo 
Espinosa. 
SUR: Rubén 
Serracin, Emilio 
Gonzilez. 
ESTE: Emilio 
González. 
OESTE: Miguel 
Guerra Serrano. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 

en la Alcaldía de 
Bugaba o en la 
corregiduría de Santa 
Marta y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicaci6n. 
Dado en David, a los 
16 días del mes de 
agosto de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
FuncionaRo 

Sustanciador 
L- 484-710-17 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 442-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriqui. al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
DARMANDO 
GUERRA BEITIA, 

vecino (a) del 
corregimiento de 
Breñon, distrito de 
Renacimiento, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
NP 4-98-533, ha 
solicitado a la 
Direcci6n de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-1144. la 
adjudicación a titulo 
oneroso, de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie de 39 Has. 
+ 0982.26 M2. con 
plano aprobado N* 
410-02-17599, 
ubicado en Breñon, 
corregimiento de 
Breñon, distrito de 
Renacimiento, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Qda. 
Grande. 
SUR: Qda. stn,, 
Miguel Espinosa M. 
ESTE: Clemente 
Justavino H., Miguel 
Espinosa M., Qda. s/ 
n. 
OESTE: Armando 
Guerra M., 
servidumbre. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Renacimiento o en la 
corregiduría de 
Breñon y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
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partir de la última 
pubfffaci6n. 
Dado en David, a los 
19 dlas del mes de 
agosto de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretarla Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 484-748-11 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

Nq 443-02 
El suscrito funcio- 
nario sustanciador de 
fa Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriqui, al público. 

HACE SABER: 
Que el sefíor (a) 
ANIBAL ZAPATA 
ESPINOZA, vecino 
(a) del corregimiento 
de Cabecera, distrito 
de David, portador de 
fa cedula de identidad 
personal N* 4-223- 
976, ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante sokitud NP 
4-0157. la 
adjudicación a titulo 
oneroso, de dos (2) 
globos de terrenos 
adjudiabtes. de una 
superficie de 2 Has. 
+ 6028.57. ubicadó 

en La Primavera, 
corregimiento de San 
Andres. distrito de 
Bugaba, cuyos 
linderos son los 
sigulent9s: 
NORTE: Jose Marino 
Coba, Qda. La 
Primavera. 
SUR: Camino. 
ESTE: Oda. La 
Primavera. 
OESTE:- Federico 
Caballero, Jos 
Marino Coba. 
Y una superficie de: 
Globo 8: 10 Has. + 
6609.69. ubicado en 
La Primavera, 
corregimiento de San 
Andres. distrito de 
Bugaba, cuyos 
linderos. son los 
siguientes: 
NORTE: Federico- 
Caballero, camino. 
SUR: Qda. s/n, Qda. 
La Primavera. Juana 
Barroso. 
ESTE; Qda. La 
Primavera. 
OESTE: Qda. sin, 
Daysi Grajales C.. 
Federico Caballero. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldia de 
Bugaba o en la 
corregiduria de San 
Andrés y copias del 
mesmo seentregaran 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 

20 días del mes de 
agosto de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
-ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 484-791-04 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N* 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N” 444-2002 
El suscrito funcio- 
nario sustanciadorde 
la Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriqui. al público. 

HACE SABER: 
‘Que el señor (a) 
FRANCISCO AYALA 
ATENCIO, vecino (a) 
del corregimiento de 
Bagalá, distrito de 
Boquerón, portador 
de la cédula de 
identrdad personal NP 
4-180-316. ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0134-94. la 
adjudicación a titulo 
oneroso, de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie de 7 Has. 
+ 0462.43 M2, ìon 
plano aprobado N* 
402-Cl-!2849, 

ubicado en Macano 
Abajo, corregimiento 
de Cabecera, distrito 
de Boquerón, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Damian 
Caballero, 
servidumbre, Antonia 
Flores. 
SUR: Ezequiel Ayala, 
José Anfbal Lizondro. 
ESTE: Río 
Chirigagua. 
OESTE: Río Congo. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Boquerón 0 en la 
corregiduria de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los organos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
20 dias del mes de 
agosto de 2002. 

MIRTHA NELIS 
ATENCIO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 484-71 O-1 7 
Unica 
publicacion R 

Pc?UBLICA DE 
ZANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

,- 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION W 1, ’ 
CHIRIQUI 

EDICTO 
NP 445-02 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriqui. al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
YOCI EYERI 
CABALLERO 
MORALES, vecino 
(a) del corregimiento 
de Sortova. distrito de 
Bugaba, portador de 
la codula de identidad 
personal NP 4-703- 
821, ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0916, la 
adjudicación a título 
oneroso, de un globo, 
de terreno 
adjudicable. con una 
superficie de 0 Has. 
+ 851.40 M2, con 
plano aprobado NP 
405s17-17445, 
ubicado en Volante, 
corregimiento de 
Sortova. distrito de 
Bugaba. cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Eugenio 
Pérez. 
SUR: Victorino 
Morales. 
ESTE: Victorino 
Morales. 
OESTE: Carretera. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
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de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Bugaba o en la 
corregiduría de 
Sortova y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que tas haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dlas a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
20 días del mes de 
agosto de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 484-792-27 
Unica 
publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION Np 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 346-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de ta 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriqui, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ARGEL10 

RODRIGUE2 
AIZPURUA, vecino 
(a) del corregimiento 
de Hornito, distrito de 
Gualaca. portador de 
la c6duta de identidad 
personal NP 4-126- 
693, ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N* 
4-0148. la 
adjudicación a título 
oneroso, de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie de 26 Has. 
+ 9487.40 M2, con 
plano aprobado NP 
408-04-I 7450, 
ubicado en Chalapa, 
corregimiento de 
Paja de Sombrero, 
distrito de Gualaca, 
cuyos linderos son 
los siguientes: 
NORTE: Nicolás 
Acosta. 
SUR: Abraham 
Barría. 
ESTE: Silvia Barría, 
camino, Leonardo 
González, Nicolás 
Acosta. 
OESTE< Enoc 
Samudio. Qda. s/n. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugaf visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Gualaca o en la 
corregiduiía de Paja 
de Sombrero y copias 
del mismo se 
entregaran al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108’ del C6digo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 

partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
13 días del mes de 
agosto de 2002. 

DAYRA L. 
CABRERA 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 484-617-53 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NQ 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 447-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
SANTIAGO 
ESPINOSA 
GONZALEZ. vecino 
{a) del corregimiento 
de Potrerillos, 
Cabecera de 
Cochea, distrito de 
Dolega, portador de 
la cédula de identidad 
personal NP 4-137- 
1759, ha solicitado a 
la Direccibn de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-t 385. la 
adjudicación a titulo 

oneroso, de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie de 1 Has. 
+ 6004.90 M2. con 
plano aprobado NP 
407-04-17606, 
ubicado en Cabecera 
de Cochea, 
corregimiento de 
Potrerillos. distrito de 
Dolega, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Aurelia 
Jiménez A., 
quebrada LOS 
Mameyes. 
SUR: Santiago 
Espinosa González, 
Iglesia Católica, 
camino. 
ESTE: Camino. 
OESTE: Cat%ino, 
Santiago Espinosa 
González. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edito en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Dolega 0 en la 
corregiduria de 
Potrerillos y copias 
del mismo se 
entregaran al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
21 días del mes de 
agosto de 2002. 

DAYRA L. 
CABRERA J. 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 484-815-83 
Unica 
publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO. 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA, 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 448-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
D e s a r r o ‘1.1 o 
Agropecuario de 
Chiriqui, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ABELARDO 
GUILLEN 
HERRERA, vecino 
(a) del corregimiento 
de Cabecera, distrito 
de David, portador de 
la cédula de identidad 
personal NP 4-88- 
381, ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0039, la 
adjudicación a título 
oneroso, de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie de 4 Has. 
+ 9432.27 M2. con 
plano aprobado NP 
404-01-17540. 
ubicado en Alto 
Jaramillo, 
corregimiento de 
Cabecera, ~disttito de 
Boquete, ? cuyos 
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linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Isabel 
Caballero de 
Gutiérrez. 
SUR: Roberto 
Samudio, Héctor 
Angel Vargas. 
ESTE: Héctor 
González M. 
OESTE: Camino, 
HéctorAngel Vargas, 
Isabel Caballero de 
Gutiérrez. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Boquete o en la 
corregiduria de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
21 días del mes de 
agosto de 2002. 

MIRTHA NELIS 
ATENCIO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 484-816-98 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARRCLLO 

AGROPECUARIO . 

DIRECCION 
~NACIONAL DE 

REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIOUI 
EDICTO 

NP 450-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquf, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ETELVINA CUBILLA 
DE MORENO,vecino 
(a) del corregimiento 
de Cabecera, distrito 
de David, portador de 
la cédula de identidad 
personal N” 4-72- 
964, ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-1098, la 
adjudicación a título 
onerõso, de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie de 2 Has. 
+ 0099.10 M2, con 
plano aprobado N* 
406-10-17548. 
ubicado en San 
Pablo Viejo, 
corregimiento de San 
Pablo Viejo, distrito 
de David, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Ma~nuel 
Enrique Gómez. 
SUR: Petronila 
CuMla de Atkinson. 
ESTE: Camino. 
OESTE: Astergio 
Pitty, Qda. Cira. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 

en la Alcaldía de 
David o en la 
corregiduría de San 
Pablo Viejo y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
106 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
22 dias del mes de 
agosto de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 484-869-99 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIC’UI 
EDICTO 

N” 451-02 
El suscrito 
f u n c ir 0 n a r i 0 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriqui, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ELIZABETH 

GONZALEZ DE 
SARMIENTO, Céd. 
4-1 25-2467; 
LUZARDO 
SARMIENTO 
ECHEVERRIA, Céd. 
8-198-2701, vecino 
(a) del corregimiento 
de Cabecera, distrito 
de David, portador de 
la cédula de identidad 
personal N* __, 
ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0640, la 
adjudicación a título 
oneroso, de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 5157.39 M2. con 
plano aprobado NP 
405-12-17642, 
ubicado en Volcán, 
corregimiento de 
Volcán, distrito de 
Bugaba. cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Orden 
Rosacruz, Alberto 0. 
Olmos. 
SUR: Servidumbre 
para Alberto 0. 
Olmos. 
ESTE: Alberto 0. 
Olmos. 
OESTE: Carretera. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Bugaba o en la 
corregiduría de 
Volcán y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordens el Art. 
108 del Código 

. . 

Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
23 días del mes de 
agosto de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 484-866-22 
Unica 
DUbliCaCi6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N* 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 452-02 
El suscrito’ 
funcionario 
sustanciador de fa 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Chiriquí, al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
CARMEN EDITH 
SANCHEZ DE 
ARAUZ, vecino (a) 
de Aguacatón, del 
corregimiento de 
Rodolfo Aguilar, 
distrito de Barú, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
NP 4-155-1586. ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-1350-98, según 
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plano aprobado NP 
402-01-l 5450, la 
adjudicación a título 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
wperficie de 0 Has. 
T 4Y66.86, que forma 
parte de la finca 4699 
inscrita al Rollo: 
14,343, Doc.: 9, de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de Manaca 
Civil, corregimiento 
de Cabecera, distrito 
de Barú, provincia de 
Chiriqui, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Elvio 
Quintero, canal s/n. 
SUR: Caminos, 
Gregorio Sánchez 
Torres. 
ESTE: Canal sin, 
Toribio Quintero. 
OESTE: Darío 
Montezuma R. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de Barú o en 
la corregiduría 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregarPn al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 

publicación. 
Dado en David, a los 
23 días del mes de 
agosto de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 484-871-49 
Unica 
publicación R 

plano aprobado NP 
400-06-l 4062, 
ubicado en San 
Pablo Nuevo, corre- 
gimiento de Que& 
valo, distrito de Alan- 
je, cuyos linderos son 
los siguientes: 
NORTE: Camino. 
SUR: Felicia Morales 
Gómez. 
ESTE: José Del 
Carmen Cubilla 
Morales. 
OESTE: Génito 
Cubilla. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Alanje o en la 
corregiduría de 
Querévalo y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena tiI Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
23 días del mes de 
agosto de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 484-922-25 
Unica 
publicación R 

de Panamá, 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE. 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 1, 
CHIRIQUI 
ED!CTO 

N” 453-02 
El suscrito funcio- 
nario sustanciador de 
la Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
AMELIA CUBILLA 
DE RODRIGUEZ, 
vecino (a) del 
corregimiento de San 
Pablo, distrito de 
David, portador de la 
cédula de identidad 
personal NO 4-64- 
ll 7, ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0372. la 
adjudicación a título 
oneroso, de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie de 1 Has. 
+ 8116.75 M2, co” 

comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Sebastkn 
González, 
servidumbre de 6.00 
mts. y Teodora 
González. 
SUR: Río Cabuya y 
Pedro Antonio 
Fuentes Paulino. 
ESTE: Rogelio 
Ponce Segur~a, 
Evangelista Miranda, 
Baudilio Ortega, 
Mariana Oses, 
Rafaela García de 
Villa.~ 
PESTE: Río Cabuya 
Y Sebastián 
González. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de Panamá o 
en la corregiduría de 
Pacora y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Chepo, a los 
29 días del mes de 
agosto de 2002. 

MAGNOLIA DE 
MEJIA 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION ND 7, 
CHEPO 
EDICTO 

NP a-7-214-2002 
El suscrito funcio- 
nario sustanciador de 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Panamá al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el setior (a) 
JOSE AGUSTIN 
RUEDA CASTILLO, 
vecino (a) de San 
Antonio del 
corregimiento de 
Rufina Alfaro, distrito 
de San Miguelito, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
NP 8-242-98, ha 
solicitado a, fa 
Dirección Nacibnal 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud Ne 
8-7-274-2001, según 
plano aprobado N” 
808-17-16143, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 6,039.93 M2, que 
forma parte de la 
finca 89,005, inscrita 
al Rollo 1772, 
Documento. 3, de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de 24 de 
Di~ciembre, 
corregimiento de 
Pacora, distrito de 
Panamá, provincia 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-426-55 
Unica 
puMicaci6n R 
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REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DlRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 7, 
CHEPO 
EDICTO 

NQ a-7-215-2002 
El suscrito 
funci’onario 
sustanciadar de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Panamá al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ENELDA 
BARAHONA 
VELASQUEZ, 
vecino (a) de Villa 
Ceciliacorregimiento 
de Pedregal, distrito 
de Panamá, portador 
de la c6dula de 
identidad personal NP 
7-30-787, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-591-92, según 
plano aprobado NP 
805-02-16132. la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 130 
Has. + 5,923.87 M2, 
ubicada en El Cerillo, 
corregimiento de 
Cañita, distrito de 
Chepo, provincia de 
P a n a m á ,~ 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Clara 
Cecilia García de 

Polo. 
SUR: Arquimedes 
Vergara, Vidal 
Córdoba y Benildo 
Gonz&lez. 
ESTE: Rfo Cañita. 
OESTE: Camino real 
de 10.00 mts. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este .Despacho. 
en la Alcaldia del 
distrito de Panamá o 
en la corregiduría de 
Cariita y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Chepo, a los 
2 días del mes de 
septiembre de 2002. 

MAGNOLIA DE 
MEJIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-425-59 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N* 7, 
CHEPO 
EDICTO 

NP E-7-216-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Panamá al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
OLEGARIO 
VICTORIANO 
S A N C H .E 2 
DOMINGUEZ, 
vecino (a) de Unión 
Herrerana 
corregimiento de 
Santa Cruz de 
Chinina. distrito de 
Chepo, portadorde la 
cédula de identidad 
personal NP 8-206- 
1430, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-391-93, según 
plano aprobado NP 
804-06-11539, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
‘adjudicable, con una 
superficie de 47 Has. 
+ 9184.61 M2, 
ubicada en Unión 
H-errerana, 
corregimiento de 
Santa Cruz de 
Chinina, distrito de 
Chepo, provincia de 
Panamá. 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
Globo B. Superficie 
46 Has. + 7024.00 
MC. 
NORTE: ,Olegario 
Victoriano Sánchez 
Domínguez. 
SUR: Pelegrino 
Marciaga. 
ESTE: Río Sahíno. 
OESTE.: Mateo 

Sánchez. 
Globo A. Superfii 1~ 
Has. + 2160.61 MC. 
NORTE: Justino 
Sánchez. 
SUR: Cristobal 
Flores. 
ESTE: Camino. 
OESTE: Río Sahíno. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldfa del 
distrito de Chepo o en 
la corregiduria de 
Chinina y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
p~u b I i c i d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicacibn. 
Dado en Chepo, a los 
2 días del mes de 
septiembre de 2002. 

MAGNOLIA DE 
MEJIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-425-67 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPEWARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 

METROPOLITANA 

EDICTO 
N* 8-AM-013-02 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la . 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en ola provincia de 
Panamá al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
ALEXANDER 
NORBERTO 
MOJICA COPRI, 
vecino (a) de Las 
Mañanitas del 
corregimiento de 
Tocumen, distrito de 
Panamå, provincia 
de Panamá, portador 
de la c4dula 64. 
identidad personal NP .’ 
8-249-842, ha 
solicitado a la 
Direccibn Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-AM-067-2000 del 8 
de abril de 2001, 
según plano 
aprobado NP 808-19- 
15593 del 12 de 
octubre de 2001, la 
adjudicación del título’ 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable. con una 
superficie de 0 Has. 
+ 0499.65 M2, que 
forma parte de la 
finca NQ 10423, 
inscrita al tomo 319, 
folio 474, de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado e.n la 
localidad de Las 
Mañanitas, 
corregimiento de 
Tocumen, distrito de 
Panamá, provincia 
de Panamá, 
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comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Antonio 
Marla Vega Ibarra. 
SUR: Rosa Euritmia 
Mojica Copri de 
Jaramillo Y 
servidumbre de 3 
mts. 
ESTE: Idania 
Manuela Mojica 
Copri . 
OESTE: Maria 

~. Elizabeth Santos de 
Montenegro 
Bienvenid: 
Montenegro 
Hernández. 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito de 
Panamg 0 en la 
corregiduria de 
Tocumen y copias del 
mismo se le 
entregará al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Editó 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
pubkaci6n. 
Dado en Panamk a 
los 28 dfas del mes 
deenerode2w2. 
DAYZA MAYTELLH 

APARICIO M. 
SecretariaAd-Hoc 

PABLO ELfAS 
VILLALOBOS D. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 485-415-07 
Unica 
publiición R 

- 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 

METROPOLITANA 
EDICTO 

NP 8-AM-103-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Refona Agraria, 
en la provincia de 
Panamá al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
FRANCISCO 
JAVIER PINTO 
RIOS. vecino (a) de 
Gonzalillo del 
corregimiento de Las 
Cumbres, distrito de 
Panama, provincia 
de Panamá, portador 
de la cédula de 
identidad personal N” 
4-236-561, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-AM-262-97 del 12 
de diciembre de 
1997, según plano 
aprobado N* 808-l 6- 
16025 de 31 de mayo 
de 2002, la 
adjudik5n del título 
oneroso de una 
parcela DDE tierra 
patrimonial 
adjudkable. con una 
supetfiila da 0 Has. 
+ 3158.94 M2, que 
forma parte de la 
finca NP 11170, 
inscrita al Rollo 
22461 Doc. 11, 
propiedad del 
Ministerio de 

D’esarrollo’ 
Agropecuario. 
El terreno est8 
ubicado en la 
localidad de 
Gonzalillo, 
corregimiento de Las 
Cumbres, distrito de 
Panamá, provincia 
de Panama, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino de 
10:00 mts. de ancho 
a otros lotes. 
SUR: Melicio Panezo 
Martínez. 
ESTE: Eleuterio 
Castrejón Marciaga. 
OESTE: Bertilda 
Rodríguez. 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito de 
Panamá 0 en la 
corregiduría de Las 
Cumbresycopiasdel 
mismo se le 
entregará al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes. tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
pubkación. 
Dado en Pana&, a 
los 17 dias del mes 
ds julio de 2002. 
QAYZA MAYTELLH 

APARICIO M. 
Secretaria Ad-Hoc 

PABLO ELtAS 
VILLALOBOS D. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 485-415-29 

Unioa 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

. NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 

METROPOLITANA 
EDICTO 

N* 8-AM-104-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Panamá al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el sgñor (a) 
GLORIA bORMAL 
SOLIS, vecino (a) de 
Valle Las Minas del 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Arraiján, provincia de 
Panamá, portador de 
la cédula de identidad 
personal NP 8-716- 
1955, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-AM-O02-99 del 4 de 
enero de 1999, 
según plano 
aprobado N* 801 -01 - 
16052del14dejunio 
de 2002, la 
adjdach del titulo 
oneroso de una 
parcela de tlerra 
patrimonial 
adjudicable. con una 
supmflcll CIS 0 Has. 
+ 0744.22 M2. que 
forma parte de la 
flnca W 1214, inscrita 
al tomo 21. folio 150, 
de propiedad del 

Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno est8 
ubicado en la 
localidad de Vélle Las 
Minas, corregimiento 
de Cabecera, distrito 
de Arraiján, provincia 
de Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Lote NP 61. 
resto de la finca NP 
1214, Tomo 21, 
FolioN* 150, 
propiedad del DIMA. 
SUR: Servidumbre 
de 6:00 metros de 
ancho. 
ESTE: Quebrada 
Valle de La Mina. 
OESTE: Lote N” 34 
resto de la finca NP 
1214, Tomo Ns 21, 
Folio N” 150. 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito de 
Arraiján o en la 
corregiduría de 
Cabecera y copias 
del mismo se le 
entregará al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los brganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
ten&& una vigencia 
dequince(15)dfasa 
partir de la última 
pubkacibn. 
Dado en Pan&. a 
los 22 días del mes 
ds julii de 2002. 
DAYZA MAYTELLH 

APARICIO M. 
secretaria Ablioc 
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PABLO ELIAS 
VI’.’ 4L’)BOS D. 

, unr,onario 
Sustanciador 

L- 485-415-I 1 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 

METROPOLITANA 
EDICTO 

NP a-AM-1 13-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de ‘la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria. 
en la p:ovincia de 
Panamá al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el sefíor (a) 
ERIC ROLANDO 
JAEN ALFONSO; 
JOSEFINA 
ALFONSO, 
BQZAIDA JUDITH 
.IAEN ALFONSO; 
ANDREA JAEN DE 
MONTENEGRO; 
CARLOS JAVIER 
JAEN ALFONSO; 
ALEJANDRAPINTO 
ALFONSO, vecino 
(a) de La Unión de 
Agua Buena del 
corregimiento de 
Chilibre, distrito de 
Panamá, provincia 
de Panamá, portador 
de la cédula de 
identidad personal NP 
6-69-169; 7-42-301; 
6-76-604; 6-69-390; 
6-58-l 355; 6-89-389 
respectivamente, ha 
solicitado a la 

Dirección Nacional 
da Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
E-AM-1 92-2001 del 
16 de agosto de 
2001, según plano 
aprobado NP 808-l 5- 
16070 de 28 de junio 
de 2002, la 
adjudicación del título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicabk, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 2416.66 M2, que 
forma parte de la 
finca NP 6420, inscrita 
al tomo 252, folio 
206. de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de La Unión 
de Agua Buena, 
corregimiento de 
Chilibre, distrito de 
panamá, provincia de 
Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Quebrada 
Agua Buena. 
SUR: Francisco 
Troya Flores; 
servidumbre de 3:00 
metros de ancho y 
Maria De los Santos 
Pineda Núñz. 
ESTE: Elida Barrios 
Brote y Francisco 
Troya Flores. 
OESTE: María De los 
Santos Pineda de 
Núñez y quebrada 
Agua Buena. 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito de 
Panamá 0 en la 

corregiduria de 
Chilibre y copias del 
mismo se le 
entregará al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108~ del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Panamá, a 
los 30 días del mes 
de julio de 2002. 
DAYZA MAYTELLH 

APARICIO M. 
Secretaria Ad-Hoc 

PABLO ELIAS 
VILLALOBOS D. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 485-414-96 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
-‘AGRARIA 

REGION 
METROPOLITANA 

EDICTO 
N” 8-AM-124-02 

El suscrito 
f u n c i 0 n a r i-o 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en i<’ provincia de 
Pa,;cma al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
IGLESIA 
INTERNACIONAL 
DEL EVANGELIO 

CUADRANGULAR 
DE PANAYA, 
REPRESENTANTE 
LEGAL ROLANDO 
HERNANDEZ, 
FICHA SC. 792, 
ROLLO 1826, 
IMAGEN 236, vecino 
(a) de San Vicente 
del corregimiento de 
Chilibre, distrito de 
Panamá, provincia 
de Panamá, portador 
de la cédula de 
identidad personal NP 
8-207- 1876, ha 
solicitado a la 
Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NQ 
8-AM-247-2001 del 
13 de noviembre de 
2001, según plano 
aprobado N* 806-l 5- 
15978 del 26 de abril 
de 2002, la 
adjudicación del título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 532.46 M2, que 
forma parte de la 
finca NQ6420, inscrita 
al tomo 206, folio 
252, de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno esta 
ubicado en la 
!ocalidad de San 
V i c é n t e , 
corregimiento de 
Chilibre, distrito de 
Panamá, provincia 
de Panamá, 
coqprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: CarreteTa 
de 1O:CIO~ metros de 
ancho y servidumbre 
de 3:00 metros de 
ancho. 

SUR: Cleotilde Brias. ’ ’ 
ESTE: Servidumbre 
de 3:00 metros de 
ancho y Fidencia 
Murillo Córdoba. 
OESTE: Cleotilde : 
Brias. 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto ec 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito de 
Panamá 0 en la 
corregiduría de 
Chilibre y copias del 
mismo se le 
entregará al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendra una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Panamá, a 
los 13 días del mes 
de agosto de 2002. 
DAYZA MAYTELLH 

APARICIO M. ’ 
Secretaria Ad-Hoc 

PABLO ELIAS 
VILLALOBOS D. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 485-414-80 
Unica 
publicación :i 

REPUBLICADE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGIC’! 

METROPOLi?ANA 
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.EDICTO 
NP S-At&125-02 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Panama al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
AURA ROSA 
M E N D,O 2 A 
HERRERA, vecino 
(a) de Chunga1 del 
corregimiento de Las 
Cumbres, distrito de 
Panamá, provincia 
da Panama, portador 
de la c6dula de 
identidad personal NP 
8-522-927, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-AM-OO%1995 del 4 
de enero de 1995, 
según plano 
aprobado NP 808-18- 
15445 del 27 de julio 
de 2001., la 
adjudicación del título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 0525.80 M2, que 
forma parte de la 
finca NP 3351, inscrita 
al tomo 60. folio 483, 
de propiedad del 
Ministerio de 
D e s a r r 0. l I o 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de Chunga¡, 
corregimiento de Las 
Cumbres, distrito de 
Panamá. provincia 
de Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 

NORTE: 
Servidumbre de 4:00 
metros de ancho 
hacia otros lotes. 
SUR: Lote (37) 
ocupado Juana B. 
Cañate Ruiz. 
ESTE: Flor Ma~ría 
Rosario Ortiz 
Gutiarrez. 
OESTE: Eladio 
Mendoza Ibarra. 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto .en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito de 
Panamá 0 en la 
corregiduria de Las 
Cumbres y copias del 
mismo se le 
entregará al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes. tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Panamá, a 
los 20 días del mes 
de agosto de 2002. 
DAYZA MAYTELLH 

APARICIO M. 
Secretaria Ad-Hoc 

PABLO ELIAS 
VILLALOBOS D. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 485-414-72 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONALDE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 

METROPOLITANA 
EDICTO 

NP 8-AM-128-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Panamá al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
CAROL DIONISIA 
CUELLAR 
CASTILLO. vecino 
(a) de Valle La Mina 
del corregimiento 
Cabecera. del distrito 
de Arraiján. provincia 
de Panamá, portador 
de la cédula de 
identidad personal NP 
8-353-347, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-AM-095-1992 del 
13 de mayo de 1992, 
según plano 
aprobado NP 801-Ol- 
14256 del 20 de julio 
de 2001, la 
adjudicación del título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 0606.25 M2, que 
forma parte de la 
finca N” 1214, inscrita 
al Rollo 22717, Doc 
7, de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno es!& 
ubicado en la 
localidad de Valle La 
Mina, corregimiento 
de Cabecera, distrito 

deArra¡jan, provincia 
de Panamã. 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Lote 57 
ocupado por Teresa 
Despaigne de 
Almengor. 
SUR: Lote 37 
ocupado por 
Celestino Ouiel 
Quintero. 
ESTE: Vereda de 
6:OO metros de ancho 
a otros lotes. 
OESTE: Lote 36 
ocupado por Virginia 
Castillo de CuBllar. 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito de 
ArraijBn o en la 
corregidtría de 
Cabecera y copias 
del mismo se le 
entregará al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los 6rganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendra una vigencia 
de quince (15) dlas a 
partir de la última 
publicacidn. 
Dado en Panamá, a 
los 28 días del mes 
da agosto de 2002. 
DAYZA MAYTELLH 

APARICIO M. 
Secretaria Ad-Hoc 

PABLO ELIAS 
VILLALOBOS D. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 485-414-64 
Unica 
publicacibn R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 

METROPOLITANA 
EDICTO 

NP 8-AM-129-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Direccibn Nacional 
de Reforma Agrada, 
en la provincia de 
PanamB al público. 
HACE CONSTAR: 

Que el señor (a) 
VIRGINIA 
CASTILLO DE 
CUELLAR, vecino 
(a) de Valle La Mina 
del corregimiento 
Cabecera.del d/strito 
de Arraijan, provincia 
de Panama, portador 
de la c6dula de 
identidad personal NP 
9-l 09-948, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Refomla Agraria, 
mediante solicitud NP 
8.AM-094-1992 del 
13 de mayo de 1992, 
según plano 
aprobado NP 800-01- 
13821 del 26 de 
febrero de 1999, la 
adjudicación del titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 0824.87 M2, que 
forma parte de la 
finca N’ 1214. inscrita 
al Rollo 22717, Doc. 
7. de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrolla 
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ubicado en. fa 
localidad de Valle La 
Mina. corregimiento 
de cabecera, dmfito 
de Arralján. provfncfrs 
de Panama. 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Lote 57 
ocu’pado por Teresa 
Despaigne de 
Almengor. 
SUR: Zanja a otros 

- lotes. 
ESTE: Lote 56 Carol 
Dionisia Cuellar 
Castillo y Lote 37 
Celestino Quief 
Quintero. 
OESTE: Lote 61 
marcar vereda y de 
por medio al lote 35. 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
fugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldia del distrito de 
Arraiján o en la 
corregiduria de 
Cabecera y copias 
de! mismo se le 
entregara al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los brganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendra una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de !a última 
publicacion. 
Dado en Panama, a 
los 28 dias del mes 
de agosto de 2002. 
DAYZA MAYTELLH 

APARICIO M 
Secretaria AbHoc 

PABLO EL:AS 
VILLALOBOS D. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 465-414-46 
Unica 
pubticaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO OE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 

METROPOLITANA 
EDICTO 

NP a-AM-1 30-02 
El suscrito funcio- 
nado sustanciador de 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Panama al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el seiior (a) 
FRANCISCO 
JAVIER SANSON 
~HERRERA 
YAMILIN YANETT 
U-L L 0 A 
MONTENEGRO. 
vecino-(a) de San 
Antonio del 
corregimiento de 
Chilibre. del distrito 
de Panamá, 
provincia DDE 
Panamá, portador de 
fa cedula de identidad 
personal NP S-353- 
457 y 8-459-332 
respectivament8, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
&AM-16%97 del 20 
de agosto de 1997, 
según plano 
aprobado NP 608-l 5 

‘15465 del 10 de 
agosto de 2001, la 
adjudicacion del titulo 

o,neroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudffable, con una 
sup8rfiÑie de 0 Has. 
+ 0547.50 M2, que 
forma parte de la 
finca NP 1935. inscdta 
al tomo 33, folio 232, 
de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno esta 
ubicado en la 
localidad 
Parcelación SBE 
Antonio, 
corregimiento de 
Chilibre, distrito de 
Panamá, provincia 
de Panama, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Marco 
Aurelio Carrillo. 
SUR: Calle de 10.00 
metros de ancho. 
ESTE: Julio Palacios 
Martínez - L NP 6. 
OESTE: Farides 
Elurdes Vargas de 
García - L NP 6 y 
Farides Elurdes 
Vargas de García - L 
N’ 17. 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito de 
_---- 0 en la 
corregiduria de 
Chilibre y copias def 
mismo se le 
entregará al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes. tal 
como lo ordene el At 
108 del Cbdigo 
Agrario. Este Edicto 

tendra una vigencia 
de quince (15 jdks a 
partir de la última 
pubffcacibn. 
Dado en Panamh, a 
los 26 días del mes 
de noviembre de 
2061. 

FLORANELIA 
SANTAMARIA 

Secr8tarla Ad-Hoc 
PABLO E. 

VILLALOBOS 0. 
Funcionario I 
Sustanciador 

L- 465-424-02 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO ,~ 

AGROPECUARIO ‘~ 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 

METROPOLITANA 
EDICTO 

NP 8-AM-133g2 
El suscrito funcio- 
nario sustanciador de 
fa Dirección Nacional 
de Refoma Agraria. 
en la provincia de 
Panamá al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el seffor (a) ANA 
ELIDA MUÑOZ DE 
SAN’TAMARIA, 
vecino (a) de figua 
Buena del 
corregimiento 
Chilibre. del distrito 
de Panama, 
provincia de 
Panama. portador de 
la c8duta de identidad 
personal NP 8-362- 
547, ha solfcitado a la 
Dirección Nacional 
de preforma Agrana, 
mediante solicitud NQ 

&AWWS-ndel4de 
febrero de 1977, 
según plano 
apmbadOW6tJ515- 
15840 del 22 de 1 
febrero de 2002. la 
adjudfcación del tftuto 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
suparf!ic’m de 0 Has. 
+ 1463.12 M.2, que 
forma parte de la 
finca NQ 6420, inscrfta 
al Tomo 206, Folio 
252, de propiedad del ‘~ 
Ministerio d8 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en, la 
localidad de Agua 
Buena, corregimtento 
de Chilibre, distrito de 
Panama, provincia 
de Panama. 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Calle de 
acceso de 8:00 
metros de ancho. 
SUR: Cristina Pinto 
de Yee. 
ESTE: Calle de 
acceso de 8:OO 
metros de ancho. 
OESTE: Francisca 
Pimienta. 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho. en la 
Alcaldfa del distrito oe 
Panama, 0 en la 
corregiduría de 
Chilibre y copias del 
mismo se le 
entregara al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes. tal 
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como lo ordena el Art. 
108 del Cbdigo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Panama, a 
ios 4 dias del mes de 
septiembre de 2002. 
DAYZA MAYTELLH 

APARICIO M. 
Secretaria Ad-Hoc 

PABLO ELIAS 
VILLALOBOS D. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 485-423-89 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 

METROPOLITANA 
EDICTO 

NP 8-AM-128-02 
El suscrito funcio- 
nario sustanciador de 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Panamá al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
CAROL DIONISIA 
CUELLAR 
CASTILLO, vecino 
(a) de Valle La Mina 
del corregimiento 
Cabecera, del distrito 
de Arraiján, provincia 
de Panamá. portador 
de la cédula de 
identidad personal NP 
8-353-347, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 

de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-AM-095-1992 del 
13 de mayo de 1992, 
según plano 
aprobado NP 801 -Ol- 
14256 del 20 de julio 
de 200.1, la 
adjudicacion del titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 0606.25 M2. que 
forma parte de la 
fincaN” 1214,‘inscrita 
al Rollo 22717, Doc. 
7, de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de Valle La 
Mina, corregimiento 
de Cabecera, distrito 
de Arraiján; provincia 
de Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Lote 57 
ocupado por Teresa 
Despaigne de 
Almengor. 
SUR: Lote 37 
QCUp¿idQ por 
Celestino Quiel 
Quintero. 
ESTE: Vereda de 
6:00 metros de ancho 
a otros lotes. 
OESTE: Lote 36 
ocupado por Virginia 
Castillo de Cuéllar. 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito de 
Arraiján o en la 
corregiduria de 
Cabecera y copias 
del mismo se le 

entregará al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena et Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Panamá, a 
los 28 días del mes 
de agosto de 2002. 
DAYZA MAYTELLH 

APARICIO M. 
Secretaria Ad-Hoc 

PABLO ELIAS 
VILLALOBOS D. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 485.41464 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 

METROPOLITANA 
EDICTO 

N” 8.AM-129-02 
El suscrito funcio- 
nario sustanciador de 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Panamá al público. 
HACE CONSTAR: 

Que el señor (a) 
VIRGINIA 
CASTILLO DE 
CUELLAR, vecino 
(a) de Valle La Mina 
del corregimiento 
Cabecera, del distrito 
de ArraijBn, provincia 

de Panamá. oortador 
de la cedula de 
identidad personal NP 
g-109-948, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-AM-094-1992 del 
13 de mayo de 1992, 
según plano 
aprobado NP 800-Oi- 
13821 del 26 da 
febrero de 1999,’ la 
adjudicación del título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 0824.87 M2, que 
forma’ parte de la 
finca N” 1214, inscrita 
al Rollo 22717, Doc. 
7, de propiedad del 
Ministerio de 
,D e s a r r 0.1 I o 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de Valle La 
Mina, corregimiento 
de Cabecera, distrito 
de Arraijan, provincia 
de Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Lote 57 
ocupado por Teresa 
Despaigne de 
Almengor. 
SUR: Zanja a otros 
lotes. 
ESTE: Lote 58 Carol 
Dionisia Cuéllar 
Castillo y Lote 37 
Celestino Quief 
Quintero. 
OESTE: Lote 61 
marcar vereda y de 
por medio al lote 35. 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 

Despacho, en la 
Alcaldía del distrito de 
Arraiján o en la 
corregiduría de 
Cabecera y copias 
del mismo se, le 
entregar:! al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, ta! 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Panama. a 
los 28 días del mes 
de agosto de 2002. 
DAYZA MAYTELLH 

APARICIO M. 
Secretaria Ad-Hoc 

PABLO ELIAS 
VILLALOBOS D. 

Funcionario. 
Sustanciador 

L- 485-414-48 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 

METROPOLITANA 
EDICTO 

NP 8-AM-130-02 
El suscrito funcio- 
nario sustanciador de 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Panamá al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
FRANCISCO 
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JAVIER SANSON 
HERRERA 
YAMILIN YANET: 
U L L 0 A 
MONTENEGRO, 
vecino (a) de San 
Antonio del 
corregimiento de 
;;ilibre, del distrito 

Panamá, 
provincia de 
Panamá, portador de 
la c6dula de identidad 
personal NP 8-353- 
457 y 8-459-332 
respectivamente, ha 
solicitado al la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud ND 
8-AM-169-97 del 20 
de agosto de 1997, 
según plano 
aprobado NP 808-I 5- 
15465 del 10 de 
agosto de 2001, la 
adjudicación del titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 0547.50 M2, que 
forma parte de la 
finca NQ 1935, inscrita 
al tomo 33, folio 232; 
de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de 
Parcelación San 
Antonio, 
corregimiento de 
Chilibre, distrito de 
Panamá, provincia 
de Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Marco 
Aurelio Carrillo. 
SUR: Calle de 10.00 
metros de ancho. 

ESTE: Julio Palacios 
Martínez - L NQ 6. 
OESTE: Farides 
Elurdes Vargas de 
García - L NO 6 y 
Farides Elurdes 
Vargas de García - L 
NP 17. 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito de 
_---- 0 en la 
corregiduria de 
Chilibre y copias del 
mismo se le 
entregará al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Panamá, a 
los. 26 días del mes 
de noviembre de 
2001. 

FLORANELIA 
SANTAMARIA 

Secretaria Ad-Hoc 
PABLO E. 

VILLALOBOS 0. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-424-02 
Unica 
publicación R 

REPVBLICA DE 
PANAMA 

_MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 
METROPOLITANA 

EDICTO 
‘NP 8-AM-133-02 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Panamá al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el señor(a) ANA 
ELIDA MUÑOZ DE 
SANTAMARIA, 
vecino (a) de Agua 
Buena del 
corregimiento 
Chilibre, del distrito 
de Panamá, 
provincia de 
Panamá, portadorde 
la cédula de identidad 
personal N” 8-382- 
547, ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-AM-063-77 del 4 de 
febrero de 1977, 
según plano 
aprobado N* 60%15- 
15840 del 22 de 
febrero de 2002, la 
adjudicación del título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 1,463.12 M2, que 
forma parte de la 
finca NQ 6420, inscrita 
al Tomo 206, Folio 
252, de propiebad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
lo~calidad de Agua 
Buena, corregimiento 
de Chiiibre, distrito de 
Panamá, provincia 
de Panamá, 
comprendido dentro 

de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Calle de 

/ 

acceso de 8:00 
metros de ancho. 
SUR: Cristina Pinto 
de Yee. 
ESTE: Calle de 
acceso de 8:00 
metros de ancho. 
OESTE: Francisca 
Pimienta. 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito de 
Panamá, 0 en la 
corregiduría de 
Chilibre y copias del 
mismo se le 
entregará al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Panamá, a 
los 4 días del mes de 
septiembre de 2002. 
DAYZA MAYTELLH 

APARICIO M. 
Secretaria Ad-Hoc 

PABLO ELIAS 
VILLALOBOS D. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 485;423-89 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE “’ 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 4, 
COCLE. 
EDICTO . 

NP 074-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Coclé. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MARGARI~TA 
SANCHEZ DE 
CHUNG, vecino (a) 
del corregimiento de 
Panamá, distrito de 
Panamá. portador de 
la cédula da identidad 
personal N* 2-50- 
317, ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N* 
2-0109-81, según 
plano aprobado NP 
25-06-3898, la 
adjudicaci6n a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 9 Has. 
+ 7065.91 M2, 
ubicada en la 
localidad de Pajonal, 
corregimiento de 
Pajonal, distrito de 
Penonomé, provincia 
de COC!5, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Carretera a 
Pajonal Y 
servidumbre. 
SUR: Darío Magallón 
Ovalle. 
ESTE: Lucila E. Ríos 
de ,Morán y 
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servidumbre. 
OESTE: Enrique 
~Magallón, quebrada 
Arenilla y Benigno 
Flores Mo&. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar 
visible de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de 
Penonomé 0 en la 
corregiduría de 
Pajonal y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
Art. 108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de’la última 
publicación. 
Dado en Penonomé, 
a los 4 días del mes 
de septiembre de 
2002. 

VILMA C. DE 
MARTINEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. EFRAIN 
PEÑALOZA M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 480-607-69 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 

AGRARIA 
REGION NP 4, 

COCLE 
EDICTO 

NQ 198-01 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Coclé. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
DORIS ARGELIS 
ZAMBRANO DE 
GORDON, Céd. 8- 
195-598; 
RIGOBERTO 
ANTONIO 
ZAMBRANO 
HERNANDEZ, Céd. 
8-230-1654; MABEL 
ARLENE MIRANDA 
ZAMBRANO, Céd. 
8-455-52, vecino (a) 
del corregimiento de 
Arraiján, distrito de 
Arraiján, portador de 
la cédula de 
identidad personal 
NP _____, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N* 
2-427-98, según 
plano aprobado NP 
202-06-7593, la 
adjudicación a titulo 
onero.so de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 4 Has. 
+ 4499.16 M2, 
ubicada en la 
localidad de El 
Salado, 
corregimiento de 
San Juan de Dios, 

distrito de Antón, 
provincia de Coclé, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Río La 
Colorada, Epifanio 
Martínez. 
SUR: Camino de 
tierra. 
ESTE: Epifanio 
Martínez, Amado 
Martínez. 
OESTE: Río La 
Colorada, Jesús 
Martínez. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar 
visible de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Antón o 
en la corregiduría de 
San Juan de Dios y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
Art. 108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) díasa 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Penonomé, 
a los 16 días del mes 
de septiembre de 
2002. 

VILMA C. DE 
MARTINEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. EFRAIN 
PENALOZA M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 485-827-52 
Unica 

publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 4, 
COCLE 
EDICTO 

N* 227-02 
El suscrito funcio- 
nario sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Coclé. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ROSA ELVIRA 
GONZALEZ 
CORONADO, 
vecino (a) dele 
corregimiento de Río 
Grande, distrito de 
Penonomé, portador 
de la cédula de 
identidad personal 
Ng 2-88-1065, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NB 
4-0266-94, según 
plano aprobado N” 
205-07-5837, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 2 Has. 
+ 4396.62 M2, 
ubicada en la 
localidad de Garícín, 
corregimiento de Río 

Grande. distrito de 
Penonomé, provincia 
de Coclé, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Calle 
principal sin nombre, 
calle a otros lotes. 
SUR: Manuel De 
Jesús Coronado, 
Antonio Ruiz. 
ESTE: Calle sin 
nombre, calle en 
proyecto. 
OESTE: Manuel De 
Jesús Coronado, 
calle a otros lotes. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar 
visible de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de 
Penonomé 0 en la 
corregiduría de Río 
Grande y copias del 
mismose entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
Art. 108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la últime 
publicación. 
Dado en Penonomé 
a los 19 dias del me: 
de agosto de 2002. 

BETHANIA 
VIOLIN S. 

Secretaria Ad-Hoce 
TEC. EFRAIN 
PEÑALOZA M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 484-733-28 
Utica 
publicación R 


